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¡Construyendo el bienestar para todos! 

ACLARACIÓN Nº 3 
LICITACIÓN Nº 03/2005 

"DISEÑO y CONs~·~uCCIÓN DE LA APERTURA BOULEVARD DIEGO DE 
HOLGUÍN, SANTA TECLA (TRAMO 11)" 

Con base a las consultas realizadas por los participantes, se les informa lo siguiente, para 
que sean tomadas en cuenta en la elaboración de su oferta. 

1. PREGUNTA: Según lo establecido por las condiciones técnicas para"' tramo 11: 

"El Diseño Conceptual considera en el tramo comprendido entre el Est. 4+600 a 
4+877 una pendiente del 8.5% para la rasante del Bulevar Diego de Holguín. No 
obstante, para cumplir con los parámetros de diseño geométrico establecidos en 
estas Condiciones Técnicas, esta pendiente deberá ser modificada para respetar 
una pendiente máxima del 6%" 

Este requisito no aparece explícitamente en los documentos del tramo l. 

Cuando el Contratista'"ª' tramo II rectifique esta pendiente, se modificará la última 
tangente vertical del tramo I en una longitud apreciable. Sin embargo, ya que el 
Contratista del tramo I trabajará de forma independiente, y este requisito no se 
incluye específicamente en las bases de licitación del tramo 1, el tratamiento que 
dé a su diseño de rasante puede exhibir diferencias significativas con respecto al 
diseño del tramo contiguo. 

Debido a que lo anterior puede generar incongruencias que producirían 
disparidades en las ofertas de cada tramo, con las consiguientes dificultades en la 
etapa de construcción, solicitamos se proporcione a los ofertantes de ambos 
tramos, un perfil único que contenga el diseño conceptual de la rasante de este 
tramo de empalme, a fin de unificar los criterios en la etapa de oferta. 

RESPUESTA: En el romano 111 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, de las 
Condiciones Técnicas, del Tramo 1, se establece: "Es importante que el contratista 
tenga presente, que el final del proyecto (tramo 1) debe empalmar con el inicio del 
tramo 11, especialmente porque para el inicio del tramo 1, se tiene contemplado la 
modificación de la rasante, a fin de que la misma tenga como máximo una 
pendiente del 6%, por lo que se requiere una coordinación adecuada entre ambos 
contratistas.". Además, la coordinación antes referida, será propiciada por este 
ministerio, a fin de que el empalme de los dos tramos se desarrolle de una forma 
técnica y funcional, de tal forma que el usuario no lo perciba. 

2. PREGUNTA: En el área de DISEÑO DE PAVIMENTOS: Las bases de licitación 
establecen que: "Coi. la finalidad de generar una superficie uniforme de trabajo, se 
deberá mejorar y/o estabilizar los últimos 30 cm por debajo del nivel superior de la 
subrasante de tal manera que dicha capa posea un CBR (AASHTO T 193) mayor 
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o igual a 20% del 95% del peso volumétrico seco máximo del mate, •al obtenido 
según MSHTO T-180. En caso que la mejora de esta capa sea realizada a través 
de sustitución con material de banco o adición de material de aporte. además de 
obtener un CBR mayor o igual a 20%, se deberá obtener una capa sin plasticidad. 
En caso de utilizar un material aglutinante o cementante se deberá obtener una 
resistencia a la compresión a los 7 mayor o igual a 27 kg/cm2." 

Sin embargo, debido a que el uso de esta resistencia (27 kg/cm2 a 7 días) para la 
subrasante estabilizada requiere de una apreciable dosificación de cemento, 
pueden producirse grietas de retracción en esta capa estabilizada. Estas grietas se 
reflejarían eventualmente en la estructura de pavimento. 

Adicionalmente, debe tenerse en cuenta que, para efecto de comparación, una 
capa con CBR de 20% es considerada por la norma MSHTO como poseedora de 
un coeficiente estructural de 0.095, mientras que una capa estabilizada con 

· cemento de una resistencia de 27 kg/cm2 a 7 días, se considera posee un 
coeficiente estructural de 0.15, por lo que ambas alternativas de estabilización no 
son equivalentes, siendo la exigencia establecida muy superior en el caso de una 
subrasante estabilizada cc,n cemento . 

Por lo anterior solicitamos se cambie la resistencia requerida para la subrasante 
estabilizada a 12.5 kg/cm2 a 7 días, lo que seria equivalente a un CBR de 20%. 

RESPUESTA: El Contratista será responsable del diseño de pavimento que 
presente, el cual deberá cumplir con las características y parámetros de diseño 
mínimos establecidos en las Condiciones Técnicas. 

3. PREGUNTA: En las Condiciones Generales CG-21 Programa de Manejo· 
Ambiental, Gestión Social; en el último párrafo se índica que "El contratista 
brindará al Ministerio, bajo su costo y riesgo todo el apoyo requerido para la 
movilización oportuna de personas que se encuentren asentadas en forma 
irregular ya sea en terrenos propiedad del Estado o de privados que formen parte 
del derecho de vía necesario para la construcción de la vía o cualquiera de sus 
elementos". Al respecto solicitamos nos aclaren hasta donde llegará la 
responsabilidad del contratista en brindar este apoyo requerido, si este implicará 
construir las casas de estas personas?, conseguir el lugar donde se reubicarían?, 
o comprar terreno para su reubicación?, o hasta donde?. Favor Definirlo . 

RESPUESTA: El apoyo requerido, expresado en la CG-26 y no en la CG-21 como 
indica su nota, consiste en hacer toda la gestión social, desmontaje de elementos 
reutilizables de las viviendas y la demolición de las viviendas, la movilización de 
personas y sus pertenencias a los sitios que se establezcan y todas aquellas 
actividades que permitan agilizar oportunamente la movilización. No implica 
construir cas¡¡«, conseguir lugares de reubicación, ni mucho menos comprar los 
mismos. 

4. PREGUNTA: ¿Para efectos de oferta se puede modificar el diseño estructural 
conceptual de la subestructura y superestructura de los puentes, siempre y cuando 
se garantice por parte del oferente la resistencia, durabilidad, capacidad y 
eficiencia de la propuesta? 

Q 
RESPUESTA: Siempre se deberá tomar en cuenta que el Diseño Conceptual 
proporcionado. es solamente de referencia, por lo que el Oferente deberá realizar 
sus propios diseños, propuestas de cambios, etc., siempre y cuando se garantice 
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la resistencia, durabilidad, capacidad y eficiencia de su propuesta para la vida útil 
del proyecto. 

Sin embargo, les recordamos que no se podrá utilizar apoyo intermedio en los 
puentes de los pasos vehiculares superiores, es decir no pueden incluirse dos 
claros en los mismos. 

5. PREGUNTA: Para definir la geometría de los mismos, se solicita aclarar si se 
debe tomar como referencia las dimensionPs mostradas en la planta general de la 
sección geométrica de la carretera o las di 1ensiones de las secciones típicas de 
los puentes mostrados en los planos de diseño conceptual para cada puente, ya 
que estas dimensiones no coinciden. 

RESPUESTA: Las dimensiones (ancho, largo, gálibos, etc) de las estructuras de 
paso deberán ser, como mínimo, las que se indican en lo planos de las secciones 
típicas de los puentes mostrados en los planos 9.8, 9.9 y 9.11 del Diseño 
Conceptual proporcionado . 

San Salvador, a los veinticinco días del mes de agosto de dos mil cinco. 

o Portillo Romero 
AdqL•isiciones 
Institucional 
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¡Construyendo el bienestar par':' todosl 

ACLARACIÓN Nº 2 
LICITACION Nº 03/2005 

"DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE LA APERTURA BOULEVARD DIEGO DE 
HOLGUÍN, SANTA TECLA (TRAMO 11)" 

Con base a las consultas realizadas por los participantes, se les informa lo siguiente, para 
que sean tomadas en cuenta en la elaboración de su oferta. 

1. PREGUNTA: Por favor detallar que información especifica que deberá presentarse 
de las empresas subcontratista de partes importantes del trabajo a realizar en este 
proyecto. 

RESPUESTA: En el caso de considerar la subcontratación de partidas gruesas, 
deberá anexar información adicional de la Sociedad Subcontratada: Carta 
Compromiso, Personal y Equipo, en los mismos formatos que para la Sociedad. 

2. PREGUNTA: Debido a la importancia y complejidad del proyecto objeto de esta 
,icitación, estamos evaluando a la posibilidad de entrar en asocio con una empresa 
diseñadora local, sin embargo, ésta empresa pretende ofertar la supervisión de 
este mismo proyecto: 

a) ¿Podemos incluir a esta empresa como parte de nuestro asocio, aun y 
cuando ésta presente oferta como supervisor de este mismo proyecto? 

b) En el caso que nuestro asocio resultare ganador y además, nuestra 
empresa asociada resulte ganadora de la supervisión del proyecto; 
¿podríamos proponer a otra empresa diseñadora, si ésta renuncia al 

. ? asocio .. 

RESPUESTA: 
a) La sociedad supervisora no puede participar en 

construcción y supervisión del mismo proyecto. 
b) No es po~ible. 

3. PREGUNTA: De Subcontratar 1,1na empresa extranjera para la fase de diseño 
deberá presentarse apostillada, toda la documentación solicitada en las Bases de 
Licitación. 

RESPUESTA: Solamente deberá presentarla autenticada por un notario 

4. PREGUNTA: Se requiere en la parte 11, apartado 1, que cuando las sociedades 
tengan períodos fiscales diferente,;, deberán adecuarse a un cierre uniforme. Al 
respecto, se solicita muy atentamente que este. requisito sea obviado dado la 
complejidad que requiere un cierre fiscal de un período diferente al utilizado 
normalmente, en el plazo establecido para la presentación de las ofertas, máxime 
cuando los estados financieros son auditados por firmas externas a la empresa. 
Habría que considerar que este concurso es con financiamiento del BCIE y con 
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derecho a que las empresas extranjeras de países miembros del banco concursen 
en el mismo. 

RESPUESTA: Presentarlos según se solicita en las Bases de Licitación. 

5. PREGUNTA: Indicar si es válido presentar constancias de experiencia extendidas 
a satisfacción del cliente por las obras realizadas como soporte a los cuadros 2-A 
y 2-B solicitados en la parte 1111, Capacidad Administrativa y Té,,nica. 

RESPUESTA: Sí, es valido presentar las Constancias. 

6. PREGUNTA: Dentro los incisos "b", "d" y "e" del numeral 10-12 solicitan el 
personal de la empresa, que labora a tiempo completo para la sociedad. Tanto 
nuestra empresa como la empresa mexicana cuentan con una gran cantidad de 
profesionales. Por tal motivo solicitamos que se entreguen los cuadros respectivos 
con toda la información necesaria y que quede a discreción del Comité evaluador 
la solicitud de Hojas de Vida, constancias de experiencia y títulos profesionales; 
para cada uno de los profesionales citados en los cuadros entregados en las 
Bases de Licitación. Esto con la finalidad de evitar una excesiva cantidad de 
documentación dentro de la propuesta técnica y facilitar la evaluación de las 
mismas. 

RESPUESTA: Debe presentarse conforme se solicita. Además debe entenderse 
que colocará sólo el personal que puede proponer para el desarrollo de dicho 
proyecto en las diferentes áreas que involucra a dicho personal. 

7. PREGUNTA: En el "Cuadro desglosado de puntajes de la evaluación de los 
antecedentes financieros", vienen unos puntajes máximos y mínimos, más no se 
detallan los rangos con los cuales se estarán dando estos puntajes. De igual forma 
en el "Cuadro desglosado de puntajes de la evaluación de la capacidad 
administrativa y técnica", viene un puntaje a asignar pero no se observa con que 
criterio se estará dando esta puntuación. Como ejemplo: cuantos proyectos y de 
que monto de ejecución deben de ser para que una empresa obtenga un puntaje 
mínimo y/o máximo o cuantos profesionales debe presentar en los cuadros de 
experiencia, lo anterior se relaciona con el punto anterior. Por tal motivo 
solicitamos que nos indiquen los criterios de evaluación que se tomarán para este 
apartado. 

RESPUESTA: Debe entenderse que entre más información de soporte presente el 
Ofertante podrá obtener una mejor evaluación y siempre y cuando la presente 
acorde a lo solicitado. 

8. PREGUNTA: Solicitamos los perfiles transversales, ya que se mencionan en el 
índice de los planos, pero no aparecen en los archivos adjuntos. 

RESPUESTA: Sobre la base del alineamiento horizontal y vertical y las curvas de 
nivel suministrados en forma digital (DWG), los interesados haciendo uso de 
cualquier programa de diseño de carreteras podrían generar las secciones 
transversales de su interés. 

9. PREGUNTA: En las 10-02 en el último párrafo dice " .... previo al inicio de la 
ejecución de la Obra deberá realizar la Ingeniería para la Adquisición de Derechos 
de Vía a fin de viabilizar y garantizar la ejecución de la misma" 
Por experiencia, sabemos que esto no es posible cumplirlo en su totalidad. 
Además, se contradice con el literal ( r )de los alcances de la Ingeniería de 
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Adquisición de derechos de Vía en el Anexo ET- B de las Condiciones Técnicas, 
en la cual indica que " ... la duración para finalizar la gestión no será superior a los 
cuatrocientos (400) días calendario ... ". 
Solicitamos la aclaración de cual de las dos condiciones prevalece. 

RESPUESTA: A lo que hace referencia el último párrafo de la Instrucciones a los 
Ofertantes 10-01, en cuanto a realizar la Ingeniería para la Adquisición de los 
Derechos de Vía ¡:.-evio al inicio de la ejecución de la Obra es que antes de 
ingresar con maquir,._¡ria a trabajar en las propiedades que se ubican bajo el trazo 
del proyecto, el contratista debe contar con la autorización del propietario, la 
aceptación del valúo correspondiente, valúo en el que está definida el área y por 
ende los límites del derecho de vía a adquirir de acuerdo al diseño geométrico 
previamente aprobado, actividades y trámites que son parte de la Adquisición de 
Derechos de Vía y que deberán contar con la aprobación de la Supervisión. 
En cuanto a los 400 días de plazo indicado en el literal r) de los alcances del 
Anexo ET-B de las Condiciones Técnicas, es el tiempo con el que cuenta el 
contratista para finaiiLar la gestión de la Adquisición de los Derechos de Vía . 
Siempre hay casos que presentan algún grado de dificultad para concretizar la 
adquisición en el tiempo comprendido entre la Orden de Inicio y el inicio de las 
obras de acuerdo al diseño aprobado, requiriendo mayor tiempo, para estos casos 
el contratista debe solventar los trámites necesarios para iniciar oportunamente los 
trabajos contando con el plazo antes mencionado para finalizarlo. 

10. PREGUNTA: Los sistemas de iluminación que se describen en el punto IV.15 de 
las Condiciones Técnicas deberán considerarse para todo el proyecto o solamente 
para las intersecciones', 

RESPUESTA: Los sistemas de iluminación deberán de ser considerados para 
todo el proyecto. 

11. PREGUNTA: Se nos mencionó en la junta de aclaraciones que el proyecto cuenta 
con un estudio de valuación reciente. Creemos que sería importante contar con los 
resultados de este estudio de valuación para poder estimar con mayor exactitud 
los derechos de registro corr-espondiente para la adquisición de las propiedades. 
Solicitamos atentamente nos indiquen con cuales propietarios hay un acuerdo de 
donación y cuales propietarios han dado permiso de paso. Todo esto es adicional 
a los terrenos afectados de las instituciones de Gobierno. Lo anterior es de gran 
utilidad para definir la estrategia y la metodología para la adquisición de derechos 
de vía. 

RESPUESTA: Las fajas de terreno a adquirir como derecho de vía se encuentran 
en un corredor reservado desde varios años atrás pa, a un proyecto vial, de 
manera que a las diferentes urbanizaciones que se encuentran a lo largo del trazo, 
les fue restringido el permiso para construir, de ahí que la plusvalía para estos 
terrenos se estancó, los montos de los derechos de registro deben calcularse 
considerando precios afectados por lo anterior. 
El contratista deberá considerar el 100% de las parcelas para la Gestión de 
adquisición de derechos de vía. 
Con relación a las parcelas en las que se ha obtenido permiso de paso, 
actualmente se cuenta únicamente con autorizaciones para ingresar a los 
inmuebles a realizar lrabajos de medición y valúo del 54% de los inmuebles 
adicional al 28% de propiedades estatales y municipales, es decir más del 80% de 
las propiedades que se encuentran bajo el trazo, se puede ingresar a medir y 
valuar no así a construir, cuyo permiso deberá obtenerlo el contratista. 
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12. PREGUNTA: En los Planos conceptuales viene descrita una barrera tipo New 
Jersey. En el literal b) del punto IV.15 de las Condiciones Técnicas se menciona 
una barrera tipo Tall Wall. 
Solicitamos se nos aclare en definitiva que es lo que esta previsto como barrera 
central del proyecto. 

RESPUESTA: La barrera central será del tipo New Jersey, y las barreras laterales 
tipo Tal! Wall de acuerdo a los detalles incluidos en los planos de diseño 
conceptual. 

13. PREGUNTA: Solicitamos, en relación a los puentes peatonales se nos defina con 
mayor claridad los tipos, la ubicación, cantidad y longitud de los mismos. Ya que 
solo se mencionan en la descripción dos pasos en las estaciones 7+840 y la 
8+160 sin más detalles. Creemos que lo anterior debe quedar bien definido para 
que exista la igualdad de condiciones en las ofertas. 

RESPUESTA: En el plano 3.3.3 Reordenamiento de Accesos se encuentran 
identificados los sitios en los cuales se ubican los puentes peatonales y se 
menciona el tipo de estructura a considerar para el tramo 11. En los planos 9.18, 
9.19 y 9.20 se muestran las dimensiones de cada estructura. 

14. PREGUNTA: Solicitamos se nos defina con mayor claridad cuales son los 
servicios públicos y privados, cuya reubicación corre por cuenta del contratista y 
cuales corren por cuenta del gobierno, ya que el apartado correspondiente en las 
condiciones técnicas no lo define con suficiente claridad, por ejemplo, en el caso 
de antenas de transmisión, servicio de cable color y otros servicios no 
contemplados. Si son servicios privados ¿Podrá considerarse esto como una 
afectación del derecho de via de la carretera? 

RESPUESTA: Según la Ley General de Electricidad en el Capitulo 1, Art. 11 " Los 
gastos derivados de la remoción, traslado y reposición de las instalaciones 
eléctricas que sea necesario ejecutar como .consecuencia de la ampliación, 
mantenimiento o mejoramiento de carretera, caminos, calles, vias férreas, obras 
de ornato municipal o por otras razones de igual índole, serán por cuenta de los 
operadores, en compensación por la utilización de bienes nacionales de uso 
público en forma gratuita", por lo que los costos de reparación y/o reubicación de 
los servicios de electricidad y telefonía no deben ser incluidos en las ofertas. 

Además, de acuerdo al numeral IV.5 REPOSICION DE SERVICIOS AFECTADOS: 
A excepción de los servicios de electricidad y telefonía, la reposición de todos y 
cada uno de los servicios o servidumbres afectadas será objeto de un estudio 
específico, con rfefinición exacta de las distintas unidades de obra a ejecutar, 
debiendo ser considerados dentro del costo de su oferta. 

Los trámites, gestiones, costos, diseños y trabajos de reposición de todos los 
servicios afectados, por la construcción del proyecto, serán de absoluta 
responsabilidad del contratista. 

Estas remociones NO pueden considerarse como afectación de derecho de vía de 
la carretera. 

15. PREGUNTA: Con respecto a los planos proporcionados para la licitación, nos 
permitimos manifestarle que faltan dos planos en las referencias que son 
necesarios para ver los planos de iluminación: uno es "Diego de Holguin 
planta.dwg" y el otro es " T6.dwg". 
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Le agradeceríamos que nos hiciera llegar dichos planos 

RESPUESTA: El plano de referencia para poder ver los planos de iluminación es 
el identificado como "PLANTA-DH-5 MAYO -2005", que se encuentra dentro del 
archivo XREF proporcionado y no el identi'" .adc como "Diego de Holguin planta. 
dwg". 

16. PREGUNTA: La planta {plano 4.7), indica n,Jros mecánicamente estabilizados en 
las rampas del intercambiador en es!. 4+9b /. Los planos de estructuras indican 
muros tipo soilnailing (plano 9.5) para este sector. Cual tipo de muro es el 
requerido? 

RESPUESTA: El tipo de muro a utilizar, para efectos de preparación de ofertas, 
será el considerado en la planta del proyecto, sin embargo se deberá tomar en 
cuenta que el Diseño Conceptual proporcionado, es solamente de referencia, por 
lo que el Oferente deberá realizar sus pro¡:;,0s diseños, propuestas de cambios, 
etc., siempre y cuando se garantice la resistencia, durabilidad, capacidad y 
eficiencia de su propuesta para la vida útil del proyecto. 

17. P~EGUNTA: El diseño conceptual indica Muros de diversos tipos. Pueden estos 
sustituirse por taludes, si cumplen con los requisitos de las condiciones técnicas y 
no se aumenta el derecho de vía? 

RESPUESTA: Pudieran sustituirse siempre y -uando no genere más área de 
derecho de vía que la que está planteada y se garantice la estabilidad, durabilidad, 
capacidad y eficiencia de su propuesta para la vida útil de dichos taludes de lo 
contrario no se permitiría dicha sustitución. 

18. PREGUNTA: Considerando que: 
a. Los sondeos realizados no permiten evaluar la existencia de roca en la zona, 

no obstante se realizan cortes relativamente altos, de igual manera se requiere 
de una cantidad significativa de muros soilnailing, para los cuales no existen 
parámetros de diseño, sobre todo considerando la extensión y diferentes 
condiciones de los suelos que estos pueden tener en el sitio . 

b. La campaña geotécnica para el apoyo de las estructuras puede variar de 
acuerdo a los criterios establecidos para el diseño estructural, requiriéndose 
diferentes tipos de perforaciones, variación en sus profundidades y variación 
en el tipo de ensayos, 

c. Se requiere la movilización de maquinaria de perforación, dependiendo de la 
cantidad de sondeos y su programación en el tiempo, lo cual se ubica en la 
ruta critica del diseño. 

Por lo anterior, solicitamos se defina la campaña geotécnica en sus cantidades 
mínimas requeridas, a efectos de establecer uria igualdad de condiciones por el 
Propietario, facmtando la píog¡amacíún y ejecución de ésta para la etapa de diseño 
y para la etapa de construcción. 

RESPUESTA: La campaña geotécnica deberá ser la necesaria para garantizar 
que la información empleada en el diseño de los distintos elementos que 
componen la obra, es confiable. El Contratista deberá, con el auxilio de sus 
especialistas, definir una campaña geotécnica tal que garantice proveer de todos 
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los ensayos y sus resultados para poder diseñar adecuadamente todos los 
elementos dentro del proyecto, de acuerdo a los parámetros establecidos en los 
documentos de licitación. 

19. PREGUNTA: Cual será el criterio de aceptación de ensayos para la justificación 
oe los parámetros de diseño de soilnailing, (una prueba triaxial CU por muro, dos, 
tres, etc.). Cuantos ensayos se requieren para establecer la similitud de suelos y 
cr-ndiciones, cual seria el tipo de pruebas aceptadas para este tipo de obra, dado 
qt.J los criterios y requerimientos del diseñador pueden variar 

RESPUESTA: Las pruebas deberán ser por tipo de suelo y por condición. Los 
ensayos deberán estar de acuerdo a los parámetros requeridos para el diseño del 
sistema soil nail {ver FHWA) y deberán cumplir con la normativa ASTM y AASHTO 
u otras que establezca la FHWA. El Ofertante deberá referirse a lo establecido en 
Condiciones Técnicas, IV.6 Estudio Geotécnico, c. Estabilidad de Taludes. 

20. PREGUNTA: De acuerdo a las bases de la licitación, se debe determinar el 
ensayo de Módulo de resiliencia de acuerdo a la Norma AASTO T 307-99. A 
efectos de evitar retrasos posteriores, cuales laboratorios serían aceptados por el 
Ministerio para la ejecución de esta prueba. Esta información es necesaria para su 
costeo y programación de su ejecución. 

RESPUESTA: Los laboratorios que se consideran adecuados para la obtención 
del Módulo de Resiliencia son todos aquellos que efectúen y garanticen la 
realización de la prueba tal cual está descrita en la Normativa establecida. Por 
ende debe tratarse de laboratorios mundiales o regionalmente reconocidos por la 
calidai.J de su trabajo. 

21. PREGUNTA : Considerando que gran parte del pavimento se localiza por debajo 
del terreno natural, se puede prever altas humedades a nivel de la subrasante, de 
igual manera se prevé la existencia de subflujos a nivel de la subrasante 
proyectada, los cuales podrían afectar el desempeño del pavimento, no obstante, 
no se observa ningún sudrenaje en el pavimento. Se ha evaluado esta condición? 
De ser así, se solicita una copia de dichas evaluaciones. 

RESPUESTA: El Contratista, de acuerdo a los resultados de un estudio 
hidrogeológico deberá . establecer la existencia de subflujos a nivel de la 
subrasante y de ser necesario deberá de diseñar y construir los subdrenajes 
necesarios para garantizar la seguridad y durabilidad de la estructura de 
pavimento. 

22. PREGUNTA: Como medida de protección a los usuarios del proyecto, se deberán 
construir barreras rígidas de seguridad tipo Tall Wall, a todo lo largo de los 
laterales del proyecto, pudiendo utilizar la combinación de Flex Beam en iugares 
en donde se imposibilite la construcción de las mencionadas barreras rígidas. 
Además se colocarán, como obras de protección, barreras rígidas de protección 
en toc',:,s los lugares en donde se deprima el alineamiento del proyecto y estén 
proyectados muros tipo "Soil Nailing", tal y como se muestra en las secciones 
típicas del diseño conceptual del proyecto. Adicionalmente, estas barreras deberán 
ser construidas en donde sea necesaria la construcción de barreras de sonido 
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(alrededor de zonas pobladas) y el nivel de la rasante del proyecto se encuentre a 
un nivel que no presente mucha variación respecto a la del terreno natural, de tal 
forma de garantizar la seguridad de los residentes en las citadas áreas. Favor 
aclarar si la ubicación de las barreras rígidas es correcta según se muestra en las 
secciones típicas, entre el hombro y la cuneta. Los planos O<= señalización 
muestran el uso extenso de flex-beam, aclarar si estos planos están correctos. Es 
permitido considerar el uso de barreras según la normativa A/SHTO, o son 
obligatorias incluso donde la normativa no lo requiere? 

RESPUESTA: La ubicación de las barreras rígidas es la indicada en las secciones 
típica y los planos de señalización están correctos. Sin embargo se deberá tomar 
en cuenta que el Diseño Conceptual proporcionado, es solamente de referencia, 
por lo que el Oferente deberá realizar sus propios diseños, propuestas de 
cambios, etc., siempre y cuando se garantice la resistencia, durabilidad, capacidad 
y eficiencia de su propuesta para la vida útil del proyecto. 

23. PREGUNTA: Es obligatoria la colocación de barreras de sonido según lo mostrado 
en los planos o es su colocación sujeta al resultado de la etapa de diseño? En el 
caso que las barreras de sonido estén en la corona de muros de retención, según 
lo mostrado en las secciones típicas, ¿debe considerarse como necesaria la 
adquisición de derechos de vía para estas estructuras? 

RESPUESTA: Las barreras de sonido son de obligada colocación en los tramos 
donde existan desarrollos habitacionales, y donde se han definido en 11 diseño 
conceptual como mínimo, por ende de ser necesaria la adquisición de Derechos 
de Vía para su instalación, se deberá proceder a ello. 

24. PREGUNTA: Existe el diseño conceptual del sistema de recarga requerido, así 
como la información básica de geotecnia para su diseño y construcción? De ser 
así solicitamos nos sea proporcionado. Con que criterios se ha definido la 
necesidad de 5 po;:os, su profundidad y donde se ha proyectado su localización, 
que caudales se pretende manejar y que tipo de detalles se requiere? 

RESPUESTA: Existe un estudio, que no forma parte del Diseño Conceptual de la 
Apertura del Bulevar Diego de Holguín (Tramo 11), que se realizó en el año 1991 
relativo al Programa Inicial de Recarga Artificial del AMSS, que pueda servir como 
base para el diseño del sistema de recarga artificial requerido, este análisis fue 
realizado por la empresa EYCO, S.A. de C.V., del cual se tiene, para su consulta 
en el MOP, el Informe Ejecutivo impreso del mismo. 

25. PREGUNTA: Se debe realizar un análisis de estabilidad de todos los taludes de 
corte o relleno; debiéndose prestar especial atención a aquellos de más de 5 
metros de altura. Para el análisis se debe llevar acabo la caracterización de los 
diferentes estratos que conformarán dichos taludes, así como la de los estratos 
abajo del terreno de apoyo ds los ,nismos, para lo cual se realizarán los ensayos 
indicados en los documentos, sin embargo no se establece la cantidad mínima a 
realizar, por lo que el criterio de caracterización puede ser diferentes ¡.,ara cada 
~mpresa, llevando a una desigualdad de competencia, ¿puede el Ministerio indicar 
la cantidad mínima del proyecto, o mínima por talud u otra valida, que permita 
establecer un parámetro de costeo similar para todos los concursantes?. 
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RESPUESTA: Se deberá considerar la cantidad de ensayos necesarios para 
demostrar que los parámetros empleados en el diseño de los mismos son 
confiables. Lo anterior por tipo de suelo y condición del mismo. Se deberá atender 
lo establecido en Condiciones Técnicas, IV.6 Estudio Geotécnico, c. Estabilidad de 
Taludes. 

26. PREGUNTA: Para los trabajos de reforzamiento de taludes se requiere un tramo 
de prueba, ¿se permitirá re- 1lizarlo dentro del proyecto?, ¿ Se requiere un tramo de 
prueba para cada una de las alternativas utilizadas o para alguna en particular. Al 
respecto consideramos que las dimensiones mínimas deben ser establecidas por 
el MOP, a efectos de garantizar igualdad de competencia y para evitar discusiones 
por posiciones encontradas sobre dichos criterios, los cuales contrastarían con lo 
indicado en la oferta y lo exigido durante la construcción. 

RESPUESTA: En cuanto al sistema SOIL NAILING: 
El tramo de prueba podrá ser ejecutado en el proyecto y formar parte del mismo 
siempre y cuando éste cumpla con las Especificaciones requeridas. El área de 
prueba dependerá de la cantidad de trabajo a desarrollar; por tal razón ésta se 
definirá una vez establecidos los taludes a reforzar. El área a considerar será la 
que permita evaluar el equipo, los procesos y la calidad de los materiales a 
emplear. 

27. PREGUNTA: Las perforaciones indicadas para las estructuras se refieren a ¿una 
por estructura o a una por apo, J?. 

RESPUESTA: Una (1) por apoyo 

28. PREGUNTA: Cual será el método aceptado para verificación de campo de las 
fatigas admisibles de diseño durante la etapa de construcción de cada estructura 
(puentes y bóvedas)? 

RESPUESTA: Considerando que se trata de un Proyecto bajo la modalidad Llave 
en Mano es responsabilidad del Contratista establecer las pruebas, calidad y 
cantidad de las mismas necesarias para obtener la información suficiente para 
desarrollar adecuadamente la obra que le ha sido asignada, teniendo en cuenta 
que deberá garantizar el buen funcionamiento de la misma y responder ante 
cualquier inconveniente que se presente relacionado con el proyecto. 

29. PREGUNTA: El diseño de la estructura de pavimento requiere de una vida útil de 
25 años, sin embargo la metodología de AASHTO, indicada en la Guía de diseño 
de estructuras de pavimentos, 1993, requiere la definición de Período de 
Desempeño y Periodo de Análisis, se requiere confirmación si la vida útil es la 
correspondiente al Periodo de Análisis, el cual deberá considerarse de 25 años. 
Adicionalmente; ¿puede e! pavimento d;;;,c,íc:1í::.t:: µur etapas, considerando 
reforzamientos futuros? 

RESPUESTA: La vida útil solicitada de 25 años es la correspondiente al período 
de Análisis y no se podrá diseñar el pavimento por etapas. 
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30. PREGUNTA: la . mejora de la subrasante en un espesor de 0.30m para 
homogenizar la subrasante y garantizar un CBR mayor a 20% es un requerimiento 
general o deberá realizarse sólo cuando sea necesario por encontrarse un CBR 
menor al mínimo indicado? 

RESPUESTA: Es un requerimiento general. la cual se deberá realizar en los sitios 
en los cuales sean detectados valores de CBR menores a 20%. El objetivo es 
garantizar una capa lo más uniforme posible sobre la que se asentará la estructura 
del pavimento. El diseño de la estructura de pavimento deberá considerar las 
características de los materiales bajo esta capa. 

31. PREGUNTA: Cual será la metodología aceptada para demostrar que la capa 
mejorada y/o estabilizada para la subrasante es capaz de soportar los esfuerzos 
generados por el tráfico, ¿bastará el diseño de la estructura del pavimento o se 
requieren pruebas adicionales?. Al respecto el diseño de la estructura del 
pavimento considera las características de los suelos y sus propiedades 
mecánicas, con lo cual se garantiza que las cargas serán soportadas por la 
estructura del pavimento y la influencia de las cargas en la subrasante no debería 
ser significativa. ¿Existen indicios para creer que se necesitan pruebas y/o obras 
adicionales? 

RESPUESTA: Será la que establece la metodología de AASTHO para el cálculo 
de la estructura de pavimento y de acuerdo a los resultados de los ensayos CBR 
que reflejen valores mayores al 20%. 

32. PREGUNTA: En el caso que del estudio de tráfico resultara un ESAl menor al del 
diseño conceptual, podrá considerarse el valor real determinado?. 

RESPUESTA: Según las Condiciones Técnicas de los documentos de licitación en 
el romanos IV.7 PAVIMENTOS en las página CT-22, se especifica para la 
alternativa de estructura de pavimento ASFAL TICO "El ESAL de diseño para el 
pavimento flexible en el carril de diseño será como mínimo de 29.70 millones, esto 
independiente de los resultados del estudio de tráfico, no obstante de acuerdo a 
los resultados del estudio de tráfico deberán calcularse los ESAl ·s de diseño y en 
caso de ser mayores que el mínimo establecido se deberá de utilizar el mayor 
valor para el dimensionamiento de la estructura de pavimento", siempre y cuando 
se garantice la resistencia, durabilidad, capacidad y eficiencia de su propuesta 
para la vida útil del provecto 

33. PREGUNTA: En el caso que el Ministerio solicite una demostración mediante 
ensayos que los parámetros considerados en el diseño del pavimento (Mr, i<, CBR, 
etc.) han sido cumplidos, son validos los registros del control llevados durante la 
construcción o se requerirá ensayos adicionales; ¿de que tipo?, ¿ Qué cantidad?, 
¿Qué fin tendrán estcs r3st:lta_dvs de recepción o de investigación? 

RESPUESTA: El objetivo es que el Contratista pueda demostrar a requerimiento 
del Ministerio, algún parámetro considerado en el diseño y que pueda ser 
perfectamente demostrable mediante ensayo estandarizado ingenierilmente 
aceptado. De contar con los resultados de ensayos, bastarán los mismos. Los 
resultados serán utilizados para recepción de obra. 
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34. PREGUNTA: ¿Se cuenta con un estudio de las vías adyacentes al proyecto que 
se pueden utilizar como desvíos provisionales?. 

RESPUESTA: Existen dentro de los Planos Pruporcionados los denominados 
Desvíos Provisionales, identificados bajo el numeral 16, los cuales son una 
referencia sobre las posibilidades de desvíos prov' ,ionales para cada intersección 
del proyecto .. 

35. PREGUNTA: Que propiedades se espera en el asfalto luego de su modificación 
con el polímero. 

RESPUESTA: Según las Condiciones Técnicas romanos IV.7 PAVIMENTOPS, en 
la página CT-20, en el tercer párrafo indica que: "El aditivo modificador de asfalto 
debe ser un aditivo que mejore el comportamiento de mezclas asfálticas tanto a 
altas como a bajas temperaturas." 
En general se espera lograr con la inclusión del polímero una mayor durabilidad de 
la capa de concreto asfáltico. 

36. PREGUNTA: El Programa de Manejo Ambiental contenido en el estudio de 
Impacto Ambiental, está realizado como un solo proyecto sin distinción de tramos. 
Que medidas de mitigación corresponden a cada tramo? 

RESPUESTA: En la Resolución MARN-Nº 400/036/2005 se establecen las 
medidas de mitigación para cada tramo, Se anexan las correspondientes al Tramo 
11. 

37. PREGUNTA: El estudio del sistema de peaje requiere definir las condiciones del 
contrato de concesión y el Modelo Financiero para determinar el funcionamiento 
del sistema en cuanto a volúmenes y forma de recolección óptima. Qué 
condiciones deben asumirse para diseñar el sistema de peaje? 

RESPUESTA: El sistema de peaje corresponde a los Alcances del tramo 1 

38. PREGUNTA: En el estudio de tránsito, cual es el alcance mínimo del mismo?. Es 
decir, debe efectuarse un estudio a nivel de red, con generación de un modelo de 
simulación y la calibración del mismo, o sería suficiente con derivar una matriz de 
origen y destino a partir de conteos y encuestas, y luego aplicar las tasas de 
crecimiento correspondientes? 

RESPUESTA: En el primer párrafo del literal IV.3. Estudio de Tráfico de las 
Condiciones Técnicas de los documentos de Licitación se expresa que "El 
Ofertante deberá de realizar el estudio de Tráfico que permita definir el tráfico 
presente y futuro (25 años), presentando sus alcances y metodología para la 
realización del mismo .. .", por lo que será decisión dal ofertan te la forma en la que 
realizará el estudio. 

39. PREGUNTA: Qué datos de tráfico se utilizaron para el dimensionamiento de estas 
obras, especialmente el diseño de los lntercambiarfores?. Solicitamos se nos 
proporcione esta información. 

RESPUESTA: El Modelo de Tráfico EMME/2, que se realizó en el estudio de 
factibilidad del Anillo Periférico del AMSS. El Ministerio cuenta con una copia 
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impresa que puede ser revisada por los ofertantes, en la Unidad de Planificación 
Vial del MOP. 

40. PREGUNTA: En el caso de que el estudio de tráfico requerido por el contrato 
arroje datos distintos a los utilizados en el diseño conceptual, ¿deben adaptarse 
las ob,ds del diseño conceptual a este tránsito, ya sea aumentando o 
disminuyendo los distintos elementos o parámetros de diseño? Favor confirmar. 

RESPU".'STA: Las obras planteadas en el diseño Conceptual son el mínimo que 
se exigirán en el proyecto, a menos que su validez sea desvirtuada a través de 
estudios de mayor envergadura a los realizados por el MOP para definir esas 
obras. 

41. PREGUNTA: Si el pavimento de la vía principal se oferta en concreto hidráulico, 
cual debe ser el tipo de pavimento de las vías secundarias, de las rampas de 
intercambiadores, de las calles de acceso, de las calles locales y de las carreteras 
intercept1das. Cual es el ESAL Mínimo de diseño para caaa caso? . 

RESPUESTA: Si se oferta la estructura de pavimento en concreto hidráulico, ésta 
deberá de implementarse en todas las vías comprendidas dentro de los límites del 
proyecto. 

42. PREGUNTA: Qué ESAL debe utilizarse para el diseño del Boulevard cancillería? 
Favor confirmar si debe utilizarse el mismo tipo de pavimento que en la vía 
principal del Blvd. Diego de Holguín. 

RESPUESTA: En el proyecto del Bulevar Cancillería deberá de utilizarse el mismo 
tipo de pavimento que en la vía principal del Bulevar Diego de Holguín, adaptando 
su espesor al cálculo de ESAL proveniente del resultado del estudio de tráfico que 
se realice para este tramo de vía. 

43. PREGUNTA: En el tramo 7+900 - 8+570, debe reconstruirse el pavimento 
existente o puede reforzarse?. 

RESPUESTA: Deberá de considerarse la reconstrucción del pavimento existente . 

44. PREGUNTA: Para los intercambiadores de la Alameda Manuel Enrique Arauja y 
de la Av. Jerusalén, cual es la intervención a ejecutar en el pavimento existente 
dentro de los límites del proyecto? Si es obligatoria la intervención, ¿debe 
reconstruirse o puede reforzarse? Cual es el ESAL mínimo a considerar? 

RESPUESTA: El proyecto, comprende el dísei.J y construcción de las rampas de 
entrada y salida a la Carretera Panamericana hasta los límites del Proyecto que se 
indica en los planos del Diseño Conceptual. 

45. PREGUNTA: Pueden utilizarse tuberías de PVC o de acero? 

RESPUESTA: En el romanos !V.8 Diseño da Drnnajes de ias Condiciones 
Técnicas, pag. CT-26 se establece que" Los conductos circulares serán de tubería 
de polietileno de alta densidad o concreto reforzado con empaque en la junta'' Sin 
embargo SP debe tomar en cuenta que el diseño conceptual es de referencia, por 
lo que el Oferente deberá realizar sus propios diseños, propuestas de cambios, 
etc., siempre y cuando se garantice la resistencia, durabilidad, capacidad y 
eficiencia de su propuesta para la vida útil del proyecto. 
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46. PREGUNTA: En el caso de colectores, cual es la normativa de diseño a aplicar? 
Existen procedimientos obligatorios para el cálculo de parámetros como el tiempo 
de concentración, y demás elementos del cálculo? 

RESPUESTA: Para el cálculo de colectores de aguas lluvias en zona urt:.,.1as, se 
puede aplicar la reglamentación requerida por la OPAMSS para el AMSS y por el 
Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano para el resto del país, en aquellos 
casos en los cuales no entra en contradicción con lo expuesto en los doct,mentos 
de licitación del presente proyecto. Para el calculo de estos colectores una de las 
metodologías utilizadas es la que utiliza la Formula Racional, mediante la cual se 
elabora un cuadro con los diferentes parámetros utilizados en ésta, hasta llegar a 
obtener el caudal de diseño y los caudales acumulados, con el cual calculamos los 
diámetros, pendientes y velocidades requeridas. 

47. PREGUNTA: El diámetro mínimo de 30" ¿aplica también a tuberías que conectan 
tragantes a pozos? 

RESPUESTA: Sí aplica 

48. PREGUNTA: Se indica que debe diseñarse e instalarse iluminación para todos los 
pasos inferiores, superiores e intercambiadores. Podría señalarse con exactitud 
las zonas a iluminar? 

RESPUESTA: Las zonas dentro de los límites del proyecto y de acuerdo a los 
requerimientos de las Condiciones Técnicas de los documentos de licitación. 

49. PREGUNTA: Favor indicar la sección de la vía en el Puente sobre la Carretera 
Panamericana, y si deberá ser ampliado. 

RESPUESTA: La sección de la vía en el puente sobre la carretera panamericana 
que va a ser ampliado pertenece al Tramo 1, y se muestra en el plano 8.2A 
identificado como lntercambiador sobre carretera Panamericana. 

50. PREGUNTA: Si los puentes existentes no cumplen con la normativa AASHTO 
LRFD, deben ser reforzados? 

RESPUESTA: Deberá de realizarse la revIsIon estructural de los puentes 
existantes, que se hará de acuerdo a la Normativa AASTHO-LRFD, y de acuerdo 
al resultado de ésta proponer las acciones a seguir. 

51. PREGUNTA: Pueden ser modificadas las tipologías de los puentes, incluyendo los 
claro~ indicados por el Diseño Conceptual para cada paso?. 

REPUESTA: No podrá modificarse la tipología de los puentes indicados en el 
diseño conceptual, puesto que los claros establecidos garantizan futuras 
ampliaciones. 

52. PREGUNTA: El sistema estructura! de !es puentes pianiea esiribos integrales 
apoyados sobre pilotes. ¿Puede ser modificado el sistema de estructural, siempre 
que cumpla con los requisitos de las condiciones técnicas? 

RESPUESTA: Se debe tomar en cuenta que el diseño conceptual es de 
referencia, por lo que el Oferente deberá realizar sus propios diseños, propuestas 
de cambios, etc., siempre y cuando se garantice la resistencia, durabilidad, 
capacidad y eficiencia de su propuesta para la vida útil del proyecto 

12 

V 



• 

• 

(t((J25?7 

Continuación de Aclaración No. 2 

53. PREGUNTA: En cada una de las estructuras se indican pilotes a cimentarse sobre 
un estrato de suelo con un valor N > 50 golpes, el cual va asociado al concepto 
estructural planteado. ¿será obligatorio cimentarse sobre un estrato con un valor N 
> 50 golpes, o podrá ser mr Jificado de acuerdo a los requerimientos de 
solicitaciones de cada sitio en particular?. 

RESPUESTA: Se requiere que I¡_ cimentación de los Pilotes sea en un estrato con 
un valor de N>50 golpes, para !,,.Jrantizar la capacidad del estrato de resistir las 
solicitaciones que se le impongan. 

54. PREGUNTA: Para todas las estructuras de puentes y pasarelas peatonales se 
in.dica un sistema de cimentaciones profundas a base de pilotes, puede ser dicho 
sistema de fundación modificado de acuerdo al estudio de suelos de cada paso en 
particular?. 

RESPUESTA: Se debe tomar en cuenta que el diseño conceptual es de 
referencia, por lo que el Oferente deberá realizar sus propios diseños, propuestas 
de cambios, etc., siempre y cuando se garantice la resistencia, durabilidad, 
capacidad y eficiencia de su propuesta para la vida útil del proyecto 

55. PREGUNTA: Puede ser modificado el sistema estructural de las Cajas de concreto 
y de las Bóvedas de concreto indicadas en los planos. Es decir, pueden estas 
estructuras sustituirse por bóvedas de acero estructural, tubería de gran diámetro 
u otro tipo de estructura? 

RESPUESTA: Se debe tomar en cuenta que el diseño conceptual es de 
referencia, por lo que el Oferente deberá realizar sus propios diseños, propuestas 
de cambios, etc., siempre y cuando se garantice la resistencia, durabilidad, 
capacidad y eficiencia de su propuesta para la vida útil del proyecto. 

56. PREGUNTA: Favor confirmar si es obligatorio mantener la capacidad hidráulic-,a o 
el área hidráulica definida en el diseño conceptual, o es posible modificar estos 
parámetros en función del estudio hidrológico de cada obra, ya sea en aumento o 
disminución . 

RESPUESTA: Se debe tomar en cuenta que el diseño conceptual es de 
referencia, por lo que el Oferente deberá realizar sus propios diseños, cálculos, 
propuestas de cambios, etc., siempre y cuando se garantice la resistencia, 
durabilidad, capacidad y eficiencia de su propuesta para la vida útil del proyecto. 
En el dado caso de que el área hidráulica de las estructuras de drenaje, resultare 
menor que el área hidráulica propuesta en el diseño conceptual, deberá ,ustificarse 
mediante el estudio técnico correspondiente, el cual debe ser avalado por la 
supervisión y por la Unidad de Planificación Vial del MOP. 

57. PREGUNTA: Cuáles son las longitudes mínima y máxima de las obras necesarias 
de encauzamiento requeridas a la entrada y salida de las obras mayores de 
drenaje (bóvedas)?. 

RESPUESTA: En las Condiciones Técnicas IV.8 Diseño de Drenajes Pág. CT-27 
se especifica que la longitud a estsidiar para canalizaciones será de :::Jo metros 
aguas arriba y aguas abajo del punto de cruce. Las longitudes mínimas y máximas 
deberán de ser propuestas por el Contratista en base a este estudio realizado, el 
cual deberá ser aprobado por el Supervisor y la Unidad de Planificación Vial del 
MOP. 
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58.PREGUNTA: Es necesario considerar Prueba de Carga e Integridad para los 
pilotes, en caso de ser requerido, cual será la frecuencia a considerar?. 

RESPUESTA: Considerando que se trata de un Proyecto bajo la modalidad Llave 
en Mano es responsabilidad del Contratista establecer las pruebas, calidad y 
cantidad de las mismas necesarias para obtener la información suficiente para 
desarrollar adecuadamente la obra que le ha sido asignada, teniendo en cuenta 
que deberá garantizar el buen funcionamiento de la misma y responder ante 
cualquier inconveniente que se presente relacionado con el proyecto. 

59. PREGUNTA: Confirmar si alguno de los puentes indicados corresponde a Puentes 
esenciales de acuerdo a la categorización sísmica del Reglamento por sismo de El 
Salvador?. 

RESPUESTA: La Norma Técnica de Diseño por Sismo de El Salvador no tiene 
una categorización de los puentes por e;arecer de un apartado que se enfoque a 
este tipo de estructuras. Por lo tanto el Contratista deberá referirse a la Norma 
MSHTO-LRFD. 

60. PREGUNTA: Pueden utilizarse apoyos intermedios en pu~_ntes que pasan sobre 
un vial, siempre que se cumplan con los requisitos de las condiciones técnicas? 

RESPUESTA: No se podrá utilizar apoyo intermedio en los puentes de los pasos 
vehiculares superiores. 

61. PREGUNTA: El informe del diseño conceptual indica que el diseño mostrado en 
los planos del diseño conceptual fue realizado para una velocidad de proyecto de 
60 km/h, lo que es congruente con las características del diseño mostrado en los 
planos de dicho diseño conceptual. Las condiciones técnicas establecen criterios 
mínimos para el diseño geométrico de los dos tramos del Diego de Holguín 
(basados en una velocidad de diseño de 80 km/h). Favor definir cual prevalece. 
Para realizar un diseño conforme a las exigencias de las condiciones técnicas, 
incluyendo la velocidad de diseño de 80 l<m/hr, surge entonces la necesidad de 
realizar cambios al diseño mostrado en los planos del diseño conceptual, los 
cuales se describen a continuación. Favor aclarar si es necesario efectuar los 
cambios necesarios en el diseño geométrico para adaptar el diseño conceptual a 
las exigencias de las condiciones técnicas, o puede mantenerse el diseño 
geométrico mostrado en el diseño conceptual. 

RESPUESTA: Prevalecen los parámetros mínimos establecidos en el romano IV.2 
DISEÑO GEOMETRICO, de '3s Condiciones Técnicas, por lo que si es necesario 
modificar el diseño geométrico mostrado en los planos del Diseño Conceptual 
proporcionado, ésto deberá hacerse en la etapa de Diseño Final. 

62. PREGUNTA: De acuerdo a las condiciones técnicas en el tramo comprendido 
entre la Est. 4+600 - Est. 4+877, en el diseño conceptual existe una pendiente del 
8.5%, no obstante para cumplir con !os parámetros da diseño georoétrico la 
pendiente deberá ser modificada al 6%, esto trae como consecuencias cambios eI 
los volúmenes de terracería (para efectos de la oferta), afectación a la rasante de 
la rotonda del intercambiador .::on el_ periférico poniente y sus respectivas rampas y 
posibles afectaciones (aunque en menor medida) al paso inferior sobre la avenida 
"A", al tener que reacomodar la rasante de este intercambiador, será obligación 
para la empresa ganadora la modificación del diseño que afecte al periférico 
poniente?. 
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Continuac1on de Aclaración No. 2 

RESPUESTA: El alcance de los servicios especificados no incluye la modificación 
del diseño del periférico poniente. 

63. PREGUNTA: En el diseño del intercambiador con la Ave .'.da Jerusalén, los radios 
de entrada a las rampas internas {loops) no cumplen con la velocidad mínima 
requerida por las normas MSHTO. Adicionalmente la distancia entre las rampas 
externas y las internas tienen una separación de 5m, y le. norma recomienda que 
ésta sea de 10m. Si es necesario modificar el intercambi1,Jor, existe una limitación 
de espacio, para que la configuración del mismo cumpla con los parámetros de 
diseño. Es obligatorio que el diseño cumpla con esta normativa? 

RESPUESTA: Existen algunas limitantes en esa zona específica, por lo que en el 
desarrollo del diseño y de acuerdo a esas limitantes el MOP a través de la Unidad 
de Planificación Vial podrá aprobar algunos parámetros de diseño en este 
intercambiador en particular, que beneficien el proyecto . 

64. PREGUNTA: Qué velocidad de diseño será utilizada para el diseño de los 
intercambiadores? 

RESPUESTA: La velocidad de diseño para l_as rampas en los intercambiadores 
será de 40 Km/h. 

65. PREGUNTA: En el intercambiador que se encuentra en el sector de la Ceiba de 
Guadalupe, el Boulevard Diego de Holguín empalma con el Boulevard los próceres 
con una pendiente del 7.06%. Podrá dejarse esta pendie1 .• e o tendrá que ser 
modificada para cumplir el parámetro mínimo del 6%, requerido por las 
condiciones técnicas. 

RESPUESTA: Las pendientes máximas tendrán que ser adaptadas al parámetro 
mínimo exigido en las Condiciones Técnicas. 

66. PREGUNTA: En el alineamiento horizontal, la curva horizontal sobre la estación 
7+100 tiene un radio de 220 m, indicando las condiciones que debería de ser de 
230 m, la cual está precedida de una curva de 230 m, dejando una tangente de 27 
m entre ellas, lo cual limita el desarrollo de las sobreelevaciones y distancia de 
visibilidad. ¿Es obligatorio que esta configuración de curvas sucesivas sea 
respetado para no afectar más terreno y de ser así podrá dejarse el radio de 
220m., o debe ser respetada la norma MSHTO. 

RESPUESTA: Existen algunas limitantes en esa zona específica, por lo que en el 
desarrollo del diseño y de acuerdo a esas limitantes el MOP a través de la Unidad 
de Planificación Vial podrá aprobar algunos parámetros de diseño en este tramo 
en particular, que beneficien el proyecto. 

67. PREGUNTA: En las secciones típicas 6, 7 y 8, aparecen 3 carriles de 3.5 m 
sumando 10.5 m de ancho, sin embargo aparece una cota 10.10m, de igual forma 
fa planta no muestra ningún hombro interno entre !a 1 +980 y fa 2+800, mient¡as 
que las secciones típicas si. Qué ancho deberá considerarse, si el mostrado en las 
seccjones en la planta o en las secciones típicas? Sugerimos sea éste último, el 
cual es el que efectivamente está reservado para la constru.:ción de la vía. 

RESPUESTA: Las secciones a considerar serán las mostradas en las secciones 
Típicas 
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68. ?REGUNT A: Las Bases de Licitación establecen que: "el Contratista deberá tener 
en cuenta que simultáneamente a !a construcción del proyecto del Bulevar 
Chancillería, incluido en los alcances de este proyecto, se desarrollará por parte 
del Ministerio de RR. EE., el diseño y construcción del sistema de Acueductos y 
Alcantarillado S:;initario para sus instalaciones, lo cual deberá tomar en cuenta en 
la programacio,, de sus actividades de tal forma que ninguno de los dos proyectos 
sufra retraso; esta actividad será coordinada por este Ministerio y supondrá un 
trabajo progran,ado entre ambos contratistas". Favor aclarar si se incluyen los 
sistemas de Ar:•ia Potable, Aguas Negras y Aguas Lluvias. Adicionalmente favor 
confirmar si es necesario el diseño y construcción de las obras de paso, bóveda 
y/o colector de aguas lluvias para el Bulevar Chancillería y los ramales que 
conectan a dicha vía. 

RESPUESTA: Los trabajos a realizar por el Ministerio RR. EE. Incluyen los 
servicios de Aguas negras y Agua Potable, el sistema de drenaje pluvial tanto del 
Bulevar Cancillería como de los demás tramos incluidos deberán ser diseñados y 
construidos por~, Contratista, incluyendo las obras de paso que sean necesarias. 

69. PREGUNTA: El Índice de planos lista los planos 8.13, 8.13a, 8.14, 8.15 y 8.16 
correspondientes al intercambiador C-17, que es parte de la propuesta, pero no 
fueron incluidos en el disco compacto de planos entregado por ustedes en el 
documento de las bases. Solicitamos la entrega de dichos planos para poder 
estimar el costo del intercambiador y las rampas de acceso. 

RESPUESTA: Estos planos corresponden a la propuesta no modificada del 
intercambiador C-1 7 (Avenida Jerusalén), la cual no corresponde a la propuesta 
que se está incluyendo en los planos de planta entregados y que corresponde a la 
intersección del proyecto con la Avenida Jerusalén. 

70. PREGUNTA: En las Instrucciones a los Oferentes, página 10-31 indican que la 
esquematización del proyecto que se presenta en la Memoria Técnica deberá ser 
congruente con el diseño conceptual y con la descripción del proyecto que se 
oferte, y solamente podrá ser modificado durante el diseño final si estas 
modificaciones le brindan al proyecto igual o mayor seguridad, durabilidad, 
funcionalidad y eficiencia. Con base en esta instrucción solicitamos a ustedes 
proporcionen los planos de dicho diseño conceptual que no fueron incluidos en el 
disco de planos entregados por ustedes como parte de los documentos de 
licitación. Estos planos son todos los planos de perfiles transversa/es listados 
como 6.1 A a 6.20 incluyendo el plano 6.13 A, y los planos completos de 
terracería, secciones típicas, secciones transversales de: los 825 metros de 
Bulevar Chancillería, el tramo de unión entre Bulevar Chancillería, los 160 metros 
de carril de incorporación hacia el Bulevar Diego de: 'o/guín, los 120 metros de la 
prolongación de Calle La Cañada en la Urbanización Jardines de la Hacienda y la 
Calle Marginal paralela al Bulevar Diego de Holguín para la salida de vehículos de 
la Universidad José Matías Delgado y la Escuela Militar hacia la Avenida 
Jerusalén. 

RESPUESTA: Los planos 6.1 al 6.20 corresoonden a las secciones transversa!es, 
en relación a ellos, el Diseño Conceptual original preparado por el Asocio DELCAN 
- R/S sufrió modificaciones, las secciones transversales disponibles en este 
Ministerio, no corresponden al Diseño Conceptual s:..ministrado a los Licitantes, 
por lo que para no causar confusiones en la interpretación de éste, se decidió no 
incorporar dentro .de la información técnica proporcionada, lo relacionado a las 
secciones transversales. No obstante, sobre la base del alineamiento horizontal y 
vertical y las curvas de nivel suministrados, los interesados haciendo uso de 
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programa de diseño de carreteras podrán generar las secciones transversales de 
su interés. 

71. PREGUNTA: De acuerdo a la información técnica proporcionada por ustedes para 
la estructura de pavimento, han definido parámetros de diseño y condicionf . 
mínimas en espesores de carpeta asfáltica y concreto hidráulico así como Número 
estructural y valores de ejes equiVo.lentes a considerar para la parte del Bulevar 
Diego de Holguín. Cuales son las condiciones mínimas a considerar para lo~ 
carriles de acceso en los ir 8rcnmbiadorr<, y para las calles 
Auxiliares como el Buleva· __ :::re., •. , __ . ·,. ----gación de la Calle La Cañada? 

RESPUESTA: En r--janto a los parámetros de disef"J serán los mismos que para el 
Bulevar Diego r'., Holguín, debiendo obtener del üstudio de tráfico el número de 
ejes equivaI,·,1tes, procediendo de acuerdo a la metodología de AASTHO los 
espesores de las distintas capas de rodadura a considerar, no teniendo valores 
mínimr:; que considerar. 

,:::. PREGUNTA: Bajo r1ue metodología debe realizarse la consideración de 
transferencia de r:¿rga en las juntas del 70%? La AASHTO establece controles de 
eficiencia de ;untas para el estudio de rehabilitaciones o para análisis de 
comportami:;nto del pavimento, pero para el diseño no se establece ningún criterio 
más qur-> ;as condiciones de apoyo y refuerzo de la losa. Favor aclarar. 

r.:1:SPUESTA: La transferencia de carga de una junta está considerada en el 
diseño a través del factor J, dicho factor involucra varias variables, tales como la 
inclusión de dispositivos de transferencia de carga (como dovelas), la inclusión de 
hombros y el tipo de éstos; el valor de J se debe seleccionar de la tabla 2.6 de la 
parte 11, sección 2.4.2 de la Guía AASHTO 1993. Así mismo, dado que la 
transferencia de carga de una junta se relaciona con el escalonamiento que la 
junta puede sufrir en su etapa de servicio, en la etapa de diseño se debe revisar el 
escalonamiento a través del Faulting Model que presenta la Guía MSHTO 
Suplementaria para el diseño de estructuras de pavimento, Sección 3.3 Rigid 
Pavement Joint Design, dicha sección indica además factores adicionales que 
intervienen en el desempeño de las juntas . 

El Propietario podrá, si lo estima conveniente, verificar en campo el cumplimiento 
de la transferencia de carga en juntas considerada en el diseño, bajo la 
metodología establecida en la parte 111, sección 5.6.5, de la Guía AASHTO 1993. 
Lo anterior, se hará tomando en cuenta lo indicado en las Condiciones Técnicas, 
que establecen una eficiencia en la transferencia de carga de al menos el 70%. 

San Salv9~or,a los veintidós días del mes de agosto de dos mil cinco . 
. -_.>•a • -7 '":::"-~ 

_. 

. ' :. _.::':.\. 
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RESOLUCION MARN- Nº 4Ó00/036l200!i ' . . 

Mtll i::terio de ;\fodio ;\mbicnte y Recurso!; Natüraits, sa,ii $ul1•nd¡,r, catorc:c de ,:nt?ro ~!el dt?l mil 
cinw Vistas las diligencias promocida, por _d í~tiN'JSTRR~~) DF. üHJ{,,\S· PlíBl:JCAS, 
TIL\NsrorrrE, VIVIEND,\ Y DESARílOI.LO. l/ltHitNO, fl.tpn:,entmlo Legalmente ¡,or el 
, .,c. D,,vid G,11iérn.,7 Miranda, Mini,.;tro d~, . ?.amO.'"tíiu,lar del J)r(.)y<:cio . "APERTl!l~A. 
IH)I.ILFVA/H) DIEGO llE HOLGl!ÍN", cousisl.<'lll~.cn l;-i·a¡iMt1ra de ,.mJramo c.1rr(1t,·w·rk 
,_,¡;i C\Jm:l.ia especial urlxuio con(> y 7 <:.~Hrilcs <le cú·cni;1~::.ió1L 3 'y:4 curri1es e1i,e.a(]a sentido._ ~'.OH 

'wpedlci~- de rodamlcnl(1 de com.:rcto asfúltico; -hmnhrcü;. in1¿rru~~. separírdnrc~:, .i:lc~~r:is, JltriHt(!s. 
!atcr:ilt.·s, drenajes, sefüd1zació11 y ohr:_i:,; de :J..1rdtÚcciói!· ;1mhk:r~tal. El (HO}·~~,¡;f.o !';e ~nc1~mltra 
11hi,sad,:, ernre Jo~ n111.nidpins de San1a Teda, P,ntiguo Cúscatlúri y San Salv~dor; El .Ministerio 
,¡., ,\.1edi<> Amhicnle y lkcursos Nu111r:1k_s,. · 

CONSIDERANDO: 

L ?ºl: el Pr?yeclo c9cnta ~Gil RcsüJuct.ón_'.dc .écrni:lfo::Atn'l~.i-_t~Hal ·MAR)-.f.-.N!\'l-· (i9k--:~rJú-1, de 
iccha 27dc nctubrc de 201)4. · · ; ·: •.. .. · , 

1 r. (Jue ,e r~cibi,.'> por parre del Scfior Mirti'.~tró delb1;ra's i'Í¡blicus, Trnns¡i~rte, Vivkndti y 
Dcsam:,llo Urbano, nota mediante la cu.al ~nlíciTa· s,i• módif'ique e(·P6miso Ambíentul· 

r,:.Ja~ionado _e:° cl.1~unh:rnl .anterior, ·en_ -~~:_:-.~~:nti_d~~·:cfiie: e~ P'.'!~t~clt~ ::e ha. }1~(\~dido- th ~:idir c,i 
do~ tra1nos: 1 nml<J r: Ap_crfunt de 4.h k1tdmutrrn.n)o,1.mH \'lfl clu¡.¡1fH:,ld1-rcr!Ul.O e:::-;pC'.:J;d l.',on 
;Kcesns conh·olm:ll)s, ubicfJdn en cf Mui1iJip.lo_-~i{: NuBvíl :s,Hi S11/vadQ.r.<q11c.- inici;.1 en lil 

Canc1·era · P,1ut1rrti.'!rica11a, .i1 Ja clltHrn_ dél frrtt~n:ifi1bü.1~j<.n: \ie h. salidi-a: Lo.~ c•r101·h:1~: v 
tinali'-" al poniem.c del Bou icv'1r(i · Merliot '(e.sú14·ión .4Hi00 ), .1travc,;w1d,; In resii lcnci,;I 
s,,n l~ti.focl. coion:la i'c:lia Bt:1r1<:a, Coc¡;_múilad. ·it:J _'R~)A-utÍt1, ·c.n1rn1ia,~tVil1as de f•iranci,, 

. . . ' ,. ,.- .. ' : . . ' . . 
Prnan:.i;, de Sant.1 Mónii.~a. R1..~sfrienci.al Alti.'Js _dd·· SatHa ~rerc"-"ª· cofo1úa Jardines de b 
Se1bana J y fl. Y Trnmo 11: Apcrtur:p!c :,_.7 k1lóme1ro,· ,k ,ma vj¡_i• c!,1sificili1,1 n)mn 
<.:,;p~Ginl con 1- ·cc:..C>8 co11lrolados, uhic;.1Jt'l ·.-iJa1 lq_~- · f.u tm_ic.fpio de N1it:~'º': ~·.1:.11 Snf ,(ndor y 
., •·.• ;,'.\'_:_ _, ' .. ;t_-;., ... 1 l:i11_. que ir,ieia ;11 Poni~:-ntt.; __ en: lk>11 ti:-vanJ tvlr;;rlinf . (c:sl"a-ción -~+600) y 
l"!fuliza en c-1 l:h.,~· 1cvard -.Í..(J:-: Próc'-etcs: en :Cl ,r~Joh1i:) 'r;tiit:ado frcr-¡tc ;i _·la Uni ... ~:l:iid.:uJ 
Ccntroameni:an¡t" io.,;c :~;,!_ ... '-ir • \'i•· '-·(o~l<lCrfr,.n '8-fJ07\ ÍKt'i~t i:il J1~;11e -del Antiguo 
Cnsc.o de [u Finca EJ E~J;•. --···--~ ..... , .. 1:-. h.;r!Y(i,:;~: ctc fo E~C:Lic!~t f\1Hit,ir e 
iuterccpt¡mdo .la :\venida Jcn1:-;alén l:~,,¡¡ 111i.e1_1carnbú1dflf" tipü S-PU.I, :o;i pucnk· e11 lfl 
intercepción de la CaUc El Pcdr~-:gr1l y Ót(~ in~l~i"caínhi8dor é.n !~1. í:nter!:lc1..:.ciém G(1n la 
Alameda M~1m1e.J [~nriquc: Arnu_jo en el sCr:rcd· dr: lÚ (',~:ib¡rr.\u (iüadtd1.1pe, . 

. ··-····-··· 



!11. (_)uc: t"-11 vista Je lo atHtrior. pnr~1 ll1s ctC\;1•s d~-: .:!;L. ü1ili:-;i(111 tk )u fo:mza (k:- ·¡i(:l 
e-mnplimit.mto_, se adjunta a la pF.:·:H::ntc n:~ohi;.~Ó!l el f_lc;,i.;¡.r,lose de laii_ obru~ arr;_ ·,icn1:1k::; 

1~orrc.spondienws 3 cada uno de Jo..,. trnrnos d~:¡c;f'to:, i.:'::J1.Cl-n\1n11..:n1I :1nl~:rir:ir . . · ; . . . 

J\'. t)ue b Dirección General ,fo Cil.!alión Ambk11tll de e~t.c Ministcrin, ha dd"e.n·niri.udo <phl 
d Permiso Ambicnlnl para el proyecto A¡,ertura'Uoulcy:ird. Diego ck. l'i<>l¡;u111 ,;e 11i;:o con 
apego a la Ley Jel Me<lio J\mbicnlc siendo su rcsnltadq 1.rtv,,ral:,lc. ya que d io<;tuilin de 
Impacto Ambicnt.31, identifica los impt1ctos.am\?iemal~s .q\Jc jnciJ.tnin sig11ilk::;~1.ivan1ent~ 
en el 1~roycc1u. dctcm1inando íu i1nph:rm.:ntaci<Jh de: lis p1cditlafi ¡1.rnbit:i:1rnlc.-; 1h;,c:m:;u-.i;11;. 
la:; cu;1h:::-. qucdadn ¡;stablccilla!-> en d Pm~l'atlrn ~k ~--1ui1ejf1 Ambicut,.ir. 

POR TANTO: 

RlcSIJELVE: 

l. M PERMISO AMlllENTAL;RF.S(iLUCION• ~UHN- N" ó'lll-W114 
otmgndo al M N lllt-OIIRAS PÚlll.'ICAS; TI\A,'sSi'fllHI;;, VIVIIU•ll)A V 
DE;SARROLLO LIUIIANO, Rcprcs<:nwdo L.-:>gali:ne\Ii.e ·JJ<.lr ,•I Lic. [l.l\•id. Ci,ú;,ór,:,. 
tvlirn11da, !vlini.strn del Ramo, p:1r;i d pmyeclo}•Aftl->lrn,m_,\ ll()!'L~;\,',•\l?.U. DiF(:O 
DE HüLG(J Í N "; 1ínicamente con(Onnc S(.' n.--1~,,:::iona ~n• 11_1 .... eun::;idc:(tmdo.r¡ lJ y .iJ r lle Ja 
pr,; ... ,~i.;ntL' n::solución, el proyec10 en n:t;~rcnci~i ~;(tá uh¡Ú;-it.l1.1:-c:1úrt:. los muniL-ipio8 de S:m1~1 

Tccl.1, r"\nligan Cu.sc.atláll y San :folv~1dü:r. . . 

Fornrn parh! integr,a;1te de ·1a prc~1:1ntc resolu~ión ·y::µot (lúll~Í)'.',Lli{i1té_ tfo ohbf¡1-1t.1~rio 
cumplinücntn· para el litul:ir d!.!I proy1.:.ct~·: ·:1a.:_;(lt:s~rip~:i<~lt !Jel_. Proj•.t!~l'o, i::I '[)iytJ.nit~.n 
Té~cnico que d1..~lc1rriina. la vi',1biJidad de fa ¡frcs~•fritc 1·éslJh1dón y d dcm1ik dt'· la!t nfrdjd;1s 
;11ubieJ1la!~s y sus co~tos dcsglo,•;ados 1.:-n Tc-.únn \ y Tr~11'11..) 111.-· 

-~- l.-.:1 fürn.:íon~rniento del proyc-Ctt') ,:~tani su.Jétn ·¿/f,egUi{¡úü:riH)'- ptW ¡xü'(c; dt.1 -ti tul ar y. pDr 
11..irlL' d1..: este M.inister_iu· a tra.vt!~ d...: ];is /\L1dl.to!h\~.dci Evül_tlai.:ihn 1~[11biL:1.lta.l, S:l'~,g.ún- lf; 
c..;tablt:cido en la Lt:y del Mi:d.io Ambil~ntc_. · · 

•-L Scr:'1 rcspons.ahilid:id del titl.l~;;1r o r,~:-;ponsabk de -lrt cjL"<:T 
cualquier impacto ncg;:i1ivo signdlc;il.ivo o¡igin~i\ pn\:· l¡.v•:. 
;.'.n e! Esrudio de [mpacto Amhl~ntt! ~ .. · 1 dliCum~t¡:wj,:\1 Coi 

-\ ·• de(.:p-1'-úyeC:1 o_ •. L:;1rre.~ir 
:k$ no conk!i11rl:ldc1'. 

5. Pn::vio al inició de activic.lad(·,- .
nw~mo, dú1)ed pr\!scntar a e.-.::-: 
JHl~scrito cn.t~l _A.rt. 2() de !u!.. .. _ 
l:,s ·Medidas Ainhlcntnlcs csí ·\;,,· 
1..:ro110~-:1ma de c}:.':cuci~í11 
MlLLON.ES CtlATRC' 

·ero, ·Jmf cmjv·• ~..is ,quo lY;sull~: au 1 .,1L<wi11-; l:,:l 

.> Fi.'-:: .. .-b :~ ... ,-J<i.Cr C1~mplitnlt~nto 'i.:;r ;1t,~·;1dó1.1 .:! !o 
1lt'I · .1 r ;'"J'1t~:, ·fo c.:llaJ :1.a raTI 1.1:t,ar:i -1~'- l:j e~);K:i<)n _d(i 
· ¡ , . • \!_,rnm¡:i (fo !\·l.'.'l.ni.:jo ,'\nll'~kútal _i::c1nfotrn1~ ~n 

1,. ::',¡"\te:.-. h.10nto~;: "1'riinlll 1: 1:i, IÜOrHU -de: .nos 
Cf 1.<cTLWCIIU~TOS 'NO,VEN'J'A ',' UN !)C)L,\IU'.:i; 
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CON OCH~:NTA Y Slf:Tfi: CE~"!'!\ VOS (S 2,lií14,4'JL87) ;,0i ti11 phizo ck IJOS 
,\ÑOS y Tamo 11': un mo11to d~ l>OS ~1ll,LON.ES:OéHOCIENTOS SKfEI\TA \' 
Cll"TRO M.IL NOVENT,\ y TRES DOLARfS CON VEINT.ISF:Js ClcNTA vos 
($ 2.87~,1193.26) por un plam de DOS AÑOS 

(i. t:'I contcrüdo de la Rcsohrción MARN--,~i\-69S/2il04· de· focha v,iwtJside de octubre dd 
año dos n1H cuatro, se nrnmione imcgto C':tl h.1.11úe no ~C .nPonga' a ht pref,e-I1te. 

DAUMTCV 

'I, ,"· 

¡. 

11o'tl t.k:¡-1ci ó11.·,. 

RErlJHSOS 
---~-~--~~-
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1. DESCRIPCION DEL PROYECTO. . . . . _ _. 
• El proyecto consistirá en la. apertura ele un tr.imo .carretem dl'l v1a expresa . ef peual 

urbano con 6 y 7 carriles de circulación, 3 y 4 s:arr!les-en cada·sentido, con sup,~mc,e de 
rodarniento de concreto asfált: :o, hombro!! !nti:1rnos,. i:oparador, ,~wras,: arnate5 
laterales, drenajes. señalización, obras de protección an\bientai, para eincutf,rse en el 
periodo de 22 m,~ses, cuyas carncteristicafi san las. siguiénte_s: 

• Número de carriles 6 y un carril ,1dlcional para !.ramos de s\Jbidas pmnunciHrJas 
• Superficie de rodamiento 21.9 y 25.55 m de-concreto asfálti<có 
• Hombros interiores 1 . 1 O m 
• H(.)mbros externos 2.50 m 
• Aceras 2.00 m de ancho en ~reali urt;,anas 
• Arriates laterales En áreas urbana: .. 
• Drenajes laterales , , 
• Separador central 0.80 m. de ar\cho por :, .00 m de. alto 
• Derechos de vla 40.00 m · · 
• Señali:1:ación de la vía 

Las acl,vidades y obras principales que incluye e't proyecto son: 
• Construcción del plantel e inslalacic,nes 11~t:esarjas : 
• Movilización de maquináría y equipo al plkntei del proyecto ' ' 
• Limpieza. tala y desalojo de m;,~erial veg~tatlvb del derecho de vla. 
• Descapote y remoción de matena orgánicti, axcl'Mi!clrín, demollcló11 de ostructums, 

conformación de rellenos y desalojo dé rriaterlraf pétréo de deaperrlmios 
• Conformación y estabilización de taludes :de c(,11111 y rellei10 
• Excavación y construcción de drenajes mayores y menores 
6 Conformación de sub - rasante, rasante, riub-brise, !:,ase, e imprimp.do 
• l::xtracción, transporte, disposición, compt~cta<:ión y conforrn'ación de rellenos. 
& Conformación y estabilización con medidtrn ambiental los ti,,ncos ¡:Ir; préstamo!; y 

botaderos .. 
• lmplomentación de las n1edidas arnbiant~lies eialéitilmJide,; on ,,¡ Prograrná rk, 

Manejo Ambiental del Estudio de lmpactl) Arnbientr.;l'delprnyecto aprob,ido. 
• Conformación de superficie de rodarnien¡o con conéreio a,,faltico. 
• Establecimiento de la senalización tempt,rnl y pern1anerlle precflnl.iw:1. luminosa, 

vertical, horizontal u otra necesaria. · 
• Manejo adecuado de las aguas negras e¡n servioios portátiles arrendaclos. cuyn 

mantenimiento será otorgado por ta flmprása ,1rran,jataria. • · 

Area total del proyecto : , . . .. 
· El total del terreno del derecho de vía es do aproxlm<1darri0nte 3::\2,280.ü0 rn", 
comprandido entro los municipios de Nueva Sa:n S1o\vador,é Nuevo Cuscatlán y San 
Salvador, departamentos de La Libertad y San :saivádor respectivamenlo. . . 

Oeli!lle de medida ambiental. 
TRAMO 1: 

• 

• 



- - ÓETALLEDÉ MEDIDAAMBIEÑTAl. . 

• 
1 ....... __ $2,004,49'! .fl7 

-----,-.. ---. .. . . . .. !·, . . 

• 

l':il.n;,l'.tn1 -~ ~•, ~,'l;;~ll'l'a n S;,U'rl:'t Tcclo, i..~dk y ..:11IN11 t1 l.1~, M,~rr.t,:fo'~, 1:difü.i•~,1t. rA 11· 2, l!·li:fn:1<.~·ú.1..0:u~ y .7.b4-li4C,t' w S.ai11od;i-J · 
' ' . ,• . . . . •' 



E'i costo total de las medidas ¡.¡mbientales asdende a CUATRO MIUcONES:. 
ÓCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL. CJUIN(ENTOS OCHE::NTA Y CINCO. CO~J 
1RECE CENTAVOS DE DOLARES AMERICANOS($ 4,,87:0.~J85.13) 

Otras medidas ambientales de cumplimiento obllgatorlo por .et titul~r del..P.!J~~cto" 

• Ejecutar el proy(icto y el Programa de M;:inejo An,1biental tal con10 está espeGificado nn 
el Estudio de Impacto Ambienta! qua sirvió dn furidarf1entó para estii resoluciói'i_· 

b El titular deberá cumplir con la Norma Técnica s~ibn:i vertidos do a9uas rnr1klualer; a un 
cuerpo receptor y reglamento especial para el ml'!né)o de aguas residuala:;. · · 

• Healizar el mantenimiento de la maqL1inaria par<;\ evltar dc;,rrame d~i ac('lites,.1Litlricante5 
y combustibles que pudieran contaminar el suetq y ill a¡:¡ua. · 

• No se realizarán trabajos nocturnos, en especial con maquinaría Pflsárfa, parn no 
perturb;ir el descanso de los vecinos en l1oras el~ la "f10\:he ( 7.00 PM ma>rl!Tm} 

•• Durante la ejecución del proyecto deberá cubrir. cada: carnión cargado r.9ii .lona y no • 
sobmca rgarlos. . · · . : : 

, El Programa de Maneio Ambiental deberá cumplirse,cónfom1ia ul $eftalado E!f\ ,el \CStudic, 
de Impacto Ambiental, pudiendo el Ministerio re~iízar !as Audltorl8s de Evalwai:;lón 
Ambiente! correspondientes. 

• De realizarse modificaciones al proyecto o al Prqgrarna. de M,mejo Ambient<'!I ppmbado, 
el titular deberá notificarlo al Ministerio, previo,, ¡,u i¡jecución con las justi1fouckines 
correspondiente, para los afectos legales correspondleñt,;¡s. · 

• Los materiales provenientes de la limpieza, descapota, ·excavaciones, sudo:n,¡rnovi(lo, y 
cualquier otro residuo o desecho procedente de :la p\'ep,aración del sitio,: instalf!Ción y 
construcción de infraestructuras, deber.';n serretiraqos·del área cJe traroa¡rJ . 
inmediatamente y depositados en centros de aoÓpio yj() csn sitios de disposidon final 
autorizados por las autoridades compettmtes. · · 

• El titular es respon:;able de Implementar las obri;ls y/o medidas ambienfoies 
presentadas. 

• Dar cumplimiento estricto al componente de monito/flo d0I proor1m1a do rdam~jo 
ambiental, documentando la implemr,ntuclón y ¡:,\ltT(plii:niento del cnismo. . . . 

• Cualquier impacto adverso no previsto en el e&tl)diq, r¡ue.&urja durante In e,t,::icución deí • 
proyecto, sera responsabilidad del titular correg\rlo ~ nútiflcarl.o a este Minist(iriq. • 

• El titular del proyecto deberá cumplir con to~8fl Í¡¡¡s l'Jisposiciones técnicas, y l~~jales qú,, 
las diversas autoridades competentes han sef\alado y·sel'lalen en el futuro.: 

• Esta resolución no constituye autorización pam'iniojar,el proyecto, rnaliz.ar úbra flsica¡-,· 
tala de árboles, ni tcrracerla manual o mecánk;si. si.h IAs auto1izaciones : i: :/:, ,,;, ¡ 
correspondientes. .· . ; . . · ' l\~ ··,~~. 

, • Obtenidas todas las autorizaciones o permisos p.ar~ la ejecución del proyer;1o, y 1,ma ·,,,,: ~,.,"~ 
vez el titular de inicio a la ejecución delproyec:,tó, éstri:daberA notificarlo a éi;te 
Ministerio, a fin de que pueda darle seguimienti:,1,.cqnti:irme el cronogramc1 de\ijecución .· ..... 
de las medidas amblen.tales presentado. · · · · · ~ .• L 

• El titular deberá hacer del conocimiento: al. pers1jna( residente que parlic:lpa en .la ,-,::,,,:"'~-/ 
ejecución del proyecto, las disposicione$ y mecllda~ arnbinntc1les a.que qusKlfl sui,r,9:i;\]\."r~;;{;:>:,, 
tttular del proyecto y que están definidas en el E,studici dfJ Impacto .aprcib::icto. . ~··•):r;¡·. · \'i:: 

• Para redimir la fianza ambiental: debe dernostri1r qlim las merlidas ambientale5 . ~ ~\(2~ ~) ~i 
1mp1ernentadas y funcionan P'1c1enternente. . .. · , . c.J. · ~ 1

• .J. 

•·.;;.,n,,nn :,•;, ,cmd,r, ,, .S,mu T,d,, ,,\l., y cotnnic L;,, St,•¡c,·,t,:,., i?,lifkin i,n .'., ,. 1;,,: "'" '1:h< 11 1 '. ·, :, ... ,.,.,,. :,,,. ;,,;,,.,,.10,; ·, .·-~,ii:J.:;{i;;,;.>;f 

'· 1:. 
'.· ! 
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, El titul;¡r es responsable de proporcionarles, er M)EJnlenimienio necE,salio a las m<idi,Jas 
;imbientales implementadas durr:inte la ,atL,pa :C!e ejE)cLÍción y mant8nin-,iemo dts! 
proyecto por dos años e ;puss de establedchs h'lS rnedidils ambientes confomplddas 
en eí Programa de Manejo AmtiienLil y durarifo i;u runcillharr.ienlo. 

~F DETERMINA (.)lJE CUALQUIER l'llll'AC'f'() Nl!Gii-TIVONÓ CONTEMPL!\DO EN EL 
ESTUDIO DE IMPACTO 1•MBl:ENTA L, DEBE SER l\t!TlGADO POR EL TlT(iL,\ R DEL . 

PR0YEC'l;'O. , . 
Cronogrnrna de ejecución de las medidas ambientaleg 
El Progr,1ma de Manejo Ambiental a irnplem1Jntarsa et, Por un r,.eriodo de 46 rn,1sos, y su · 
ejecución será de la siguiente manera; , · · · . · · 

CRONOGRAMA DE E.1 ECUCION' D'Ei,r[{D!DAS AMBIENTALES · 
··----- -·- -- .. ··•··-·--·----·"·-·---·-·· ,,-·•·-·--··-··-·--···•··-·-·--------~-...... ~ .. ----·--··---,,-.. ,----- ·····-~ . ---··--·-"·---· 

lMPLF,I\H:NTACfON OE ME.DIDAS I TrEM'l~O O~: ~:.JECIJCION PARA tADA CUATRO 
DE Mll'lGACION . . ' !\!ESES . . 

·¡~·;;j_,;:o·~;:;0 de ve~ción ___ ... ·--- ·•~ . ?·-•¡2·~ J.~= ~·~ !>_ .·:~ ·· 
8 
.. -12 ~: !!.1~p~·:~~f:.:~j 

C
Pr':ll)rarna_q~.I_e_~.etación .,. } ... , .!: ..... ~. _!: __ • ·- .. ,... ¡·--··-- ... 

amp3,ña informativa de trabajos x , .· ·. · · ¡ 

:~r~:::~f~d~~~~~~~~ti~s~: s~~~~~~
11
·:·-~~x .... ·~~~.,1~.~/-•;:·~:f.~ -·==· _-:~-f~. :~--- --·~~:=~ .... ] 

' y X . / j ¡ 

¡~::1:~i~=~;:Elade las orde· anzas x ·x···!;::· ;_·· 1 x-: .. -· +······ .. · ; - -! 

/ ;:~~:;~~i~:'f: 
2
:

11
aauditorlas de estado [ ¡ .· ¡ . . ! 

I?;t:;~;::,::·:,:: '.·:,::::,;:::.: : ' ... ~ f :·: :-l = :.·• · . f · , : r T i 
Co11:rafo de mantenimiento de ·--·--~-·- , ' ~.---¡-- +---·• 

1 

1 

rnaquinnria y equipos, utilizando las 
! actividades de mantenimiento de la ; i 
¡carretera.___________ ! · 
i in~~j';;~~~tació~ede 0~~~~ en la -· 

1 

. '- ' l . x , ·-- ·-- . -- ¡-. _[: . / 
· fºr'OtJram:1 de manejo de desechos x x · x '-· x " · ·~ ............... - .......... 1 ........ ·"i 
1 'l'd 1 l ¡ : so 1. osy residuos. 

¡ Ubicación y mantanfrriÍento de letrinas x x ·:';;'.:- ·1 ¡;-- ;_:• .. :¡-- -- . -; ~~i .,,'.".'.''¡.... .. ... ! 
porlótiles en frentes de trabaj_o. . ... _.... ---l-·-•·•·f· .. 'l_,,":~.il_:_.·_

1 
__ •. '. ,.__ 1 .. • .. -... -·-·-... : lnsta/.ación de basureros en frentes· de x x . ' x' x. ·,.11 1 

r~~~!{~ucc.ioñ-de acequias y cajas de i ... , .•. x:- i;. ~ X -·· ... _. i:$~ ii:__if · ..e) .. 
~~};',:~~;i'· de funcionamiento del x ;_~-· ;; .. - ............. ,-_,..-......... ··¡ · · ___ ..... ·.,_I • i 
i .X x'. 

i~lanteL ___ .. ______ -----·--··---·-_I· .. -· - ... :Lo 1 ·- ..• L ... ~~--- , 
1 r-ruyrr:una oe mane10 ae desperd1dos. ¡,e · x x lx ¡ ¡ 1 ,:-.. ;~~··, 1··,~·~,t~--, 

f'.<t .r.l /¡,,w\/:.' r_ 
' · 15:¡: -,~· ,: .... f 

Kil,•11 'lrr ,, , · ' ~::~ ~-:~:.~.~ '"-}; 1 

11.:, Ltcurn:tt.,1nSnn1.ir~c1a ,-11Jky1:¡1k,r1,.i,fi:1,M~..:ul:.!i f·d1f!t;io,iJ,,lll.'-"'J,;doJfi1r,t1 ¿lf-PM4v'J~4-~IH,ft,'-'.:i;"JJ,~)I•. ~ • ...,,' 
' J-l.16•,i1~il>';1,.' 

1 ~~- ,¡:~jt',::, 
·-&~" 

·,.: 

~· 



(l. 

.de "--·,·1~·-•i---·,-·r··--,· 'I ¡;;~;t~;b. _de manejo de bancos _ ~~·~.~::.~·-,-l-·- : . .J _.+, ·- ·---·f- i 
j_Prourema.de _manejo de botaderos. y .• _ . ~ _ x' .•. :. · ~

1
1 x __ ,_ _ . _I -·-··. .. .: -.;.- .. ;--.--·¡ ···- .. 

1 Campaña de comunicación ., • ., x · 

i{~~~;~:sd~~~~;s~n taludes. __ ·---·-···---\·-·-,- r;· -! .... -· - ~--. ~~-~-=~=t· -¡ 
¡i-'1Ji1i_r,-1iz~0ón de riesc¡os ambientales. ¡··-- . x . x ... _ :.<: 

1 ~ .••. _ . ··'-·--.··· -.'".··-··· .• ·,, ....... 1· .. · .. ·.,.·,. ···--· 
1 Mantenimiento de reVE!íjetación. ·--·-1-~.- _ ··--~. --'- -· ·- ·-··· x .•. x _ . _ ~ 
!M-antenimiento de barreras sónicas ; -· - ·•·-- ·-~-· .. '. .. -· ... ·-· r ::< .. ~ .. , .e'.. .. '~·-·· ' 
j ~e~~~;~rniento de nidos y torres de __ ---·~ .. _. . _ -. ~ . ¡ ~ -·· ~ ... _ x ~ ¡,:·-¡ 
_f3_i~g9s do mantenimiento . .., .. ,- ·-·- .t_ x . x _ x Jf-=-~n,:=:¡ 
Mantenimiento de obras ambientales ' ., x x x .. l •. , 
en bancos de pr1:1stamo, ~. ···- --··· _ .... ,...... .. ---·· -·-- .. - \ _ ...... ·---. ... ..4. --/ 

.. , 
1 
' 

Mantenimiento de obras ambientalef, . . , 11 x : · , . x ,. \ ;; 1 ¡en botadaros. ___ d_ d . .. _ . ·-· ,_ ... 

1 
_ J

1 
......•.. ¡. -·· ¡1 .... e •- ··-- •·· ···.~·· i,· • 

i~~a~~~~~tnt~ .. de obras _ e ronaies ____ L. -•-. .J. __ J:_. _x __ ::;,_ ~ .. '. __ 1 , ; . 

La ampliación de los siguientes perioclos de funcim1amianto quedarán sujetos a audilorías··--·· ·::-} · . ¡ 
ambientales, a fin de comprobar el cumplimienio ,(1e las condíc:iones est8tll<'icidai; en ei ---•·"'? ' 
presente dictamen a Goiic;tud del titular. ' 

1 • ., 
! 
' 

: 1 

,.i 
,,: 
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;Construyendo el bienestar para tocios! 

ACLARACIÓN Nº 1 

LICITACION Nº 03/2005 

"DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE LA APERTURA BOULEVARD DIEGO DE 
HOLGUÍN, SANTA TECLA (TRAMO 11)" 

A todos los participantes se les informa lo siguiente: 

agm 

1. Visita de Campo . 

Día: Veintisiete (27) de Julio 
Hora: 10:30 a.m. 
Punto de Reunión: Estacionamiento 4+600 (Final del Tramo 1) antes de la 
intersección con el Boulevard Merliot. 

2. Junta de Aclaración 

Día: Veintinueve (29) de Julio 
Hora: 9:00 a.m. 
Punto de Reunión: Salón de Usos Múltiples de la Unidad de Investigación y 
Desarrollo Vial (UIDV) del Ministerio de Obras Públicas, Transporte, y de 
Vivienda y Desarrollo Urbano, Plantel La Lechuza, Km 5 ½ Carretera a 
Santa Tecla Frente al Estado Mayor de la Fuerza Armada, San Salvador, El 
Salvador . 

San Salvador, a los veinticinco días del mes de Julio de dos mil cinco. 

Lic. Salvador . o Portillo Romero 
Jefe de nidad 1e Adquisiciones 

y Contratacionls Institucional 



• 

• 

.. .,,,.,.. .. ,oOEooU• """'"=·"' • .... ,.,.K>ffl' • .,,,,,..,,,D .. y ,,,,, .. uouo u• ""'° 
¡Cons,,.uyendo el bienestar para te · .:,si 

MOP-UACI- 1102/2005 

Ingeniero 
José Miguel Platero 
Banco Centroamericano de Integración 
Económico (BCIE) 
Presente . 

San Salvador, 1 de Septiembre de 2005 

Ref. Programa BCIE 1556: "Licitación Pública 
No. 03/2005 "Diseño y Construcción de la 
Apertura Boulevard Diego de Holguín, Santa 
Tecla (Tramo 11)" 

Remito a usted, para su conocimiento A.claración Nº 1,2,3 
relacionado al proyecto en referencia. 

Atentamente . 

Anexo copia de Aclaración No. 1 ,2 y 3 



SAN SALVADOR, EL SALVADOR • 

TEL (503} 2263-9900 / FAX (503) 2263-25 78 
AVENIDA MASFERRER, PASAJE SAN CARLOS, 

NO. 5239. COLONIA ESCALÓN 

E-MAIL: mvsc5/Wmvscr.com 

CORPORACIÓN M&S INTERNACIONAL CA, S.A. 

San Salvador, 19 de Agosto de 2005 

Señor 
Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones lnstitucional-UACI 
Ministerio de Obras Públicas, Transporte, y de Vivienda y Desarrollo Urbano 

REF: Licitación Pública Nº 003/2005 "Diseño y Construcción de la Apertura del Boulevard 
Diego de Holguín, Santa Tecla- Tramo JI" 

Estimado Señor: 

Con respecto a la licitación de referencia me permito hacerle las siguientes consultas: 

1. ¿Para efectos de oferta se puede modificar el diseño estructural conceptual de la 
subestructura y superestructura de los puentes, siempre y cuando se garantice por 
parte del oferente la resistencia, durabilidad, capacidad y eficiencia de la propuesta? 

2. Para definir la geometría de los mismos, se solicita aclarar si se debe tomar como 
referencia las dimensiones mostradas eri la planta general de la sección geométrica 
de la r.arretera o las dimensiones de las secciones típicas de los puentes mostrados 
en los planos de diseño conceptual para cada puente, ya que estas dimensiones no 
coinciden. 

Aprovecho la presente para solicitarles respuesta con respecto a las consultas realizadas con 
nota del diez de agosto, para tenerlas en cuenta en la elaboración de la oferta. 

ft'"~.\}~ 
:?'~<¿ .. - 'L_.q 
~ >c':- C' 
,..¿;' '0-i:. 

Atentamente, 

/ U SUf.ti?.SH E ~W{AGÜ8 ~ 

-~~::::::------t'~-t:5cc,;===4\~,.··""c.a::=J/º'"'"S'·:; 
~ 1 ng. Juan José ópez Monge 

Representante Legal 
Corporación M&S Internacional Ca, S.A. 
Av. Mas Ferrer Norte, Pasaje San Carlos #5239, Col. Escalón 
San Salvador. 
PBX: (503) 2263-9900, FAX: (503) 2263-2578 

r 



MOP-UACl-1051/2005 

Ingeniero 
José Mario Olmedo Baratta 
Presente 

F,irma: . : 
! 

· R,f. l,i6itacl6ri: r,.i¿_ 6212005 y 031200 
Ptoyet!O:· ·ti1seño y, Construcción·· 

-· A~ertíira>B9uIey,rd Oiego del Holg . n, 
s~ntlii Tecla (Tramo: 1y 11). • • ·· .. · ,: 

• ·,. : _:· -_ :, .''.' ,. _·_ : __ : 1 ·_ :-:: 

Por medio de la. presente le recuerdo que ¡¡, la :fech¡;¡ no se Han respondido la _· . 
nota No. MOP-UACl-1017/2005, referente á· las,res¡:JL.¡esfas: de las. éonsúltas · 
realizadas por las sociedades ofertanle·s y qtie Serian erwiadas a esta. Gerencia.' 
el dla 17 de los corrientes. · · 

Anexo: Copia de interrogantes. 
e.e a lng. José Angel Meléndez 
a¡,'111. 

. i. 



ASTALDI S.p.A. 
SUCURSAL EL SALVADOR 

San Salvador, 22 de Agosto de 2005. 

Sefiores: 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. 
UNIDAD DE ADQUISICIONES 
Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
Presente. 

Atn. Lic. Salvador Reynaldo Portillo R. 
Jefe de la UACI 

Ref.: AST-LICIT.-MOP-220805-01 

ASUNTO: LJCITACJON PUBLICA MOP No. 

Respetable Licenciado Portillo: 

0312005. 
Proyecto: "Diseño y Construcción de la 
Apertura Boulevard Diego de Holguín, Santa 
Tecla (Tramo 11)". 

En relación a la licitación en referencia, deseamos manifestar lo siguiente: 

1.- Se están experimentando dificultades en cotizar equipo al extranjero, en especial el sistema de iluminación 
a base de energía solar, y otros equipos especializados, tales como los atenuadores de impacto solicitados. 

2.- No se ha recibido respuesta a nuestra solicitud de tener copia de la resolución del MARN para este 
proyecto, por lo que no es posible cotizar las medidas de mitigación del impacto ambiental. 

3 .- No se ha recibido respuesta de la solicitud de tener acceso los datos de tránsito para poder prediseñar y 
cotizar el pavimento de los intercambiadores, intersecciones y calles secundarias. 

4.- No se ha recibido respuesta a nuestra solicitud de aclarar la discrepancia entre los planos presentados y las 
condiciones técnicas en cuanto a la velocidad de proyecto que debe prevalecer, lo que resulta indispensable 
para cuantificar la terraceria del proyecto. 

5.- No se ha recibido respuesta a las preguntas técnicas acerca de la obligatoriedad o no de seguir los planos 
de estructuras en cuanto a claros, concepto estructural, fundaciones, etc. 

6.- No se ha recibido respuesta a las preguntas técnicas acerca de la obligatoriedad o no de seguir los planos 
de señalización en cuanto al diseño de barreras. 

Debido a que lo anterior define la naturaleza básica del proyecto, se hace casi imposible cuantificar la obra 
con algún nivel de confiabilidad, en virtud de lo cual, por este medio, atentamente solicitamos sean otorgados 
15 QUINCE días de prórroga para la entrega de las ofertas para esta licitación. 

Oficina de Representación: 91 Av. Norte No 440, entre 3ª y 7ª Calle Pte. Col. Escalón, San Salvador, El Salvador. 
Tels. 2263-3384 - 2263-3386 - 226-1128 - 2264-1129 - 2264-1131. Fax 2264-7616 

Domicilio Legal: Carretera a Quezaltepeque Km. 14 1/2; Plantel El Dorado. Municipio de Apopa. Tel.-Fax: 2214-3174 
F.-mRil: st".r.re:t:1ri:cilÍihist:i lrii .c.nm _ ,;y 



ASTALDI S.p.A. 
SUCURSAL EL SALVADOR 

Sin más por el momento, 

Atentamente, 

\~ X '-} L,Q;....,u,, . ~ . 
lng. Mario Piera ostm1 
Gerente General ASTALDI S.p.A. 

ce. Lic. David Gutiérrez Miranda, Sr. Ministro de Obras Públicas 
Ing. Carlos José Guerrero Contreras, Sr.-Viceministro de Obras Públicas 
Ing. Osear Díaz, Director de Inversión Vial 
Ing. José Mario Olmedo, Director de Planificación Vial. 
lng. Daniel Hernández, Director Unidad de Investigación y Desarrollo Vial 

Oficina de Representación: 91 Av. Norte No 440, entre 3~ y 7ª Calle Pte. Col. Escalón, San Salvador, El Salvador. 
Tels. 2263-3384 - 2263-3386 - 226-1128 - 2264-1129 - 2264-1131. Fax 2264-7616 

Domicilio Legal: Carretera a Quezaltepeque Km. 14 1/2; Plantel El Dorado. Municipio de Apopa. Tel. - Fax: 2214-3174 
F-m::iil: '-P.C'.rt':f:tri::irii>:10::t:ilrli.c:nm <;V 



IConstrc.iyendo bienestar para tocios! 

Memorándum 
Rá. UP\/ 3:636, 37230, 37281, 37400, 37457, 379J2, 

No de Ref.: MOP-VMOP-UPV-1092/2005 

Para: 

De: 

Fecha: 

Asunto: 

19 de agosto de 2005 

Remisión de respuestas a consul as, relacionada con el Proyecto: "Diseño 
y Construcción de Apertura Bulevar Diego de Holguín, Santa Tecla (Tramo 
11)". 

En relación al proyecto de la referencia, me permito enviar respuestas a consultas 

realizadas por varias empresas, las cuales encontrará adjunto. 

Adicionalmente se anexa la Resolución MARN Nº 4000/036/2005 consistente en el 

Permiso Ambiental del proyecto en dos tramos: 1 y 11 

Atentamente, 

Í ,.-'.'.-;··.¡ ","I·\.': 
'• c•,••,-•i'";!'• 

UNIDAD DE PLANIFICACION VIAL 
PLANTEL LA LECHUZA KM. 5 ½ CARRETERA A SANTA TECLA 

CONMUTAOOR:245-6481 / 245-6482 / 245-6483 / 245-6483 FAX: EXT.116 

e-mail: upv.@mop. gob. sv 
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Memorándum 
Ref UPV :Hili, 3723l,37.281,37408,37457,37fil2, 

NodeRef.: 

Para: 

De: 

Fecha: 

Asunto: 

II/IOP-Vlll'IOP•UP\f.1092/2005 

19 de agosto de 2005 

Remisión de respuestas a consultas, relacionada con el Proyecto: "Diseño 
y Construcción de Apertura Bulevar Diego de Holguín, Santa Tecla (Tramo 
11 )". 

En relación al proyecto de la referencia, me permito enviar respuestas a consultas 

realizadas por varias empresas, las cuales encontrará adjunto. 

Adicionalmente se anexa la Resolución MARN Nº 4000/036/2005 consistente en el 

Permiso Ambiental del proyecto en dos tramos: 1 y 11 

Atentamente, 

UNIDAD DE PLANIFICACION VIAL 
PLANTEL LA LECHUZA KM. 5 ½ CARRETERA A SANTA TECLA 

CONMUTADOR:245-6481 / 245-6482 / 245-6483 / 245-6483 FAX: EXT.116 

e-m a i 1: u pv@m o p. g o b. s v 
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RESPUESTAS A CONSULTAS DE EMPRESAS SOBRE LICITACIÓN No. 
03/2005 DISENO Y CONSTRUCCION DE "APERTURA BOULEVAR DIEGO 
DE HOLGUIN, SANTA TECLA (TRAMO 11). 

CORPORACION M&S INTERNATIONAL CA, S.A. 

PREGUNTA (1) 

En las 10-02 en el último párrafo dice " .... previo al inicio de la ejecución de la 
Obra deberá realizar la Ingeniería para la Adquisición de Derechos de Vía a fin 
de viabilizar y garantizar la ejecución de la misma" 
Por experiencia, sabemos que esto no es posible cumplirlo en su totalidad. 
Además, se contradice con el literal ( r )de los alcances de la Ingeniería de 
Adquisición de derechos de Vía en el Anexo ET- B de las Condiciones 
Técnicas, en la cual indica que " ... la duración para finalizar la gestión no será 
superior a los cuatrocientos (400) días calendario .. .". 
Solicitamos la aclaración de cual de las dos condiciones prevalece. 

RESPUESTA 

A lo que hace referencia el último párrafo de la Instrucciones a los Ofertantes 
10-01, en cuanto a realizar la Ingeniería para la Adquisición de los Derechos de 
Vía previo al inicio de la ejecución de la Obra es que antes de ingresar con 
maquinaria a trabajar en las propiedades que se ubican bajo el trazo del 
proyecto, el contratista debe contar con la autorización del propietario, la 
aceptación del valúo correspondiente, valúo en el que está definida el área y 
por ende los límites del derecho de vía a adquirir de acuerdo al diseño 
geométrico previamente aprobado, actividades y trámites que son parte de la 
Adquisición de Derechos de Vía y que deberán contar con la aprobación de la 
Supervisión. 
En cuanto a los 400 días de plazo indicado en el literal r) de los alcances del 
Anexo ET-B de las Condiciones Técnicas, es el tiempo con el que cuenta el 
contratista para finalizar la gestión de la Adquisición de los Derechos de Vía. 
Siempre hay casos que presentan algún grado de dificultad para concretizar la 
adquisición en el tiempo comprendido entre la Orden de Inicio y el inicio de las 
obras de acuerdo al diseño aprobado, requiriendo mayor tiempo, para estos 
casos el contratista debe solventar los trámites necesarios para iniciar 
oportunamente los trabajos contando con el plazo antes mencionado para 
finalizarlo. 

PREGUNTA (2) 

Los sistemas de iluminación que se describen en el punto IV.15 de las 
Condiciones Técnicas deberán considerarse para todo el proyecto o solamente 
para las intersecciones? 

RESPUESTA 
~-:--. 

t,.,r:¡,.,_.· ~::,~.'~:;¿(~~ Los sistemas de iluminación deberán de ser considerados para todo el proyecto !;'t'º ,l,--',i;,.i'?\ 
9, ~i]l¡;~;::;, 
- ' ";:,"!J{ • ,. ' 

\~ ~ \ ~~/·' .-- t:; ! 

-,/?Rr.cc.\º,_# ~ _'• .. ,';:' ~-· "" 7, 
¼,.:'.,.,..,,,o"•~ 

~.::..---......... 



PREGUNTA (3) 

En el caso que se proponga un subcontratista en el área de diseño ¿Se podrá 
tomar en cuenta la experiencia de este subcontratista para la evaluación de la 
capacidad administrativa y técnica de la sociedad en cuanto a la experiencia en 
diseño? 

RESPUESTA 

lli~"'cl ....... ~ ... ._,_. 

PREGUNTA (4) 

Se nos mencionó en la junta de aclaraciones que el proyecto cuenta con un 
estudio de valuación reciente. Creemos que sería importante contar con los 
resultados de este estudio· de. valuación para poder estimar con mayor 
exactitud los derechos de registro correspondiente para la adquisición de las 
propiedades. 
Solicitamos atentamente nos indiquen con cuales propietarios hay un acuerdo 
de donación y cuales propietarios han dado permiso de paso. Todo esto es 
adicional a los terrenos afectados de las instituciones de Gobierno. Lo anterior 
es de gran utilidad para definir la estrategia y la metodología para la adquisición 
de derechos de vía. 

RESPUESTA 

Las fajas de terreno a adquirir como derecho de via se encuentran en un 
corredor reservado desde muchos años atrás para un proyecto vial, de manera 
que a las diferentes urbanizaciones que se encuentran a lo largo del trazo, les 
fue restringido el permiso para -construir, de ahí que la plusvalía para estos 
terrenos se estancó, los montos de los derechos de registro deben calcularse 
considerando precios afectados por lo anterior. 
El contratista deberá considerar el 100% de las parcelas para la Gestión de 
adquisición de derechos de vía. 
Con relación a las parcelas en las que se ha obtenido permiso de paso, 
actualmente se cuenta únicamente con autorizaciones para ingresar a los 
inmuebles a realizar trabajos de medición y valúo del 54% de los inmuebles 
adicional al 28% de propiedades estatales y municipales, es decir más del 80% 
de las propiedades que se encuentran bajo el ,trazo, se puede ingresar a medir 
y valuar no así a construir, cuyo permiso deberá obtenerlo el contratista. 

PREGUNTA (5) 

En los Planos conceptuales viene descrita una barrera tipo New Jersey, En el 
literal b) del punto· IV.15 de las Condiciones Técnicas se menciona una barrera 
tipo Tall Wall. 
Solicitamos se nos aclare en definitiva que es lo que esta previsto como barrera 
central del proyecto. 



RESPUESTA 

La barrera central será del tipo New Jersey, y las barreras laterales tipo Tall 
Wall de acuerdo a los detalles incluidos en los planos de diseño conceptual. 

PREGUNTA (6) 

Solicitamos, en relación a los puentes peatonales se nos defina con mayor 
claridad los tipos, la ubicación, cantidad y longitud de los mismos. Ya que solo 
se mencionan en la descripción dos pasos en las estaciones 7+840 y la 8+160 
sin más detalles. Creemos que lo anterior debe quedar bien definido para que 
exista la igualdad de condiciones en las ofertas. 

RESPUESTA 

En el plano 3.3.3 Reordenamiento de Accesos se encuentran identificados los 
sitios en los cuales se ubican los puentes peatonales y se menciona el tipo de 
estructura a considerar para el tramo 11. 6n los planos 9.18, 9.19 y 9.20 se 
muestran las dimensiones de cada estructura. 

PREGUNTA (7) 

Solicitamos se nos defina con mayor claridad cuales son los servicios públicos 
y privados, cuya reubicación corre por cuenta del contratista y cuales corren 
por cuenta del gobierno, ya que el apartado correspondiente en las condiciones 
técnicas no lo define con suficiente claridad, por ejemplo, en el caso de antenas 
de transmisión, servicio de cable .color y otros servicios no contemplados. Si 
son servicios privados ¿Podrá considerarse esto como una afectación del 
derecho de via de la carretera? 

RESPUESTA 

Según la Ley General de Electricidad en el Capítulo 1, Art. 11 " Los gastos 
derivados de la remoción, traslado y reposición de las instalaciones eléctricas 
que sea necesario ejecutar como consecuencia de la ampliación, 
mantenimiento o mejoramiento de carretera, caminos, calles, vías férreas, 
obras de ornato municipal o por otras razones de igual índole, serán por cuenta 
de los operadores, en compensación por la utilización de bienes nacionales de 
uso público en forma gratuita", por lo que los costos de reparación y/o 
reubicación de los · servicios de electricidad y telefonía no deben ser incluidos 
en las ofertas. 

Además, de acuerdo al num_eral IV.5 REPOSICION DE SERVICIOS 
AFECTADOS: 
A excepción de los servicios de electricidad y telefonía, la reposición de todos y 
cada uno de los servicios o servidumbres afectadas será objeto de un estudio 
específico, con definición exacta de las distintas unidades de obra a ejecutar, 
debiendo ser considerados dentro del costo de su oferta. 
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Los trámites, gestiones, costos, diseños y trabajos de reposición de .todos los 
servicios afectados, por la construcción del proyecto, serán de absoluta 
responsabilidad del contratista. 

Estas remociones NO pueden considerarse como afectación de derecho de vía 
de la carretera. 

PREGUNTA (8) 

Se requiere en la parte 11, apartado 1, que cuando las sociedades tengan 
períodos fiscales diferentes, deberán adecuarse a un cierre uniforme. Al 
respecto, se solicita muy atentamente que este requisito sea obviado dado la 
complejidad que requiere un cierre fiscal de un período diferente al ,utilizado 
normalmente, en el plazo establecido para la presentación de las ofertas, 
máxime cuando los estados financieros son auditados por firmas externas a la 
empresa. Habría que considerar que este concurso es con financiamiento del 
BCIE y con derecho a que las empresas extranjeras de países miembros del 
banco concursen en el mismo. 

RESPUESTA 

['j;t,¡~j :..,,_.:.,_~ 

PREGUNTA (9) 

Indicar si es válido presentar constancias de experiencia extendidas a 
satisfacción del cliente por las obras realizadas como soporte a los cuadros 2-A 
y 2-B solicitados en la parte 111. Capacidad Administrativa y Técnica. 

RESPUESTA 

PREGUNTA (10) 

Dentro de los incisos "b", "d" y •e• del numeral 10-12 solicitan el personal de la 
empresa que labora a tiempo completo para la sociedad. Tanto nuestra 
empresa como la empresa mexicana cuentan con una gran cantidad de 
profesionales. Por tal motivo solicitamos que se entreguen · los cuadros 
respectivos con toda la información necesaria y que quede a dis_creción del 
comité evaluador la solicitud· de hojas de v·ida, constancias de experiencia y 
títulos profesionales: para cada uno de los profesionales citados en los cuadros 
entregados en las Bases de Licitación. Esto con la finalidad de evitar excesiva 
cantidad de documentación dentro de la propuesta técnica y facilitar la 
evaluación de las mismas. · 

RESPUESTA 

~~§! 



PREGUNTA(11) 

En el cuadro desglosado de puntajes de la evaluación de los antecedentes 
financieros, vienen unos puntajes máximos y mínimos, más no se detallan los 
rangos con los cuales se estarán dando estos puntajes. De igual forma en el 
"Cuadro desglosado de puntaje de la evaluación de la capacidad administrativa 
y técnica", viene un puntaje a asignar pero no se observa con que criterio se 
estará dando esta puntuación. Como por ejemplo: cuantos proyectos y de que 
monto de ejecución deben de ser para que una empresa obtenga un puntaje 
mínimo y/o máximo o cuantos profesionales debe presentar en los cuadros de 
experiencia, lo anterior se relaciona con el punto anterior. Por tal motivo 
solicitamos que nos indiquen los criterios de evaluación que se tomarán para 
este apartado. 

RESPUESTA 

\11.~G! 

PREGUNTA (12) 

Con respecto a los planos proporcionados para la licitación, nos permitimos 
manifestarle que faltan dos planos en las referencias que son necesarios para 
ver los planos de iluminación: uno es "Diego de Holguin planta.dwg" y el otro es 
"T6.dwg". 
Le agradeceríamos que nos hiciera llegar dichos planos 

RESPUESTA 

El plano de referencia para poder ver los planos de iluminación es el 
identificado como "PLANTA-DH-5 MAYO -2005", que se encuentra dentro del 
archivo XREF proporcionado y no el identificado como "Diego de Holguin 
planta. dwg" . 

EMPRESA: ASTALDI S.p.A. 

PREGUNTA (1) 

La planta (plano 4,7), indica muros mecánicamente estabilizados en las 
rampas del intercambiador en est. 4+967. Los planos de estructuras indican 
muros tipo soilnailing (plano 9.5) para este sector. Cual tipo de muro es el 
requerido? 

RESPUESTA 

~'..,;;,~ •. El tipo de muro a utilizar, para efectos de preparación de ofertas, será el 

@
,".',,._,0>"7;."<:',,:;i:-_ onsiderado en la planta del proyecto, sin embargo se deberá tomar en cuenta "',- "-¡-,.,,1á-.. ;e'~\ . ,, ;;- :lt_:;;;i;.:;,, ; ~ ;;) 
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que el Diseño Conceptual proporcionado, es solamente de referencia, por lo 
que el Oferente deberá realizar sus propios diseños, propuestas de cambios, 
etc., siempre y cuando se garantice la resistencia, durabilidad, capacidad y 
eficiencia de su propuesta para la vida útil del proyecto. 

PREGUNTA (2) 

El diseño conceptual indica Muros de diversos tipos. Pueden estos sustituirse 
por taludes, si cumplen con los requisitos de las condiciones técnicas y no se 
aumenta el derecho de vía? 

RESPUESTA 

Pudieran sustituirse siempre y cuando no genere más área de derecho de vía 
que la que esta planteada y se garantice la estabilidad, durabilidad, capacidad 
y eficiencia de su propuesta para la vida útil de dichos taludes de lo contrario 
no se permitiría dicha sustitución. 

PREGUNTA (3) 

Considerando que: 

a. Los sondeos realizados no permiten evaluar la existencia de roca en 
la zona, no obstante se realizan cortes relativamente altos, de igual 
manera se requiere de una cantidad significativa de muros soilnailing, 
para los cuales no existen parámetros de diseño, sobre todo 
considerando la extensión y diferentes condiciones de los suelos que 
estos pueden tener en el sitio. 

b. La campaña geotécnica para el apoyo de las estructuras puede 
variar de acuerdo a los criterios establecidos para el diseño 
estructural, requiriéndose diferentes tipos de perforaciones, variación 
en sus profundidades y variación en el tipo de ensayos, 

c. Se requiere la movilización de maquinaria de perforación, 
dependiendo de la cantidad de sondeos y su programación en el 
tiempo, lo cual se ubica en la ruta crítica del diseño. 

Por lo anterior, solicitamos se defina la campaña geotécnica en sus 
cantidades mínimas requeridas, a efectos de establecer una igualdad de 
condiciones por el Propietario, facilitando la programación y ejecución de 
ésta para la etapa de diseño y para la etapa de construcción. 

RESPUESTA 

La campaña· geotécnica deberá ser la -necesaria -para garantizar que la 
información empleada en el diseño de los distintos elementos que componen la 
obra, es confiable. 



El Contratista deberá, con el auxilio de sus especialistas, definir una campaña 
geotécnica tal que garantice proveer de todos los ensayos y sus resultados 
para poder diseñar adecuadamente todos los elementos dentro del proyecto, 
de acuerdo a los parámetros establecidos en los documentos de licitación. 

PREGUNTA (4) 

Cual será el criterio de aceptación de ensayos para la justificación de los 
parámetros de diseño de soilnailing, (una prueba triaxial CU por muro, dos, 
tres, etc.). Cuantos ensayos se requieren para establecer la similitud de suelos 
y condiciones, cual sería el tipo de pruebas aceptadas para este tipo de obra, 
dado que los criterios y requerimientos del diseñador pueden variar 

RESPUESTA 

Las pruebas deberán ser por tipo de suelo y por condición. Los ensayos 
deberán estar de acuerdo a los parámetros requeridos para el diseño del 
sistema soil nail (ver FHWA) y deberán cumplir con la normativa ASTM y 
AASHTO u otras que establezca la FHWA. 
El Ofertante deberá referirse a lo establecido en Condiciones Técnicas, IV.6 
Estudio Geotécnico, c. Estabilidad de Taludes. 

PREGUNTA (5) 

De .acuerdo a las bases de la licitación, se debe determinar el ensayo de 
Módulo de resiliencia de acuerdo a la Norma AASTO T 307-99. A efectos de 
evitar retrasos posteriores, cuales laboratorios serían aceptados · por el 
Ministerio para la ejecución de esta prueba. Esta información es necesaria para 
su costeo y programación de su ejecución. 

RESPUESTA 

Los laboratorios que se consideran adecuados para la obtención del Módulo de 
Resiliencia son todos aquellos que efectúen y garanticen la realización de la 
prueba tal cual esta descrita en la Normativa establecida. Por ende debe 
tratarse de laboratorios mundial o regionalmente reconocidos por la calidad de 
su trabajo. 

PREGUNTA (6) 

Considerando que gran parte del pavimento se localiza por debajo del terreno 
natural, se puede prever altas humedades a nivel de la subrasante, de igual 
manera se prevé la existencia de subflujos a nivel de la subrasante proyectada, 

.--=--- los cuales podrían afectar el desempeño del pavimento, no obstante, no se 
~.2,fi-i.,, observa ningún sudrenaje en el pavimento. Se ha evaluado esta condición? De 
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RESPUESTA 

El Contratista, de acuerdo a los resultados de un estudio hidrogeológico deberá 
establecer la existencia de subflujos a nivel de la subrasante y de ser necesario 
deberá de diseñar y construir los subdrenajes necesarios para garantizar la 
seguridad y durabilidad de la estructura de pavimento. 

PREGUNTA (7) 

Como medida de protección a los usuarios del proyecto, se deberán construir 
barreras rígidas de seguridad tipo Tall Wall, a todo lo largo de los laterales del 
proyecto, pudiendo utilizar la combinación de Flex Beam en lugares en donde 
se imposibilite la construcción de las mencionadas barreras rígidas. Además 
se colocarán, como obras de protección, barreras rígidas de protección en 
todos los lugares en donde se deprima el alineamiento del proyecto y estén 
proyectados muros tipo "Soil Nailing", tal y como se muestra en las secciones 
típicas del diseño conceptual del proyecto. Adicionalmente, estas barreras 
deberán ser construidas en donde sea necesaria la construcción de barreras de 
sonido (alrededor de zonas ·pobladas) y el nivel de la rasante del proyecto se 
encuentre a un nivel que no presente mucha variación respecto a la del terreno 
natural, de tal forma de garantizar la seguridad de los residentes en las citadas 
áreas. Favor aclarar si la ubicación de las barreras rígidas es correcta según se 
muestra en las secciones típicas, entre el hombro y la cuneta. Los planos de 
señalización muestran el uso extenso· de flex-beam, aclarar si estos planos 
están correctos. Es permitido considerar el uso de barreras según la normativa 
AASHTO, o son obligatorias incluso donde la normativa no lo requiere? 

RESPUESTA 

La ubicación de las barreras rígidas es la indicada en las secciones típica y los 
planos de señalización están correctos. Sin embargo se deberá tomar en 
cuenta que el Diseño Conceptual proporcionado, es solamente de referencia, 
por lo que el Oferente deberá realizar sus propios diseños, propuestas de 
cambios, etc., siempre y cuando se garantice la resistencia, durabilidad, 
capacidad y eficiencia de su propuesta para la vida útil del proyecto. 

PREGUNTA (8) 

Es obligatoria la colocación de barreras de sonido según lo mostrado en los 
planos o es su colocación sujeta al resultado de la etapa de diseño? En el caso 
que las barreras de sonido estén en la corona de muros de retención, según lo 
mostrado en las secciones típicas, ¿debe considerarse como necesaria la 
adquisición de derechos de vía para estas estructuras? 



RESPUESTA 

Las barreras de sonido son de obligada colocación en los tramos donde existan 
desarrollos habitacionales, y donde se han definido en el diseño conceptual 
como mínimo, por ende de ser necesaria la adquisición de Derechos de Vía 
para su instalación, se deberá proceder a ello. 

PREGUNTA (9) 

Existe el diseño conceptual del sistema de recarga requerido, así como la 
información básica de geotecnia para su diseño y construcción? De ser así 
solicitamos nos sea proporcionado. Con que criterios se ha definido la 
necesidad de 5 pozos, su profundidad y donde se ha proyectado su 
localización, que caudales se pretende manejar y que tipo de detalles se 
requiere? 

RESPUESTA 

Existe un estudio, que no forma parte del Diseño Conceptual de la Apertura del 
Bulevar Diego de Holguín (Tramo 11), que se realizó en el año 1991 relativo al 
Programa Inicial de Recarga Artificial del AMSS, que pueda servir como base 
para el diseño del sistema de recarga artificial requerido, este análisis fue 
realizado por la empresa EYCO, S.A. de C.V., del cual se tiene, para su 
consulta en el MOP, el Informe Ejecutivo impreso del mismo. 

PREGUNTA (10) 

Se debe realizar un análisis de estabilidad de todos los taludes de corte o 
relleno; debiéndose prestar especial atención a aquellos de más de 5 metros 
de altura. Para el análisis se debe llevar acabo la caracterización de los 
diferentes estratos que conformarán dichos taludes, así como la de los estratos 
abajo del terreno de apoyo de los mismos, para lo cual se realizarán los 
ensayos indicados en los documentos, sin embargo no se establece la cantidad 
mínima a realizar, por lo que el criterio de caracterización puede ser diferentes 
para cada empresa, llevando a una desigualdad de competencia, ¿puede el 
Ministerio indicar la cantidad mínima del proyecto, o mínima por talud u otra 
valida, que permita establecer un parámetro de costeo similar para todos los 
concursantes?. 

RESPUESTA 

Se deberá considerar la cantidad de ensayos necesarios para demostrar que 
los parámetros empleados en el diseño de los mismos son confiables. Lo 
anterior por tipo de suelo y condición del mismo. 



' 

Se deberá atender lo establecido en Condiciones Técnicas, IV.6 Estudio 
Geotécnico, c. Estabilidad de Taludes. 

PREGUNTA(11) 

Para los trabajos de reforzamiento de taludes se requiere un tramo de prueba, 
¿se permitirá realizarlo dentro del proyecto?,¿ Se requiere un tramo de prueba 
para cada una de las alternativas utilizadas o para alguna en particular. Al 
respecto consideramos que las dimensiones mínimas deben ser establecidas 
por el MOP, a efectos de garantizar igualdad de competencia y para evitar 
discusiones por posicio_nes encontradas sobre dichos criterios, los cuales 
contrastarían con lo indicado en la oferta y lo exigido durante la construcción. 

RESPUESTA 

En cuanto al sistema SOIL NAILING: 

El tramo de prueba podrá ser ejecutado en el proyecto y formar parte del 
mismo siempre y cuando este cumpla con las Especificaciones requeridas. El 
área de prueba dependerá de la cantidad de trabajo a desarrollar; por tal razón 
esta se definirá una vez establecidos los taludes a reforzar. El área a 
considerar será la que permita evaluar el equipo, los procesos y la calidad de 
los materiales a emplear. 

PREGUNTA (12) 

Las perforaciones indicadas para las estructuras -se refieren a ¿una por 
estructura o a una por apoyo?. 

RESPUESTA 

Una ( 1) por apoyo 

PREGUNTA (13) 

Cual- será el · método -aceptado · para . verificación de campo de las fatigas 
admisibles de diseño durante la etapa de construcción de cada estructura 
(puentes y bóvedas)? 

RESPUESTA 

Considerando que se trata de un Proyecto bajo la modalidad Llave en Mano es 
responsabilidad del ContraJista establecer las pruebas, calidad y cantidad de 
las· mismas necesarias· para obtener la información suficiente para desarrollar 
adecuadamente la obra que le ha sido asignada,_ teniendo en cuenta que 
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deberá garantizar el buen funcionamiento de la misma y responder ante 
cualquier inconveniente que se presente relacionado con el proyecto. 

PREGUNTA (14) 

El diseño de la estructura de pavimento requiere de una vida útil de 25 años, 
sin embargo la metodología de AASHTO, indicada en la Guía de diseño de 
estructuras de pavimentos, 1993, requiere la definición de Período de 
Desempeño y Periodo de Análisis, se requiere confirmación si la vida útil es la 
correspondiente al Periodo de Análisis, el cual deberá considerarse de 25 años. 
Adicionalmente, ¿puede .el pavimento diseñarse por etapas, considerando 
reforzamientos futuros? 

RESPUESTA 

La vida útil solicitada de 25 años es la correspondiente al período de Análisis y 
no se podrá diseñar el pavimento por etapas. 

PREGUNTA (15) 

La mejora de la subrasante en un espesor de 0.30m para homogenizar la 
subrasante y garantizar un CBR mayor a 20% es un requerimiento general o 
deberá realizarse sólo cuando sea necesario por encontrarse un CBR menor al 
mínimo indicado? 

RESPUESTA 

Es un requerimiento general. La cual se deberá realizar en los sitios en los 
cuales sean detectados valores de CBR menores a 20%. El objetivo es 
garantizar una capa lo mas uniforme posible sobre la que se asentará la 
estructura del pavimento. El diseño de la estructura de pavimento deberá 
considerar las características de los materiales bajo esta capa. 

PREGUNTA (16) 

Cual será la metodología aceptada para demostrar que la capa mejorada y/o 
estabilizada para la subrasante es capaz de soportar los esfuerzos generados 
por el tráfico, ¿bastará el diseño de la estructura del pavimento o se requieren 
pruebas adicionales?. Al respecto el diseño de la estructura del pavimento 
considera las características de los suelos y sus propiedades mecánicas, con lo 
cual se garantiza que las cargas serán soportadas por la estructura del 
pavimento y la influencia de las cargas en la subrasante no debería ser 
significativa. ¿Existen indicios para creer que se necesitan pruebas y/o obras • 
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Será la que establece la metodología de AASTHO para el cálculo de la 
estructura de pavimento y de acuerdo a los resultados de los ensayos CBR que 
reflejen valores mayores al 20%. 

PREGUNTA (17) 

En el caso que del estudio de tráfico resultara un ESAL menor al del diseño 
conceptual, podrá considerarse el valor real determinado?. 

RESPUESTA 

Según las Condiciones Técnicas de los documentos de licitación en el romanos 
IV.7 PAVIMENTOS en las página CT-22, se especifica para la alternativa de 
estructura de pavimento ASFAL TICO "El ESAL de diseño para el pavimento 
flexible en el carril de diseño será conio mínimo de 29.70 millones, esto 
independiente de los resultados del estudio de -tráfico, no obstante de acuerdo 

• a los resultados del estudio de tráfico deberán calcularse los ESAL'S de diseño 
y en caso de ser mayores que el mínimo establecido se deberá de utilizar el 
mayor valor para el dimensionamiento de la estrlictura de pavimento", siempre 
y cuando se garantice la resistencia, durabilidad, capacidad y eficiencia de su 
propuesta para la vida útil del proyecto 

PREGUNTA(18) 

Bajo que metodología debe realizarse la consideración de transferencia de 
carga en las juntas.del 70%? La AASHTO establece controles de eficiencia de 
juntas para el estudio de rehabilitaciones o para análisis de comportamiento del 
pavimento, pero para el diseño no se establece ningún criterio más que las 
condiciones de apoyo y refuerzo de la losa. Favor aclarar. · 

RESPUESTA 

PREGUNTA (19) 

En el caso que el Ministerio solicite una demostración mediante ensayos que 
los parámetros considerados en el diseño del pavimento (Mr, k, CBR, etc.) han 
sido cumplidos, son validos los registros del control · llevados durante la 
construcción o se requerirá ensayos adicionales, ¿de que tipo?, ¿Qué 
cantidad?, ¿Qué fin tendrán estos resultados de recepción o de investigación? 

.. RESPUESTA 
¡ 

1 
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El objetivo es que el Contratista pueda demostrar a requerimiento del 
Ministerio, algún parámetro considerado en el diseño y que pueda ser 
perfectamente demostrable mediante ensayo estandarizado ingenierilmente 
aceptado. De contar con los resultados de ensayos, bastarán los mismos. Los 
resultados serán utilizados para recepción de obra. 

PREGUNTA (20) 

¿Se cuenta con un estudio de las vias adyacentes al proyecto que se pueden 
utilizar como desvíos provisionales?. 

RESPUESTA 

Existen dentro de los Planos Proporcionados los denominados Desvíos 
Provisionales, identificados bajo el numeral 16, los cuales son una referencia 
sobre las posibilidades de desvíos provisionales para cada intersección del 
proyecto .. 

PREGUNTA (21) 

Que propiedades se espera en el asfalto luego de su modificación con el 
polímero. 

RESPUESTA 

Según las Condiciones Técnicas romanos IV.7 PAVIMENTOPS, en la página 
CT-20, en el tercer párrafo indica que: "El aditivo modificador de asfalto debe 
ser un aditivo que mejore el comportamiento de mezclas asfálticas tanto a altas 
como a bajas temperaturas." 
En general se espera lograr con la inclusión del polímero una mayor durabilidad 
de la capa de concreto asfáltico. 

PREGUNTA (22) 

Cuenta el proyecto con Permiso Ambiental? De ser así, se solicita se nos 
entregue copia de la resolución mencionada. 

RESPUESTA 

El proyecto cuenta con la Resolución MARN-Nº 400/036/2005, la cual se anexa 
a la presente 

PREGUNTA (23) 

El Programa de Manejo Ambiental contenido en el estudio de Impacto 
Ambiental, está realizado como un solo proyecto sin distinción de tramos. Que 
medidas de mitigación corresponden a cada tramo? 1 



RESPUESTA 

En la Resolución MARN-Nº 400/036/2005 se establecen las medidas de 
mitigación para cada tramo, Se anexan las correspondientes al Tramo 11. 

PREGUNTA (24) 

El estudio del sistema de peaje requiere definir las condiciones del contrato de 
concesión y el Modelo Financiero para determinar el funcionamiento del 
sistema en cuanto a volúmenes y forma de recolección óptima. Qué 
condiciones deben asumirse para diseñar el sistema de peaje? 

RESPUESTA 

El sistema de peaje corresponde a l_os Alcances del tramo 1 

PREGUNTA (25) 

En el estudio de tránsito, cual es el alcance mínimo del mismo?. Es decir, debe 
efectuarse un estudio a nivel de red, con generación de un modelo de 
simulación y la calibración del mismo, o sería suficiente con derivar una matriz 
de origen y destino a partir de conteos y encuestas, y luego aplicar las tasas de 
crecimiento correspondientes? 

RESPUESTA 

En el primer párrafo del 1ileral IV.3. Estudio de Tráfico de las Condiciones 
Técnicas de los documentos de Licitación se expresa que "El Ofertante deberá 
de realizar el estudio de Tráfico que permita definir el tráfico presente y futuro 
(25 años}, presentando sus alcances y metodología para la realización del 
mismo .. .", por lo que será decisión del ofertante la forma en la que realizará el 
estudio. 

PREGUNTA (26) 

El proceso de revisión del diseño descrito indica que el Supervisor debe 
solicitar la aprobación final del MOP para dar su dictamen de Conformidad a un 
diseño_ Sin embargo, existen plazos para revisión por el Supervisor, pero no 
para la revisión del MOP. Adicionalmente no se dan plazos para la superación 
de observaciones emitidas por el MOP. Favor aclarar. 

RESPUESTA 

La revisión de parte del MOP será realizada en siete (7) días hábiles. Una vez 
realizada la revisión por parte del MOP y recibidas las observaciones por el 

- Contratista, éste tendrá siete (7) días calendario para su atención. 



PREGUNTA (27) 

Qué datos de tráfico se utilizaron para el dimensionamiento de estas obras, 
especialmente el diseño de los lntercambiadores?. Solicitamos se nos 
proporcione esta información. 

RESPUESTA 

El Modelo de Tráfico EMME/2, que se realizó en el estudio de factibilidad del 
Anillo Periférico del AMSS. El Ministerio cuenta con una copia impresa que 
puede ser revisada por los ofertantes, en la Unidad de Planificación Vial del 
MOP. 

PREGUNTA (28) 

En el caso de que el estudio de tráfico requerido por el contrato arroje datos 
distintos a los utilizados en el diseño conceptual, ¿deben adaptarse las obras 
del diseño conceptual a este tránsito, ya sea aumentando o_disminuyendo los 
distintos elementos o parámetros de diseño? Favor confirmar. 

RESPUESTA 

Las obras planteadas en el diseño Conceptual son el mínimo que se exigirán 
en el proyecto, a menos que su validez sea desvirtuada a través de estudios de 
mayor envergadura a los realizados por el MOP para definir esas obras. 

PREGUNTA (29) 

Si el pavimento de la vía principal se oferta en concreto hidráulico, cual debe 
ser el tipo de pavimento de las vías secundarias, de las rampas de 
intercambiadores, de las calles de acceso, de las calles locales. y de.• las 
carreteras interceptadas. Cual es el ESAL Mínimo de diseño para cada caso?. 

RESPUESTA 

Si se oferta la estructura de pavimento en concreto hidráulico, ésta deberá de 
implementarse en todas las vías comprendidas dentro de los límites del 
proyecto. 

PREGUNTA (30) 

Qué ESAL debe utilizarse para el diseño del Boulevard cancillería? Favor 
confirmar si debe utilizarse el mismo tipo de pavimento que en la vía principal 
del Blvd. Diego de Holguín. 

RESPUESTA 

/~~n el proyecto del Bulevar Cancillería deberá de utilizarse el mismo tipo de 
¡;i"'.?'t<''.,•·,,:\:"-p'avimento que en la vía principal del Bulevar Diego de Holguín, adaptando su 
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espesor al cálculo de ESA'L proveniente del resultado del estudio de tráfico 
que se realice para este tramo de vía. 

PREGUNTA (31) 

En el tramo 7+900 - 8+570, debe reconstruirse el pavimento existente o puede 
reforzarse?. 

RESPUESTA 

Deberá de considerarse la reconstrucción del pavimento existente. 

PREGUNTA (32) 

Para los intercambiadores de la Alameda Manuel Enrique Arauja y de la Av. 
Jerusalén, cual es la intervención a ejecutar en el pavimento existente dentro 
de los límites del proyecto? Si es obligatoria la intervención, ¿debe 
reconstruirse o puede reforzarse? Cual es el ESAL mínimo a considerar? 

RESPUESTA 

El proyecto, comprende el diseño y construcción de las rampas de entrada y 
salida a la Carretera Panamericana hasta los límites del Proyecto que se indica 
en los planos del Diseño Conceptual. 

PREGUNTA (33) 

Pueden utilizarse tuberías de PVC o de acero? 

RESPUESTA 

En el romanos IV.8 Diseño de Drenajes de las.Condiciones Técnicas, pag. CT-
26 se establece que• Los conductos·circulares serán de tubería de polietileno 
de alta densidad o concreto reforzado con empaque en la junta" 
Sín embargo se debe tomar en cuenta que el diseño conceptual es de 
referencia, por lo que el Oferente deberá realizar sus propios diseños, 
propuestas de cambios, etc., siempre y cuando se garantice la resistencia, 
durabilidad, capacidad y eficiencia · de su propuesta para la vida útil del 
proyecto. 

PREGUNTA (34) 

En el caso de-colectores; cual es la normativa de diseño a aplicar? Existen 
procedimientos obligatorios para el cálculo de parámetros como el tiempo de 
concentración, y demás elementos del cálculo? 

RESPUESTA 

Para el cálculo de colectores de aguas· lluvias· en zona urbanas, se puede 
aplicar la reglamentación requerida por la OPAMSS para el AMSS y por el 



Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano para el resto del país, en 
aquellos casos en los cuales no entra en contradicción con lo expuesto en los 
documentos de licitación del presente proyecto. Para el calculo de estos 
colectores una de las metodologías utilizadas es la que utiliza la Formula 
Racional, mediante la cual se elabora un cuadro con los diferentes parámetros 
utilizados en ésta, hasta llegar a obtener el caudal de diseño y los caudales 
acumulados, con el cual calculamos los diámetros, pendientes y velocidades 
requeridas. 

PREGUNTA (35) 

El diámetro mínimo de 30" ¿aplica también a tuberías que conectan tragantes a 
pozos? 

RESPUESTA 

Si aplica 

PREGUNTA (36) 

Se indica que debe diseñarse e instalarse iluminación para todos los pasos 
inferiores, superiores e intercambiadores. Podría señalarse con exactitud las 
zonas a iluminar? 

RESPUESTA 

Las zonas dentro de los límites del proyecto y de acuerdo a los requerimientos 
de las Condiciones Técnicas de los documentos de licitación. 

PREGUNTA (37) 

Favor indicar la sección de la vía en el Puente sobre la Carretera 
Panamericana, y si deberá ser ampliado. 

RESPUESTA 

La sección de la vía en el puente sobre la carretera panamericana que va a ser 
ampliado pertenece al Tramo 1, y se muestra en el plano 8.2A identificado como 
lntercambiador sobre carretera Panamericana. 

PREGUNTA (38) 

Si los puentes existentes no cumplen con la normativa AASHTO LRFD, deben 
ser reforzados? 

RESPUESTA 

Deberá de realizarse la revisión estructural de los puentes existentes, que se 
hará de acuerdo a la Normativa AASTHO-LRFD, y de acuerdo al resultado de 
esta proponer las acciones a seguir. 



PREGUNTA (39) 

Pueden ser modificadas las tipologías de los puentes, incluyendo los claros 
indicados por el Diseño Conceptual para cada paso?. 

REPUESTA 

No podrá modificarse la tipología •de los puentes indicados en el diseño 
conceptual, puesto que los claros establecidos garantizan futuras ampliaciones. 

PREGUNTA (40) 

El sistema estructural de los puentes plantea estribos integrales apoyados 
sobre pilotes. ¿Puede ser modificado el sistema de estructural, siempre que 
cumpla con los requisitos de las condiciones técnicas? 

RESPUESTA 

Se debe tomar en cuenta que el diseño conceptual es de referencia, por lo que 
el Oferente deberá realizar sus propios diseños, propuestas de cambios, etc., 
siempre y cuando se garantice la resistencia, • durabilidad, capacidad y
eficiencia de su propuesta para la vida útil del proyecto 

PREGUNTA (41) 

En cada una de las estructuras se indican pilotes a cimentarse sobre un estrato 
de suelo con un valor N > 50 golpes, el cual va asociado al concepto estructural 
planteado. ¿será obligatorio cimentarse sobre un estrato con un valor N > 50 
golpes, o podrá ser modificado de acuerdo a los requerimientos de 
solicitaciones de cada sitio en particular?. 

RESPUESTA 

Se requiere que la cimentación de los Pilotes sea en un estrato con un valor de 
N>50 golpes, para garantizar la capacidad del estrato de resistir las 
solicitaciones que se le impongan. 

PREGUNTA (42) 

Para todas las estructuras de puentes y pasarelas peatonales se indica un 
sistema de cimentaciones profundas a base de pilotes, puede ser dicho 
sistema de fundación modificado de acuerdo al estudio de suelos de cada paso 
en particular?.· 

RESPUESTA 

Se debe tomar en cuenta que el diseño conceptual es de referencia, por lo que 
el Oferente deberá realizar sus propios diseños, propuestas de cambios, etc., 



siempre y cuando se garantice la resistencia, durabilidad, capacidad y 
eficiencia de su propuesta para la vida útil del proyecto 

PREGUNTA (43) 

Puede ser modificado el sistema estructural de las Cajas de concreto y de las 
Bóvedas de concreto indicadas en los planos. Es decir, pueden estas 
estructuras sustituirse por bóvedas de acero estructural, tubería de gran 
diámetro u otro tipo de estructura? 

RESPUESTA 

Se debe tomar en cuenta que el diseño conceptual es de referencia, por lo que 
el Oferente deberá realizar sus propios diseños, propuestas de cambios, etc., 
siempre y cuando se garantice la resistencia, durabilidad, capacidad . y 
eficiencia de su propuesta para la vida útil del proyecto. 

PREGUNTA (44) 

Favor confirmar si es obligatorio mantener la capacidad hidráulica o el área 
hidráulica definida en el diseño conceptual, o es posible modificar estos 
parámetros en función del estudio hidrológico de cada obra, ya sea en aumento 
o disminución. 

REPUESTA 

Se debe tomar en cuenta que el diseño conceptual es de referencia, por lo que 
el Oferente deberá realizar sus propios diseños, cálculos, propuestas de 
cambios, etc., siempre y cuando se garantice la resistencia, durabilidad, 
capacidad y eficiencia de su propuesta para la vida útil del proyecto 

En el dado caso de que el área hidráulica de las estructuras de drenaje, 
resultare menor que el área hidráulica propuesta en el diseño conceptual, 
deberá justificarse mediante el estudio técnico correspondiente, el cual debe 
ser avalado por la supervisión y por la Unidad de Planificación Vial del MOP. 

PREGUNTA (45) 

Cuáles son las longitudes m1nrma y max1ma de las obras necesarias de 
encauzamiento requeridas a la entrada y salida de las obras mayores de 
drenaje (bóvedas)?. 

RESPUESTA 

En las Condiciones Técnicas IV.8 Diseño de Drenajes pag. CT-27 se especifica 
que la longitud a estudiar para canalizaciones será de 200 metros aguas arriba 
y aguas abajo del punto de cruce. Las longitudes mínimas y máximas deberán 

I', Q~~~~~s "& de ser propuestas por el Contratista en base a este estudio realizado, el cual 
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PREGUNTA (46) 

Es necesario considerar Prueba de Carga e Integridad pará los pilotes, en caso 
de ser requerido, cual será la frecuencia a considerar?. 

RESPUESTA 

Considerando que se trata de un Proyecto bajo la modalidad Llave en Mano es 
responsabilidad del Contratista establecer las pruebas, calidad y cantidad de 
las mismas necesarias para obtener la información suficiente para desarrollar 
adecuadamente la obra que le ha sido asignada, teniendo ert cuenta que 
deberá garantizar el buen funcionamiento de . la misma y responder ante 
cualquier inconveniente que se presente relacionado con el proyecto. 

PREGUNTA (47) 

Confirmar si alguno de los puentes indicados corresponde a Puentes 
esenciales de acuerdo a la categorización sísmica del Reglamento por sismo 
de El Salvador?. 

RESPUESTA 

La Norma Técnica de Diseño por Sismo de El Salvador no tiene una 
categorización de los puentes por carecer de un apartado que se enfoque a 
este tipo de estructuras. Por lo tanto el Contratista deberá referirse a la Norma 
AASHTO-LRFD. 

PREGUNTA (48) 

Pueden utilizarse apoyos intermedios en puentes que pasan sobre un vial, 
siempre que se cumplan con los requisitos de las condiciones técnicas? 

RESPUESTA 

No se podrá utilizar apoyo intermedio en los puentes de los pasos vehiculares 
superiores. 

PREGUNTA (49) 

El informe del diseño conceptual indica que el diseño mostrado en los planos 
del diseño conceptual fue realizado para una velocidad de proyecto de 60 km/h, 
lo que es congruente con las características del diseño mostrado en los plarios 

· de dicho diseño conceptual. . Las condiciones técnicas establecen criterios 
mínimos para el diseño geométrico de los dos tramos del Diego de Holguín 
(basados en una velocidad de diseño de 80 km/h). Favor definir cual prevalece. 
Para realizar un diseño conforme a las exigencias de las condiciones técnicas, 
incluyendo la velocidad de diseño de 80 km/hr, surge entonces la necesidad de 
realizar cambios al diseño mOstrado en los planos del diseño conceptual, los . 
cuales se describen a continuación. Favor aclarar si es necesario efectuar los 



cambios necesarios en el diseño geométrico para adaptar el diseño conceptual 
a las exigencias de las condiciones técnicas, o puede mantenerse el diseño 
geométrico mostrado en el diseño conceptual. 

RESPUESTA 

Prevalecen los parámetros mínimos establecidos en el romano IV.2 DISEÑO 
GEOMETRICO, de las Condiciones Técnicas, por lo que si es necesario 
modificar el diseño geométrico mostrado en los planos del Diseño Conceptual 
proporcionado, esto deberá hacerse en la etapa de Diseño Final. 

PREGUNTA (50) 

De acuerdo a las condiciones técnicas en el tramo comprendido entre la Est. 
4+600 - Est. 4+877, en el diseño conceptual existe una pendiente del 8.5%, no 
obstante para cumplir con los parámetros de diseño geométrico la pendiente 
deberá ser modificada al 6%, esto trae como consecuencias cambios en los 
volúmenes de terracería (para efectos de la oferta), afectación a la rasante de 
la rotonda del intercambiador con el periférico poniente y sus respectivas 
rampas y posibles afectaciones (aunque en menor medida) al paso inferior 
sobre la avenida "A", al tener que reacomodar la rasante de este 
intercambiador, será obligación para la empresa ganadora la modificación del 
diseño que afecte al periférico poniente?. 

RESPUESTA 

El alcance de los servicios especificados no incluye la modificación del diseño 
del periférico poniente. 

PREGUNTA (51) 

En el diseño del intercambiador con la Avenida Jerusalén, los radios de entrada 
a las rampas internas (loops) no cumplen con la velocidad mínima requerida 
por las normas AASHTO. Adicionalmente la distancia entre las rampas 
externas y las internas tienen una separación de 5m, y la norma recomienda 
que ésta sea de 10m. Si es necesario modificar el intercambiador, existe una 
limitación de espacio, para que la configuración del mismo cumpla con los 
parámetros de diseño. Es obligatorio que el diseño cumpla con esta normativa? 

RESPUESTA 

Existen algunas limitantes en esa zona específica, por lo que en el desarrollo 
del diseño y de acuerdo a esas limitantes el MOP a través de la Unidad de 
Planificación Vial podrá aprobar el incumplimiento de algunos parámetros de 
diseño en este intercambiador en particular. · 



RESPUESTA 

La velocidad de diseño para las rampas en los intercambiadores será de 40 
Km/h 

PREGUNTA (53) 

En el intercambiador que se encuentra en el sector de la Ceiba de Guadalupe, 
el Boulevard Diego de Hoguín empalma con el Boulevard los próceres con una 
pendiente del 7.06%. Podrá dejarse esta pendiente o tendrá que ser modificada 
para cumplir el parámetro mínimo del 6%, requerido por las condiciones 
técnicas. 

RESPUESTA 

Las pendientes máximas tendrán que ser adaptadas al parámetro mínimo 
exigido en las CondicioRes Técnicas. 

PREGUNTA (54) 

En el alineamiento horizontal, la corva horizontal sobre la estación 7+100 tiene 
un radio de 220 m, indicando las condiciones que debería de ser de 230 m, la 
cual está precedida de una curva de 230 m, dejando una tangente de 27 m 
entre ellas, lo cual limita el desarrollo de las sobreelevaciones y distancia de 
visibilidad. ¿Es obligatorio que esta configuración de ·curvas sucesivas sea 
respetado para no afectar más terreno y de ser así podrá dejarse el radio de 
220m., o debe ser respetada la norma AASHTO. 

RESPUESTA 

Existen algunas limitantes en esa zona específica, por lo que en el desarrollo 
del diseño y de acuerdo a esas limitantes el MOP a través de la Unidad de 
Planificación Vial podrá aprobar el incumplimiento de algunos parámetros de 
diseño en este tramo en particular. 

PREGUNTA (55) 

En las secciones típicas 6, 7 y 8, aparecen 3 carriles de 3.5 m sumando 10.5 m 
de ancho, sin embargo aparece una cota 10.1 0m, .de .igual forma la planta no 
muestra ningún hombro interno entre la 1+980 y la 2+800, mientras que las 
secciones típicas si. Qué ancho deberá considerarse, si el mostrado en las 
secciones en la planta o en las secciones típicas? Sugerimos sea éste último, 
el cual es el que efectivamente está reservado para la construcción de la vía. 

RESPUESTA 

Las secciones a considerar serán las mostradas en las secciones Típicas 



PREGUNTA (56) 

Las Bases de Licitación establecen que: "el Contratista deberá tener en cuenta 
que simultáneamente a la construcción del proyecto del Bulevar Chancillería, 
incluido en los alcances de este proyecto, se desarrollará por parte del 
Ministerio de RR. EE., el diseño y construcción del sistema de Acueductos y 
Alcantarillado Sanitario para sus instalaciones, lo cual deberá tomar en cuenta 
en la programación de sus actividades de tal forma que ninguno de los dos 
proyectos sufra retraso; esta actividad será coordinada por este Ministerio y 
supondrá un trabajo programado entre ambos contratistas". Favor aclarar si se 
incluyen los sistemas de Agua Potable, Aguas Negras y Aguas Lluvias. 
Adicionalmente favor confirmar si es necesario el diseño y construcción de las 
obras de paso, bóveda y/o colector de aguas lluvias para el Bulevar 
Chancillería y los ramales que conectan a dicha vía. 

RESPUESTA 

Los trabajos a realizar por el Ministerio RR. EE. Incluyen los servicios de Aguas 
negras y Agua Potable, el sistema de drenaje pluvial tanto del Bulevar 
Cancillería como de los demás tramos incluidos deberán ser diseñados y 
construidos por el Contratista, incluyendo las obras de paso que sean 
necesarias. 

S81 INTERNATIONAL HOLDINGS A.G. 

PREGUNTA (1) 

El Índice de planos lista los planos 8.13, 8.13a, 8.14, 8.15 y 8.16 
correspondientes al intercambiador C-17, que es parte de la propuesta, pero no 
fueron incluidos en el disco compacto de planos entregado por ustedes en el 
documento de las bases. Solicitamos la entrega de dichos planos para poder 
estimar el costo del intercambiador y las rampas de acceso. 

RESPUESTA 

Estos planos corresponden a la propuesta no modificada del intercambiador C-
17 (Avenida Jerusalén), la cual no corresponde a la propuesta que se esta 
incluyendo en los planos de planta entregados y que corresponde a la 
intersección del proyecto con la Avenida Jerusalén. 

PREGUNTA (2) 

En las Instrucciones a los Oferentes, pagina 10-31 indican que la 
esquematización del proyecto que se presenta en la Memoria Técnica deberá 
ser congruente con el diseño conceptual y con la descripción del proyecto que 
se oferte, y solamente podrá ser modificado durante el diseño final si estas 
modificaciones le brindan al proyecto igual o mayor seguridad, durabilidad, 
funcionalidad y eficiencia. Con base en esta instrucción solicitamos a ustedes 
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proporcionen los planos de dicho diseño conceptual que no fueron incluidos en 
el disco de-planos entregados por ustedes como parte de los documentos de 
licitación. Estos planos son todos los planos de perfiles transversales listados 
como 6.1 A a 6.20 incluyendo el plano 6.13 A, y los planos completos de 
terracería, secciones típicas, secciones transversales de: los 825 metros de 
Bulevar Chancillería,· el tramo de unión entre Bulevar Chancillería, los 160 
metros de carril de incorporación hacia el Bulevar Diego de Holguín, los 120 
metros de la prolongación de Calle La Cañada en la Urbanización Jardines de 
la Hacienda y la Calle Marginal paralela al Bulevar Diego de <Holguín para la 
salida de vehículos de fa Universidad José Matías Delgado y la Escuela Militar 
hacia la Avenida Jerusalén. 

RESPUESTA 

Los planos 6.1 al 6.20 corresponden a las secciones transversales, en relación 
a ellos, el Diseño Conceptual original preparado por el Asocio DELCAN - R/S 
sufrió modificaciones, las secciones transversales disponibles en este 
ministerio, no corresponden al Diseño Conceptual suministrado a'los Licitantes, 
por lo que para no causar confusiones en la interpretación de ésle, se decidió 
no incorporar dentro de la información técnica proporcionada, lo relacionado a 
las secciones transversales. No obstante, sobre la base del alineamiento 
horizontal y vertical y las curvas de nivel suministrados, los interesados 
haciendo uso de programa de diseño de carreteras podrán generar las 
secciones transversales de su interés. 

PREGUNTA (3) 

De acuerdo a la información técnica proporcionada por ustedes para la 
estructura de pavimento, han definido parámetros de diseño y condiciones 
mínimas en espesores de carpeta asfáltica y concreto hidráulico así como 
Número estructural y valores de ejes equivalentes a considerar para la parte 
del Bulevar Diego de Holguín. Cuales son las condiciones mínimas a 
considerar para los carriles de acceso en los intercambiadores y para las calles 
Auxiliares como el Bulevar Cancillería y la Prolongación de la Calle La 
Cañada? --

RESPUESTA 

En cuanto a los parámetros de diseño serán los mismos que para el Bulevar 
Diego de Holguín, debiendo obtener del estudio de tráfico el número de ejes 
equivalentes, procediendo de acuerdo a la metodología de AASTHO los 
espesores de las distintas capas de rodadura a considerar, no teniendo valores 
mínimos que considerar. 
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MfNJSTERJO DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATi.JRALE.S 

RESOLUCION MARN- Nº 4000/036/2005 

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, San Salvador, catorce de enero del dos mil 
cinco. Vistas l~s diligencias promovidas por el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, 
TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO, Representado Legalmente por el 
Lic. David Gutiérrez Miranda, Ministro del .Ramo, titular del proyecto "APERTURA 
BOULEVARD DIEGO DE HOLGUÍN", consistente en la apertura de un tramo carretero de 
vía expresa especial urbano con 6 y 7 carriles de circulación, 3 y 4 carriles en cada sentido, con 
superficie de rodamiento de concreto asfáltico, hombros internos, separadores, aceras, arriates 
laterales, drenajes, señalización y obras de protección ambiental. El proyecto se encuentra 
ubicado entre los municipios de Santa Tecla, Antiguo Cuscatlán y San Salvador; El Ministerio 
de Medio Amb.icnte y Recursos Naturales, 

CONSIDERANDO: 

I. Que el Proyecto cuenta con Resolución de Pcnniso Ambiental MARN No. 698-2004, de 
fecha 27dc octubre de 2004. 

H. Que se recibió por pane del Señor Ministro de Obras Públicas, Transporte, Vivienda y. 
Desarrollo Urbano, nota mediante la cual solicita se modifique ·el ·Permiso 1Ambiental· ·· 
relacionado en el numeral anterior, en el sentido que el proyecto se ha decidido dividir en 
dos tramos: TTamo I: Apertura de 4.6 kilómetros de una vía clasificada como especial con 
accesos controlados, ubicada en el Municipio de Nueva San Salvador, que inicia en la 
Carretera Panamericana, a la altura del intercambiador de la salida a Los Chorros y 
finaliza al poniente del Boulevard Merliot (estación 4+600), atravesando la residencial 
S:m Rafael, coíonia i'eí'ia Blanca, Comunidad El Rosario, colonias Villas de Francia, 
Pinares de Santa Mónica, Residencial Altos de Santa Teresa, colonia Jardines de la 
Sabana I y II. Y Tramo ll: Apertura de 3.7 kilómetros de una vía clasificada como 
especial con accesos controlados, ubicada en los municipio de Nueva San Salvador y 
Anti¡,'Uo Cuscatlán, que inicia ar Poniente en Boulevard Merliot (estación 4+600) y 
finaliza en el Boulevard Los Próceres en el retomo ubicado frente a la Universidad 
Centroamericana José Simeón Cañas UCA (estación 8+307), pa~a al n01tc del Antiguo 
Casco de la Finca El Espino, atravesando los terrenos de la Escuela Militar e 
interceptando la Avenida Jerusalén con un intercambiador tipo SPUI, un puente en la 
intercepción de la Calle El Pedregal y otro intcrcambiador en la intersección con la 
Alameda Manuel Enrique Araujo en el sector de la Ceiba de Guadalupe. 
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UJ. Que en vista de Jo anterior, para los efectos de la cm1s1on de la fianza de fiel 
cumplimiento. se adjunta a la presente resolución el desglose de las obms ambientales 

- correspondientes a cada uno de los tramos descritos en el numeral anterior. 

IV. Que la Dirección General de Gestión Ambiental de este Ministerio, ha determinado que 
el Permiso Ambiental para el proyecto Apertura Boulcvard Diego de Holguin se hizo con 
apego a la Ley del Medio Ambiente siendo su resultado favorable, ya que el Estudio de 
Impacto Ambiental, identifica los impactos ambientales que incidirán significativamente 
en el proyecto, determinando la implementación de las medidas ambientales necesarias, 
las cuales quedarán establecidas en el Programa de Manejo Ambiental. 

POR TANTO: 

De conformidad a Jo dispuesto en la Ley del Medio Ambiente, 

RESUELVE: 

l. PERMISO AMBIENTAL RESOLUCION MARN- Nº 698-2004. 
otorgado al T S PÚBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA -Y 
DESARROLLO URBANO, Representado Legalmente por el Lic. David Gutiérrez 
Miranda, Min_istro del Ramo, para el proyecto "APERTURA BOULEVARD DfEGO 
DE HOLGUIN"; únicamente co11formc se relaciona en los considerandos 11 y IIJ de la 
presente resolución, el proyecto en referencia está ubicado entre los mUIJÍcipios de Santa 
Tecla, Antiguo Cuscatlán y San Salvador_ 

2. Forma parte integr~;,ie de la presente resolución y por consiguiente de obligatorio 
cumplimiento pard el titular del proyecto: la descripción del Proyecto, el Dictamen 
Técnico que determina la viabilidad de la presente resolución y el detalle de las medidas 

1 

ambientales y sus costos desglosados en Tramo I y Tramo II. 1 
3. El funcionamiento del proyecto estará sujeto a seguimiento por parte del titular y por 

parte de este Ministerio a través de las Auditorias de Evaluación Ambiental, según lo 
establecido en la Ley del Medio Ambiente. 

4. Será responsabilidad del titular o responsable de la ejecución .. del proyecto,. corregir 
cualquier impacto negativo significativo originado por las actividades no contempladas 
en el Estudio de Impacto Ambiental y su documentación conexa. 

5. Previo al inicio de actividades del proyecto, las empresas que resulte adjudicatarias del 
miSmo, deberá presentar a este Ministerio fianza de Fiel Cumplimiento en atención a lo 
prescrito en el Art. 29 de la Ley del Medio Ambiente, la cual gamntizará la cj ecución de 
las Medidas Ambientales establecidas en el Programa de Manejo Ambiental conforme su 
cronograma de ejecución, por los siguientes montos: Tramo I: un monto de DOS 
MILLONES CUATRO fl,fIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN DOLARES 
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t{ESO!J)CJON MARN-No- 4000!036,~005 

CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 2,004,491.87) por un plazo de DOS 
AÑOS y Tamo H: un monto de .DOS MILLONES O<.,'HOClENTOS SETENTA Y 
CUATRO MIL NOVENTA Y TRES DOLARES CON VEINTISEIS CENTAVOS 
{$ 2,874,093.26) por un plazo de DOS AÑOS 

6. El contenido de la Resolución MARN-No-698/2004 de fecha veintisiete de octubre del 
año dos .mil cuatro, se mantiene íntegro en lo que no se oponga a la presente. 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día de 
COMUNÍQUESE.- EL MINISTRO DE MEDJO AM.BIENTE

su notificación.
y RECURSOS 

NATURALES (f), HUGO CÉSAR .BARRER.A GUERRERO.----------

~ ~'-.J-.J'---'~"-..A...I\.J \ Y2 d 
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1. DESCRIPCION DEL PROYECTO. 
• El proyecto consistirá en la apertura de un tramo carretero de vía expresa especial 

urbano con 6 y 7 carriles de circulación; 3 y 4 carriles en cada sentido, con superficie de 
rodamiento de concreto asfáltico. hombros internos, separador, aceras, arriates . 
laterales, drenajes, señalización y obras de protección ambiental, para ejecutarse en el 
período de 22 meses, cuyas características son las siguientes: 

• Número de carriles 6 y un carril adicional para tramos de subidas pronunciadas 
• Superficie de rodamiento 21.9 y 25.55 m de concreto asfáltico 
• Hombros interiores 1.1 O m 
• Hombros externos. 2.50 m 
• Aceras 
• Arriates laterales 
• Drenajes laterales 
• Separador central 
• Derechos de vía 
• Señalización• de la vía 

2.00 m de ancho en áreas urbanas 
En áreas urbana. 

0.80 m. de ancho por 1.00 m de alto 
40.00 m 

Las actividades y obras principales que incluye el proyecto son: 
• Construcción del plantel e instalaciones necesarias 
• Movilización de maquinaría y equipo al plantel del proyecto 
• Limpieza, tala y desalojo de material vegetativo del derecho de vía. 
• Descapote y remoción de materia orgánica, excavación, demolición de estructuras. 

conformación de rellenos y desalojo de material pétreo de desperdicios 
• Conformación y estabilización de taludes de corte y relleno 
• Excavación y construcción de drenajes mayores y menores 
• Conformación de sub - rasante, rasante, sub-base, base e imprimado 
• Extracción, transporte, disposición, compactación y conformación de rellenos. 
• Conformación y estabilización con medidas ambiental los bancos de préstamos y 

botad eros. 
• Implementación de las medidas ambientales establecidas en el Programa de 

Manejo.Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto aprobado. 
• Conformación de superficie de rodamiento con concreto asfáltico. 
• Establecimiento de la señalización temporal y permanente preventiva, luminosa, 

vertical, horizontal u otra necesaria. 
• Manejo adecuado de las aguas negras en servicios portátiles arrendados, cuyo 

mantenimiento será otorgado por la empresa arrendataria. 

Area total del proyecto 
El total del terreno del derecho de vía es de aproximadamente 332,280.00 m2

, 

comprendido entre los municipios de Nueva San Salvador, Nuevo Cuscatlán y San 
Salvador. departamentos de La Libertad y San Salvador respectivamente. 

Detalle de medida ambiental. 
TRAMO!: 

K.ílorr.etro 5½ cam:ter., n Santa Tecla, callt: y coloma T ~ Mc-ccclc:., fatifü:10 IS1A /!- :., tclefono 223-0444 y 224-6468, San Salvador 



1 N' DETALLE DE MEDIDA AMBIENTAL COSTOS DE 
1 

1 MEDIDAS 
l. {$\ 

1 Remoción de veoetación 720.00 
2 Reveoetación 683,544.47 
3 Camoaña informativa de trabaio 2,860.80 
4 Humectación 63,350.10 
5 Instalación de barreras de sonido 251,316.00 
6 Instalación de nidos v percheo 3,555.00 
7 Establecimiento calidad de aire en la zona 4,050.00 
8 Instalación de basureros en frentes de trabaio 65.00 
9 Instalación de letrinas oortátiles en los centros de trabaio 75,000.00 
10 Funcionamiento de olantel 16,895.30 
11 Proqrama de manejo de botaderos 44,474.07 
12 Campaña de comunicación y relaciones oúblicas 3,135.60 • 13 Obras de drenaje de taludes 85,425.31 
14 Mantenimiento de reveaetación del derecho de vía 661,478.46 
15 Mantenimiento en áreas del Municioio de Santa Tecla 108,621.76 

TOTAL 
$2,004,491.87 

TRAMO 11· 
Nº DETALLE DE MEDIDA AMBIENTAL COSTOS DE 

MEDIDAS 
1$) 

1 Remoción de veaetación 2,880.00 
2 Rever:ietación 1,594,937.11 
3 Campaña informativa de trabajo 715.20 
4 Humectación 7,038.90 
5 Instalación de barreras de sonido 27,924.00 
6 Instalación de nidos v oercheo 28,716.50 • 7 Mantenimiento de ordenanzas municipales 1,800.00 
8 Establecimiento calidad de aire en la zona 450.00 
9 Instalación de basureros en frentes de trabajo 65.00 
10 Instalación de letrinas portátiles en los centros de trabajo 37,500.00 
11 Construcción de aceouías v caias de rebalse 14,476.40 
12 Funcionamiento de olantel 16,895.29 
13 Proqrama de maneio de bancos de oréstamo 532,604.00 
14 Camoaña de comunicación v relaciones oúblicas 348.40 
15 Obras de drenaje de taludes 68,711.67 
16 Estudio para el manejo de taludes oara minimizar riesoos 8,000.00 
17 Mantenimiento de reveoetación del derecho de vía 440,985.64 
18 Mantenimiento de revegetación eri área de reserva y 90,045.15 

parque Los Pericos 
TOTAL $ 

2,874,093.26 

l(Jio,netrn s~✓zl!t1.rn:tcra a Santa Tecla, \.."r.l!c y colonia Las Mercedes, l:dificio !STA# 2_. tclefono 223-0444 y 224-6468, San Sdvodor 
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El costo total de las medidas ambientales asciende a CUATRO MILLONES, 
OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL, QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO, CON 
TRECE CENTAVOS DE DOLARES AMERICANOS($ 4,878,585.13) 

Otras medidas ambientales de cumplimiento obligatorio por el titular del proyecto. 

• Ejecutar el proyecto y el Programa de Manejo Ambiental tal como está especificado en 
el Estudio de Impacto Ambiental que sirvió de fundamento para esta resolución. 

• El titular deberá cumplir con la Norma Técnica sobre vertidos de aguas residuales a un 
cuerpo receptor y reglamento especial para el manejo de aguas residuales. 

• Realizar el mantenimiento de la maquinaria para evitar derrame de aceites, 1 ubricantes 
y combustibles que pudieran contaminar el suelo y el agua. 

• No se realizarán trabajos nocturnos, en especial con · maquinaria pesada, para no 
perturbar el descanso de los vecinos en horas de la noche ( 7.00 PM máximo). 

• Durante la ejecución del proyecto deberá cubrir cada camión cargado con lona y no 
sobrecargarlos. 

• El Programa de Manejo Ambiental deberá cumplirse conforme al señalado en el Estudio 
de Impacto Ambiental, pudiendo el Ministerio realizar las Auditorías de Evaluación 
Ambiental correspondientes. 

• De realizarse modificaciones al proyecto o al Programa de Manejo Ambiental aprobado, 
el titular deberá notificarlo al Ministerio, previo a su ejecución con las justificaciones 
correspondiente, para los efectos legales correspondientes. 

• Los materiales provenientes de la limpieza, descapote, excavaciones, suelo removido, y 
cualquier otro residuo o desecho procedente de la preparación del sitio, instalación y 
construcción de infraestructuras, deberán ser retirados del área de trabajo 
inmediatamente y depositados en centros de acopio y/o en sitios de disposición final 
autorizados por las autoridades competentes. 

• El titular es responsable de implementar las obras y/o medidas ambientales 
presentadas. 

• Dar cumplimiento estricto al componente de monitoreo del programa de manejo 
ambiental, documentando la implementación y cumplimiento del mismo . 

• Cualquier impacto adverso no previsto en el estudio, que surja durante la ejecución del 
proyecto, será responsabilidad del titular corregirlo y notificarlo a este Ministerio. 

• El titular del proyecto deberá cumplir con todas las disposiciones técnicas y legales que 
las diversas autoridades competentes han señalado y señalen en el futuro. 

• Esta resolución no constituye autorización para iniciar el proyecto, realizar obra fisic~~:,, .. ':': 
tala de árb~les, ni terraceria manual o mecánica, sin las autorizaciones ~ fil\(_:~~ 
correspondientes. ~ t~~ 

• Obtenidas todas las autorizaciones o permisos para la ejecución del proyecto, y una 'l;,,_,; ~~ 
vez el titular de inicio a la ejecución del proyecto, éste deberá notificarlo a este · 
Ministerio, a fin de que pueda darle seguimiento, conforme el cronograma de ejecución 
·de las medidas ambientales presentado. 1 

º El titular deberá hacer del conocimiento al personal residente que participa en la - ·· 
ejecución del proyecto, las disposiciones y medidas ambientales a que queda suj ·-~f,'!\~, 
titular del proyecto y que están definidas en el Estudio de Impacto aprobado. /~$º\:rl . .t; \"i' 

;. · _Para redimir la fianza ambiental, debe demostrar que las medidas ambientales ¡k ~l;!i_;J: f~ 
., implementadas y funcionan eficientemente. ·i ~ -;_.;;,· 

Kilomctro 5'/! cmck~:;, Santa Tt.-cb, calle y coloni:i Las Mer(.'etles, Edificio ISTA # 2. t.clc:fono 223-0444 y 224-6468, S:tn Salvador 

'-~1/",tI~¡Hil~ .,_--./4 
~-/~J(j!l',';.;_>· 
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• El titular es responsable de proporcionarles el mantenimiento necesario a las medidas 
ambientales implementadas durante la etapa de ejecución y mantenimiento del 
proyecto por dos años después de establecidas las medidas ambientes contempladas 
en el Programa de Manejo Ambiental y durante su funcionamiento. 

SE DETERMINA QUE CUALQUIER IMPACTO NEGATNO NO CONTEMPLADO EN EL 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, DEBE SER MITIGADO POR EL TITULAR DEL 

PROYECTO. 
Cronograma de ejecución de las medidas ambientales 
El Programa de Manejo Ambiental a implementarse es por un período de 46 meses, y su 
ejecución será de la siguiente manera: 

CRONOGRAMA DE EJECUCION DE MEDIDAS AMBIENTALES 
IMPLEMENTACION DE MEDIDAS 

DE MITTGACION 
TIEMPO DEEJECUCION PARA. CADA CUATRO 

1\-IESES 

Remoción de veaetación x 
Proarama de reveaetación 
Camoaña informativa de trabaios x 
Proarama de rieaos 
1 nstalación de barreras de sonidos x 
1 nstalación de sitios de nidación y x 
torres de nerchea. 

2 

X 

X 

Mantenimiento de las ordenanzas x x 
municipales y auditorias de estado 
actual de la zona. 
Gestión del desarrollo urbanístico de la x · x 
zona. 
Establecimiento de la calidad del aire x 
de la zona. 
Contrato de mantenimiento de 
maquinaria y equipos, utilizando las 
actividades de mantenimiento de la 
carretera. 

3 4 5 6 

X X X X 

X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X 

Programa de riego en la x 
imolementación de obras. 
Programa de manejo de desechos x x x x x 
sólidos v residuos. 
Ubicación y mantenimiento de letrinas x x x x x x 
oortátiles en frentes de trabaío. 
Instalación de basureros en frentes de x x x x x 
trabaio. 
Construcción de acequias y cajas de x x x 
rebalse. 
Programa de funcionamiento del x 
nlantel. 
Programa de manejo de desperdicios. 

X 

X 

X X X 

X X X 

7 8 9 10 ll 12 
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Programa de manejo de bancos de X X X 

oréstamo. 
Proarama de maneio de botaderos. X X X X 

Campaña de comunicación y X X X X X 

relaciones públicas. 
Obras de drenajes en taludes. X X X X 

Minimización de riesaos ambientales. X X X X 

Mantenimiento de reveaetación. X X X X X X 

Mantenimiento de barreras sónicas X X X X X X 

Mantenimiento de nidos y torres de - X X X X X X 

percheo. 
Rieaos de mantenimiento X X X X X X 

Mantenimiento de obras ambientales X X X X X X 

en bancos de préstamo. 
Mantenimiento de obras ambientales X X X X X X . 
en botaderos. 
Mantenimiento de obras de drenajes X X X X X X 

en taludes. 
La amphac1ón de los siguientes penados de lunc1onam1ento quedaran suJetos a auditorías -. G_·. 

ambientales, a fin de comprobar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el .---¡ 
presente dictamen a solicitud del titular. 

~lometro 5;~ carretera a Sa.1tn Tt.-cla, calle y colon~ Las Mcr:ccdcs, Edlficio JSTA # Z, te!efon_o 223•0444 y 214-(>46R, S.rn Salvador 



CORPORACION 

~ 

L:orporacL n M&S 

SAN SALVADOR, EL SALVADOR -
TEt. (503) 2263-9900 / FAX (503) 2263-2578 
AVENlDAMASF"ERRfR., PASAJE SAN CARLOS, 

NO. 5239. COLONIA. ESCALÓN 
E-MALI..: mvses@mvscr.com 

CORPORACIÓN M&S INTERNACIONAL CA, S.A. 

Señor 

;e•,·• San,Salvador, 22 de Julio de 2005 
(¡f; ~ i<,.:_+,;J 

Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones lnstitucional-UACI 
Ministerio de Obras Públicas, Transporte, y de Vivienda ·y Desarrollo Urbano 

REF: Licitación Pública Nº 003/2005 "Diseño y Construcción de la Apertura del Boulevard 
Diego de Holguín, Santa Tecla - Tramo II" 

Estimado Señor: 

Con respecto a los planos proporcionados para la licitación de referencia, nos 
permitimos manifestarle que faltan dos planos en las referencias que son necesarios para ver 
los planos de iluminación: uno es "Diego de Holguío planta.dwg" y el otro es "T6.dwg.". 
Le agradeceríamos que nos hiciera llegar dichos planos en forma digital a la dirección 
indicada abajo o a la siguiente dirección de correo electrónico: grobles@mvsc.r.c.om . 

Atentamente, 

lng, Juan José López Monge 
Representante Legal 
Corporación M&S Internacional CA, S.A. 
Av. Mas FerrerNorte, Pasaje Sari Carlos #5239, Col. Escalón 
San Salvador. -
PBX: (503) 2263-9900, FAX: (503) 2263-2578 

li!] 001 

• 
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MOP-UACJ-0966/2005 

Ingeniero 
José Mario Olmedo Baratta 
Presente. 

Sap Salvador; 08de· Ágqst~.de 2005 

• •. ,Ref,Solicitando s1f dé r:espuesta 
< i,a Interrogantes Enviadas por la 

.• Spqiádad · ·. 'CONSTfllJCTQRA 
, MECO. S,A. DE C,V .. " · 

. ' : -.- .. -. 

Por este medio envio a usted las interroganíes remitidas.por la sociedad · 
"CONSTRUCTORA MECO. SA DE CV", ton !llÍaciÓl'I al proyecto:, '.DISEÑ,O y 
CONSTRUCCIÓN DE LA APERTURA BÓU~l;VARD DIEGO DE HciLGUIN 
SANTA TECLA (TRAMO 11)". con la finalidad dé que ·se fe •de respÜesta a cada 
una de las preguntas técnicas y asi procedér EÍ i!lleborar la;Adenda o Aclaración 
respectiva. · · · · · 

Las respuestas deberán ser enviadas a esta :g~rancia, a más tardar el día 1 O 

de Agosto de 2005 

Atentamente. 

Anexo: Copia de interrogantes. 
e e a lng. José Ángel Meléndez 
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MOP-UACJ-985/2005 

Ingeniero 
José Mario Olmedo Baratta 
Presente 

•. fec~•1 l · A&ª}~~ 
.Ho,a·'i:•R .. -

Fi_~: 

Ref. SóÍicltandoi Se: de res~Llestfi a: 
intarrogant~s ·. :Env[adas . . por ta · 
Sociódec;I'' "SI;!¡; INTERNACIONAL 

· HOLDINGS A G.' ·. . . . 

Por este medio envio a usted las interrogantes r~itidas: porJa sociedad S131 
INTERNACIONAL HOLDINGS AG., con relácl(>n al; proyecto:. "Dll~EÑO Y 
CONSTRUCCIÓN DE · LA APE~TURA BOULl:V~O DI.EGO DE Hé),LGU(N 
SANTA TECLA (TRAMO 11)". con la finalidad de Qlie se le•de respuestaia cada 
una de las preguntas técnicas y así proceder a· eli!Qoi-ar la AdEinda o Ácl¡¡ración 
~~n. . ... 

Las respuestas deberán ser enviadas a esta gerei1cia, a más tardar;é¡ dia 1;! 

de Agosto de 2005 

Atentamente. 

Anexo: Copia de interrogantes. 
e.e a lng. José Ángel Meléndez 

agn1 

. . 

o Portillo Romero . · 
Adquisiciones 
Institucional 
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MOP-UACl-980/2005 
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10 de agóstó de2ÓÜ5. 
. ' ¡ ., "··. ' . '.-' 

;1 . 

. Ingeniero 
Osear Alfredo Díaz Cruz 
Director de Dirección de ln\lersión Vial • 
Presente, 

Re(; ! Soli¡;!Í~ndo s~ de · respu~sta a 
: . lriterrpgarjtes El'lviadas por la Sqciedad · 
. ''CONSULTA, S,A:DEc:j.V" •. ·• .. 

'_ . ·:·· ' ; : : '_·_. ;: ·, . < : . ·. 
Por este· medio envio a usted. las interr99antflS· rernltidas ::por .la .sqciedad • 
"CONSUl TA, S.A. DE C.V", con relación alj:)roye41p: ''.Supen,!slón délOisel'io 
y Construcción de la Apertura ijou"'va~d••Dlegí:I de Holg_,.ln, Sanut Tecla . 
(Tramo 11)", con la finalidad de que se .hir deirespuesla a \:ada uria• de las 
preguntas técnicas y así proceder a etaborár la Adenda o Aclaración 
respectiva. · 

Las respuestas deberán ser envl;!idas a eS'ta, g~reticia, a má~ tardar el día 11 •. · 

de agosto de 2005 

Atentame.nte. 

Anexo: Copia de interrogantes. 
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MOP-UACI-981/2005 

Ingeniero 
José Mario Olmedo Baratta 
Presente, 

Sari Salvador, 1 o cJeiagosto de 2005 
-_ ). . .. . . . . . . 

Ref. SolicitandÓ se de respuesta a, interm¡¡antes · · 
Enviadas porla Sociedad 1'.A,S1"ALDI S:p:A" .. 

Por este medio envio a usted las interrogii1nÍ~s .remitidas por 'la sóciecjad 
ASTADI S.p,A, con relación al proyecio::••ólS!ÑO)t:coNSTRUCCIÓN.DE LA 
APERTURA BOULEVARD DIEGO DE HOtGUÍIÍFSANTATECLA (TRAMO 
11)", con la finalidad de que ,se le de respuesta' a cada una de las preguntas 
técnicas y así proceder a elaborar la Adenda oAc:laración respectiva. 

Las respuestas deberán ser enviadas a esta.~erencia, a más ;tardar el dla 12 

de Agosto de 2005 

Anexo: Copia de interrogantes. 
e.e a lng. José Ángel Meléndez 
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AST ALDI S.p.A. 
SUCURSAL EL SALVADOR 

San Salvador, 17 de Agosto de 2005. 

Señores: 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. 
UNIDAD DE ADQUISICIONES 
Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
Presente. 

Atn. Lic. Salvador Reynaldo Portillo R. 
Jefe de la UACI 

Ref.: AST-LICIT.-MOP-170805-02 

ASUNTO: LICITACION PUBLICA MOP No. 
03/2005. 
Proyecto: .. Diseño y Construcción de la 
Apertura Boulevard Diego de Holguín, Santa 
Tecla (Tramo Il)". 

Respetable Licenciado Portillo: 

Nos referimos al proceso de licitación del asunto y al respecto solicitamos nos sean aclaradas algunas 
interrogantes respect~ de los Documentos de la Licitación, los cuales se enuncian a continuación: 

En el área de SERVICIOS PUBLICOS: 

1. Si es necesario el remover un servicio público de telefonía o electricidad a -una posición temporal y 
luego a una posición definitiva, ¿Quién corre con los gastos del primero y del segundo movimiento? 

En el área de PRESENTACION DE LA OFERTA: 

2. Según lo establecido por las condiciones técnicas para el tramo JI: 

"El Diseño Conceptual considera en el tramo comprendido entre el E.st. 4+600 a 4+877 una 
pendiente del 8.5% para la rasante del Bulevar Diego de Holguín. No obstante, para cumplir con 
los. parámetros de diseño geométrico establecidos en estas Condiciones Técnicas, esta pendiente 
deberá ser modificada para respetar una pendiente máxima del 6%" 

Este requisito no aparece explícitamente en los documentos del tramo l. 

Cuando el Contratista del tramo II rectifique esta pendiente, se modificará la última tangente verticaJ 
del tramo I en .una longitud apreciable. Sin embargo, ya que el Contratista del tramo I trabajará de 

Oficina de Representación: 91 Av. Norte No 440, entre 3~ y 7~ Calle Pte. Col. Escalón, San Salvador, El Salvador. 
Tels. 2263-3384 - 2263-3386 - 226-1128 - 2264-1129- 2264-1 13 l. Fax 2264-7616 

Domicilio Legal: Carretera a Quezaltepeque Km. 14 1/2; Plantel El Dorado. Municipio de Apopa. Tel. - Fax: 2214-3174 
F-m:'111: .,;;r.crntari}lúi'h1-:talrl i .C-.l'lm .sv 
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ASTALDI S.p.A. 
SUCURSAL EL SALVADOR 

fonna independiente, y este requisito no se incluye específicamente en las bases de licitación del 
tramo I, el tratamiento que dé a su diseño de rasante puede exhibir diferencias significativas con 
respecto al diseño del tramo contiguo. 

Debido a que lo anterior puede generar incongruencias que producirían disparidades en las ofertas de 
cada tramo, con las consiguientes dificultades en la etapa de construcción, solicitamos se proporcione 
a los ofertantes de ambos tramos, un perfil único que contenga el diseño conceptual de la rasante de 
este tramo de empalme, a fin de unificar los criterios en la etapa de oferta. 

3. Solicitamos nos sean entregada la guía de evaluación, fin de determinar la distribución de los 
pontajes descritos en la sección 10-08 de las bases de licitación, y los aspectos que serán evaluados 
en cada item. 

En el área de DISEÑO DE PAVIMENTOS: 

4. Las bases de licitación establecen que 

"Con la.finalidad de generar una superficie uniforme de trabajo, se deberá mejorar y/o estabilizar 
los últimos 30 cm por debajo del nivel superior de la subrasante de tal manera que dicha capa posea 
un CBR (AASHTO T 193) mayor o igual o 20% del 95% del peso volumétrico seco máximo del 
material obtenido según AASHTO T-180. En caso que la mejora de esta capa sea realizada a través 
de sustitución con material de ba1_1co o adición de material de aporte; además de obtener un CBR 
mayor o igual a 20%, se deberá obtener una capa sin plasticidad En caso de utilizar un material 
aglutinante o cementan/e se deberá obtener una resistencia a la compresión a los 7 mayor o igual a 
27 kglcm2." 

Sin embargo, debido a que el uso de esta resistencia (27 kg/cm2 a 7 días) para la subrasante 
estabilizada requiere de una apreciable dosificación de cemento, pueden producirse grietas de 
retracción en esta capa estabilizada. Estas grietas se reflejarían eventualmente en la estructura de 
pavimento. 

Adicionalmente, debe tenerse en cuenta que, para efecto de comparación, una capa con CBR de 20% 
es considerada por la norma AASHTO como poseedora de un coeficiente estructural de 0.095, 
mientas que una capa estabilizada con cemento de un resistencia de 27 kg/cm2 a 7 días, se considera 
posee un coeficiente estructural de 0.15, por lo que ambas alternativas de estabilización no son 
equivalentes, siendo la exigencia establecida muy superior en el caso de una subrasante estabilizada 
con cemento. 

Por lo anterior solicitamos se cambie la resistencia requerida para la subrasante estabilizada a 12.5 
kg/cm2 a 7 días, lo que sería equivalente a un CBR de 20%. 

Sin más por el momento y en espera de sus respuestas, 

Atentamente, 

Jng. Ana Lucía Alfaro. 
Gerente General Adjunto ASTALDI S.p.A. 

Oficina de Representación: 91 Av. Norte No 440, entre 3° y 7ª Calle Pte. Col. Escalón, San Salvador, El Salvador. 
Tels. 2263-3384 - 2263-3386 - 226-1128 - 2264-1129 - 2264-1131. Fax 2264-7616 

Domicilio Legal: Carretera a Quezaltepeque Km. 14 1/2; Plantel El Dorado. Municipio de Apopa. Tel. - Fax: 2214-3174 
E-mail: .<:e-r.rF:tari:-ifma<:t:drii .com. <:V 



ASTALDI S.p.A. 
SUCURSAL EL SALVADOR 

San Salvador, 17 de Agosto de 2005. 

Señores: 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. 
UNIDAD DE ADQUISICIONES 
Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
Presente. 

Atn. Lic. Salvador Reynaldo Portillo R. 
Jefe de la UACI 

Ref.: AST-LICIT.-MOP-170805-03 

ASUNTO: LICITACION PUBLICA MOP No. 

Respetable Licenciado Portillo: 

03/2005. 
Proyecto: •"Diseño y Construcción de la 
Apertura Boulevard Diego de Holguín, Santa 
Tecla (Tramo 11)". 

Nos referimos al proceso de licitación del asunto y al respecto solicitamos nos sean aclaradas algunas 
interrogantes respecto de los Documentos de la Licitación, los cuales se enúncian a continuación: 

J. La 10-08 y la 10-09 describen el proceso de evaluación de las ofertas, estableciendo puntajes máximos 
y/o mínimos. Con la presente solicitarnos que se proporcione la guia de evaluación para poder determinar 
cuales son los requisitos que se deben cumplir para optar a alguno de los puntajes establecidos en las 
bases. 
Para ejemplo, Capacidad Admini;trativa y Técnica de la Sociedad, literal a) Fecha de Establecimiento de 
la sociedad; establece pontaje de 5.0, por cuanto solicitamos saber que se requiere para optar a la 
caJificación de 5.0 puntos. 

2. En las Condiciones Generales CG-21 Programa de Manejo Ambiental, Gestión Social; en el último 
párrafo se indica que "El contratista brindará al Ministerio, bajo su costo y riesgo todo el apoyo 
requerido para la movilización oportuna de personas que se encuentren asentadas en forma irregular ya 
sea en terrenos propiedad del Estado o de privados que formen parte del derecho de vía necesario para 
la construcción de la vía o cualquiera de sus elementos". A 1 respecto solicitamos nos aclaren hasta 
donde llegara la responsabilidad del contratista en brindar este apoyo requerido, si este implicará 
construir las casas de estas personas?. conseguir el lugar donde se reubicarían?, o comprar terreno para su 
reubicación?, o-hasta donde?. Favor Definirlo. 

Atentamente, 

lng. Mario Pierago ini. 
Gerente General. ASTALDI S.p.A. 

,.,.~ 

•' .' ,.:·~:h~.:~\-/;;•~~-•----~----• 

Oficina de Representación: 91 Av. Norte No 440, entre J8 y 7ª Calle Pte. Co1. Escalón, San Salvador, El Salvador. 
Tels. 2263-3384- 2263-3386-226-1128 - 2264-1129-2264-1131. Fax 2264-7616 

Domicilio Legal: Carretera a Quezaltepeque Km. 14 1/2; Plantel El Dorado. Municipio de Apopa. Tel. - Fax: 2214-3174 
F.-mail: _c;:P.c.rf'.tariafmac;talrti.mm .. ,;:v 



AST ALDI S.p.A. 
SUCURSAL EL SALVADOR 

San Salvador, 08 de Agosto de 2005. 

Señores: 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. 
UNIDAD DE ADQUISICIONES 
Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
Presente. 

Atn. Lic. Salvador Reynaldo Portillo R. 
Jefe de la UACI 

Ref.: AST-LICIT.-MOP-080805-02 

ASUNTO: LICITACION PUBLICA MOP No. 

Respetable Licenciado Portillo: 

03/2005. 
Proyecto: "'Diseño y Construcción de la 
Apertura Boulevard Diego de Holguin, Santa 
Tecla (Tramo II)". 

Nos referimos al proceso de licitación del asunto y al respecto solicitamos nos sean aclaradas algunas 
interrogantes respecto de los Documentos de la Licitación, los cuales se enuncian a continuación: 

En el área de MEDIO AMBIENTE. 

l. Cuenta el proyecto con Permiso Ambiental?. De ser así, se solicita se rios entregue copia de la 
resolución mencionada .. 

2. El Programa de Manejo Ambiental contenido en el estudio de Impacto Ambiental, está realizado 
como un solo proyecto sin distinción de tramos. Que medidas de mitigación corresponden a cada 
tramo? 

En la parte de DISEÑO VIAL. 

3. El estudio del sistema de peaje requiere definir las condiciones del contrato de concesión y el 
Modelo Financiero para determinar el funcionamiento del sistema en cuanto a volúmenes y forma de 
recolección óptima. Qué condiciones deben asumirse para disefiar el sistema de peaje? 

4. En el estudio de tránsito, cual es el alcance mínimo del mismo?. Es decir, debe efectuarse un estudio 
a nivel de red, con generación de un modelo de simulación y la calibración del mismo, o sería 
suficiente con derivar una matriz de origen y destino a partir de conteos y encuestas, y luego aplicar 
las tasas de crecimiento correspondientes? 

5. El proceso de revisión del diseño descrito indica que el Supervisor debe solicitar la aprobación final· 
del MOP para dar su dictamen de Conformidad a un diseño. Sin embargo, existen plazos para 
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revisión por el Supervisor, pero no para la revisión del MOP. Adicionalmente no se dan plazos para 
la superación de observaciones emitidas por el MOP. Favor aclarar. 

6. Qué datos de tráfico se utiJiWon para el dimensionamiento de estas obras, especialmente el diseño 
de los Intercambiadores?. Solicitamos se nos proporcione esta-información. 

7. En el caso de que el estudio de tráfico requerido por _el contrato arroje datos distintos a los utilizados 
en el diseño conceptual, ¿deben adaptarse las obras del diseño conceptual a este tránsito, ya sea 
aumentando o disminuyendo los distintos elementos o parámetros de diseño? Favor confirmar. 

En los aspectos relacionados con el PAVIMENTO. 

8. Si el pavimento de la vía principal se oferta en concreto hidráulico, cual debe ser el tipo de 
pavimento de las vías secundarias, de las rampas de intercambiadores, de las calles de acceso, de las 
calles locales y de las carreteras interceptadas. Cual es el f!_SAL Mínimo de diseño para cada caso?. 

9. Qué ESAL debe utilizarse para el diseño del Boulevard cancillería? Favor confinnar si debe 
utilizarse el mismo tipo de pavimento que en la vía principal del Blvd. Diego de Holguín. 

10. En el tramo 7+900 -8+570, debe reconstruirse el pavimento existente o puede reforzarse?. 

1 l. Para los intercambiadores de la Alameda Manuel Enrique Araujo y de la Av. Jerusalén, cual es la 
intervención a ejecutar en el pavimento existente dentro de los límites del proyecto? Si es obligatoria 
la intervención, ¿debe reconstruirse o puede reforzarse? Cual es el ESAL mínimo a considerar.? 

En el área de DRENAJES. 

12. Pueden utilizarse tuberías de PVC o de acero? 

13. En el caso de colectores, cual es la normativa de disefio a aplicar? Existen procedimientos 
obligatorios para el cálculo de parámetros como el tiempo de concentración, y demás· elementos del 
cálculo? 

14. El diámetro mínimo de 30" ¿aplica también a tuberías que conectan tragantes a pozos? 

En aspectos relacionados con la ILUMINACION. 

15. Se indica que debe diseñarse e instalarse iluminación para todos los pasos inferiores, superiores e 
intercambiadores. Podría señalarse con exactitud las zonas a iluminar? 

En el área de ESTRUCTURAS. 

16. Favor indicar la sección de la vía en el Puente sobre la Carretera Panamericana, y si deberá ser 
ampliado. 

17. Si los puentes existentes no cumplen con la normativa AASHTO LRFD, deben ser reforzados? 

18. Pueden ser modificadas las tipologías de los puentes, incluyendo los claros indicados por el Diseño 
Conceptual P:ara cada paso?. 

19. El sistema estructural de los puentes plantea estribos integrales apoyados sobre pilotes. ¿Puede ser· 
modificado el sistema de estructural, siempre que cumpla con los requisitos de las condiciones 
técnicas? 
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En cada una de las estructuras se indican pilotes a cimentarse sobre un estrato de suelo con un valor 
N > 50 golpes, el cual va asociado al concepto estructural planteado. ¿será obligatorio cimentarse 
sobre un estrato con un valor N > 50 golpes, o podrá ser modificado de acuerdo a los requerimientos 
de solicitaciones de cada sitio en particular?. 

Para todas las estructuras de puentes y pasarelas peatonales se indica un sistema de cimentaciones 
profundas a base de pilotes, puede ser dicho sistema de fundación modificado de acuerdo al estudio 
de suelos de cada paso en particular?. 

Puede ser modificado el sistema estructural de las Cajas de concreto y de las Bóvedas de concreto 
indicadas en los planos. Es decir, pueden estas estructuras sustituirse por bóvedas de acero 
estructural, tubería de gran diámetro u otro tipo de estructura? 

Favor confirmar si es obligatorio manterfl:r la capacidad hidráulica o el área hidráulica definida en el 
diseño conceptual, o es posible modificar estos parámetros en función del estudio hidrológico de 
cada obra, ya sea en aumento o disminución. 

Cuáles son las longitudes mínima y máxima de las obras necesarias de encauzamiento requeridas a la 
entrada y salida de las obras mayores de drenaje (bóvedas)?. 

25. Es necesario considerar Prueba de Carga e Integridad para los pilotes, en caso de ser requerido, cual 
será la frecuencia a considerar?. 

26. Confinnar si alguno de los puentes indicados corresponde a Puentes esenciales de acuerdo a la 
categorización sísmica del Reglamento por sismo de El Salvador?. 

27. Pueden utilizarse apoyos intermedios en puentes que pasan sobre un vial, siempre que se cumplan 
con los requisitos de las condiciones técnicas? 

En la parte de DISEÑO GEOMÉTRICO. 

28. El informe del diseño conceptual indica que el diseño mostrado en los planos del diseño conceptual 
fue realizado para una velocidad de proyecto de 60 km/h, lo que es congruente con las características 
del diseño mostrado en los planos de dicho diseño conceptual. Las condiciones técnicas establecen 
criterios mínimos para el diseño geométrico de los dos tramos del Diego de Holguín (basados en una 
velocidad de diseño de 80 km/h). Favor definir cual prevalece. Para realizar ur,. diseño conforme a las 
exigencias de las condiciones técnicas, incluyendo la velocidad de diseño de 80 km/hr, surge 
entonces la necesidad de realizar cambios al diseño mostrado en los planos del diseño conceptual, los 
cuales se describen a continuación. Favor aclarar si es necesario efectuar los cambios necesarios en 
el diseño geométrico para adaptar el diseño conceptual a las exigencias de las condiciones técnicas, o 
puede mantenerse el diseiio geométri~ mostrado en el diseño conceptual. 

29. De acuerdo a las condiciones técnicas en el tramo comprendido entre la Est. 4+600- Est. 4+877, en 
el diseño conceptual existe una pendiente del 8.5%, no obstante para cumplir con los parámetros de 
diseño geométrico la pendiente deberá ser modificada al 6%, esto trae corno consecuencias cambios 
en los volúmenes de terracerfa (para efectos de la oferta), afectación a la rasante de la rotonda del 
intercambiador con el periférico poniente y sus respectivas rampas y posibles afectaciones (aunque 
en meno~ medida) al paso inferior sobre la avenida "A", al tener que reacomodar la rasante de este 
intercarnbiador, será obligación para fa empresa ganadora la modificación del diseño que .afecte al 
periférico poniente?. 
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30. En el diseño del _intercambiador con la Avenida Jerusalén, los radios de entrada a las rampas internas 
(loops) no cumplen con la velocidad mínima requerida por las normas AASHTO. Adicionalmente la 
distancia entre las rampas externas y las internas tienen una separación de 5m, y la norma 
recomienda que ésta sea de 10m. Si es ·necesario modificar el intercambiador, existe una limitación · 
de espacio, para que la configuración del mismo cumpla con los parámetros de diseño. Es obligatorio 
que el diseño cumpla con esta normativa? 

31. Qué velocidad de diseño será utilizada para el diseño de los intercambiadores? 

32. En el intercambiador que se encuentra en el sector de la Ceiba de Guadalupe, el Boulevard Diego de 
Hoguín empalma con el Boulevard los próceres con una pendiente del 7.06%. Podrá dejarse esta 
pendiente o tendrá que ser modificada para cumplir el parámetro mínimo del 6%, requerido por las 
condiciones técnicas. 

33. En el alineamiento horizontal, la curva horizontal sobre la estación 7+100 tiene un radio de 220 m, 
indicando las condiciones que debería de ser de 230 m, la cual está precedida de una curva de 230 m, 
dejando una tangente de 27 m entre ellas, lo cual limita el desarrollo de las sobreelevaciones y 
distancia de visibilidad. ¿Es obligatorio que esta configuración de curvas sucesivas sea respetado 
para no afectar más terreno y de ser así podrá dejarse el radio de 220m., o debe ser respetada la 
norma AASHTO. 

34. En las secciones típicas 6, 7 y 8, aparecen 3 carriles de 3.5 m sumando 10.5 m de ancho, sin embargo 
aparece una cota 10.l0m, de igual fonna la planta no muestra ningún hombro interno entre la 1+980 
y la 2+800, mientras que las secciones típicas si. Qué ancho deberá considerarse, si el mostrado en 
las secciones en la planta o en las secciones típicas? Sugerimos sea éste último, el cual es el que 
efectivamente está reservado para la construcción de la vía. 

Sin más por el momento y en espera de sus respuestas, 

Atentamente, 

Ing. Mario Pierag stini. 
Gerente General. 
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San Salvador, 08 de Agosto de 2005. 

Señores: 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. 
UNIDAD DE ADQUISICIONES 
Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
Presente. 

Atn. Lic. Salvador Reynaldo Portillo R. 
Jefe de la UACI 

Estimados señores: 

Ref.: AST-LICIT.-MOP-080805-01 

ASUNTO: LICITACION PUBLICA MOP No. 3/2005. 
Proyecto: "Diseño y Construcción de la 
Apertura Boulevard Diego de Holguín, Santa 
Tecla (Tramo II)". 

Nos referimos al proceso de licitación del asunto y al respecto solicitarnos nos sean aclarados algunas 
interrogantes surgidas de los Documentos de la Licitación, las cuales se enuncian a continuación: 

l. La planta (plano 4.7), indica muros mecánicamente estabilizados en las rampas del intercambiador en 
est. 4+967. Los planos de estructuras indican muros tipo soilnailing (plano 9.5) para este sector. Cual tipo 
de muro es el requerido? 

2. El diseño conceptual indica Muros de diversos tipos. Pueden estos sustituirse por taludes, si cumplen con 
los requisitos de las condiciones técnicas y no se aumenta el derecho de vía? 

3. Considerando que: 

a. Los sondeos realizados no permiten evaluar la existencia de roca en la zona, no obstante se 
realizan cortes relativamente altos, de igual manera se requiere de una cantidad significativa de 
muros soilnailing, para los cuales no existen parámetros de diseño, sobre todo considerando la 
extensión y diferentes condiciones de los suelos que estos pueden tener en el sitio. 

b. La campaña geotécnica para el apoyo de las estructuras puede variar de acuerdo a los criterios 
establecidos para el diseño estructural, requiriéndose diferentes tipos de perforaciones, variación 
en sus profundidades y variación en el tipo de ensayos, 

c. Se requiere la movilización de maquinaria de perforación, dependiendo de la cantidad de 
sondeos y su programación en el tiempo, lo cual se ubica en la ruta crítica del diseño. 
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Por lo anterior, solicitamos se defina la campaña geotécnica en sus cantidades mínimas requeridas, a 
efectos de establecer una igualdad de condiciones por el Propietario, facilitando la programación y 
ejecución de ésta para la etapa de diseño y para la etapa de construcción. 

4. Cual será el criterio de aceptación de ensayos para la justificación de los parámetros de diseño de 
soilnailing, (una prueba triaxial CU por muro, dos, tres, etc.). Cuantos ensayos se requieren para 
establecer la similitud de suelos y condiciones, cual sería el tipo de pruebas aceptadas para este tipo de 
obra, dado que los criterios y requerimientos del diseñador pueden variar 

5. De acuerdo a las bases de la licitación, se debe detenninar el ensayo de Módulo de resiliencia de acuerdo 
a la Norma AASTO T 307-99. A efectos de evitar retrasos posteriores, cuales laboratorios serían 
aceptados por el Ministerio para la ejecución de esta prueba. Esta información es necesaria para su costeo 
y programación de su ejecución. 

6. Considerando que gran parte del pavimento se localiza por debajo del terreno natural, se puede prever 
altas humedades a nivel de la subrasante, de igual manera se prevé la existencia de subflujos a nivel de la 
subrasante proyectada, los cuales podrían afectar el desempeño del pavimento, no obstante; no se observa 
ningún sudrenaje en el pavimento. Se ha evaluado esta condición? De ser así, se solicita una copia de 
dichas evaluaciones. 

1. Como medida de protección a los usuarios del proyecto, se deberán construir barreras rígidas de 
seguridad tipo Tal/ Wall. a todo lo largo de los laterales del proyecto, pudiendo utilizar la combinación 
de Flex Beam en lugares en donde se imposibilite la construcción de las mencionadas barreras rígidas. 
Además se colocarán, como obras de protección, barreras rígidas de protección en todos los lugares en 
donde se deprima el alineamiento del proyecto y estén proyectados muros tipo "Soil Nailing", tal y como 
se muestra en las secciones típicas del diseño conceptual del proyecto. Adiciona/mente, estas barreras 
deberán ser construidas en donde sea necesaria la construcción de barreras de sonido (alrededor de 
zonas pobladas) y el nivel de la rasante del proyecto se encuentre a un nivel que no presente mucha 
variació'? respecto a la del terreno natural, de tal forma de garantizar la seguridad de los residentes en 
las citadas áreas. Favor aclarar si la ubicación de las barreras rígidas es correcta según se muestra en las 
secciones típicas, entre el hombro y la cuneta. Los planos de señalización muestran el· uso extenso de 
flex-beam, aclarar si estos planos están correctos. Es pennitido considerar el uso de barreras según la 
nonnativa AASHTO, o son obligatorias incluso donde la nonnativa no lo requiere? 

8. Es obligatoria la colocación de barreras de sonido según lo mostrado en los planos o es su colocación 
sujeta al resultado de la etapa de diseño? En el caso que las barreras de sonido estén en la corona de 
muros de retención, según lo mostrado en las secciones típicas, ¿debe considerarse como necesaria la 
adquisición de derechos de vía para estas estructuras? 

9. Existe el diseño conceptual del sistema de recarga requerido, así como la información básica de geotecnia 
para su disefio y construcción? De ser así solicitamos nos sea proporcionado. Con que criterios se ha 
definido la necesidad de 5 pozos, su profundidad y donde se ha proyectado su localización, que caudales 
se pretende manejar y que tipo de detalles se requiere? 

l O. Se debe realizar un análisis de estabilidad de todos los taludes de corte o relleno; debiéndose prestar 
especial atención a aquellos de más de 5 metros de altura. Para el análisis se debe llevar acabo la 
caracterización de los diferentes estratos que conformarán dichos taludes, así como la de los estratos 
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abajo del terreno de apoyo de los mismos, para lo cual se realizarán los ensayos indicados en los 
documentos. sin embargo no se establece la cantidad mínima a realizar, por lo que el criterio de 
caracterización puede ser diferentes para cada empresa, llevando a una desigualdad de competencia, 
¿puede el Ministerio indicar la cantidad mínima del proyecto, o mínima por talud u otra valida, que 
permita establecer un parámetro de costeo similar para todos los concursantes?. 

11. Para los trabajos de reforzamiento de taludes se requiere un tramo de prueba, ¿se permitirá realizarlo 
dentro del proyecto?, ¿ Se requiere un tramo de prueba para cada una de las alternativas utilizadas o para 
alguna en particular. Al respecto consideramos que las dimensiones mínimas deben ser establecidas por 

el MOP, a efectos de garantizar igualdad de competencia y para evitar discusiones por posiciones 
encontradas sobre dichos criterios, los cuales contrastarían con lo indicado en la oferta y lo exigido 
durante la construcción. 

12. Las peñoraciones indicadas para las estructuras se refieren a ¿una por estructura o a una por apoyo?. 

13. Cual será el método aceptado para verificación de campo de las fatigas admisibles de diseño durante la 
etapa de construcción de cada estructura (puentes y bóvedas)? 

14. El diseño de la estructura de pavimento requiere de una vida útil de 25 años, sin embargo la metodología 
de AASHTO, indicada en la Guia de diseño de estructuras de pavimentos, 1993, requiere la definición de 

Período de Desempeño y Periodo de Análisis, se requiere confirmación si la vida útil es la 
correspondiente al Periodo de Análisis, el cual deberá considerarse de 25 años. Adicionalmente, ¿puede 
el pavimento diseñarse por etapas, considerando reforzamientos futuros? 

15. La mejora de la subrasante en un espesor de 0.30m para homogenizar la subrasante y garantizar un CBR 
mayor a 20% es un requerimiento general o deberá realizarse sólo cuando sea necesario por encontrarse 
un CBR menor al mínimo indicado? 

16. Cual será la metodología aceptada para demostrar que la capa mejorada y/o estabilizada para la 
subrasante es capaz de soportar los esfuerzos generados por el tráfico, ¿bastará el diseño de la estructu_ra 
del ·pavimento o se requieren pruebas adicionales?. Al respecto el diseño de la estructura del pavimento 
considera las características de los suelos y sus propiedades mecánicas, con lo cual se garantiza que las 
cargas serán soportadas por la estructura del pavimento y la influencia de las cargas en la subrasante no 
debería ser significativa. ¿Existen indicios para creer que se necesitan pruebas y/o obras adicionales? 

17. En el caso que del estudio de tráfico resultara un ESAL menor al del diseño conceptual, podrá 
considerarse el valor real determinado?. 

18. Bajo que metodología debe reali74TSe la consideración de transferencia de carga en las juntas del 70%? 
La AASHTO establece controles 4e eficiencia de juntas para el estudio de rehabilitaciones o para análisis 
de comportamiento del pavimento, pero para el diseño no se establece ningún criterio más que las 
condiciones de apoyo y refuerzo de la losa. Favor aclarar. 

19. En el caso que el Ministerio solicite una demostración mediante ensayos que los parámetros considerados 
en el diseilo del pavimento (Mr, k, CBR, etc.) han sido cumplidos, son validos los registros del control· 
llevados durante la construcción o se requerirá ensayos adicionales, ¿de que tipo?, ¿Qué cantidad?, ¿Qué 
fin tendrán e_stos resultados de recepción o de investigación? 
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iO. ¿Se cuenta con un estudio de las vías adyacentes al proyecto que se puéden utilizar como desvíos 
provisionales?. 

21. Que propiedades se espera en el asfalto luego de su modificación con el polímero. 

Sin más por el momento y en espera de sus respuestas. 

Atentamente, 

flaw~ 
lng. Mario Pie 
Gerente Gener 
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INTERNACIONAL HOLDINGS A,G, y ASTALDI $:p.A, oon relacidn al pr(Wecto: 
"DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN.DE LAÁPÉRl'URA.$0ULEVARD DIEQó DE 
HOLGUIN SANTA TECLA :(TRAMO I y ll)u; qon iá finalidad de que 'st le de , 
respuesta a cada una de lás preguntas técnkas y asl proceder a elaborar la 
Adenda o Aclaración respec,tiva. 

_,.,J.· 1 
=!·,: 

lj 

Las respuestas deberán ser enviadas a esta gerencia. a más tardar ei: dia 12 
1 ' • - • • • • 

de Agosto de 2005 

Atentamente. 

Anexo: Copia de interrogantes. 
e.e a lng. José Angel Meléndez 

---~---------

ci Portillo Romero , 
e Adquisiciones s lnstitucío'nal 

'.· 
',! 

' ¡\ 
: :,1! 

<, 
l' 

' 

. :¡ .. 
. . ' 
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M/Nll'IWOOfO!~AS ~U!UCAS • TUNSf0.11! • VIV/fN!lA r l)fSAUO!(OUIUNO 

iConstruyendo bienestar poro todos! 

MEMORANDO 

IRef. MOP-DUPV-994/20051 

Para: 

e.e. 

De: 

Fecha: 

Asunto: 

Lic. Salvador Reynaldo Portillo Romero 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

lng. Carlos José Guerrero 
Viceministro de Obras Públicas 

lng. José Mario Olmedo Baratta 

Director Unidad de Planificación Vial 

11 de agosto de,2005 

Respuestas a solicitudes de prórroga 

ofertas hechas por las empresas 

SWISSBORING, relacionada con el 

Construcción de la Apertura boulevard 

Tecla (Tramo I y 11) 

para presentaci'ñon de 

CONASA, MIRSA Y 

Proyecto "Diseño y 

Diego de Holguín, Santa 

En relación a la solicitud de prórroga para la presentación de ofertas de los 
proyectos de la referencia, le comunico que después de analizar las mismas 

con los Titulares, se definió otorgar una prórroga de 1 O días calendario, lo 
cual hago de su conocimiento para los efectos correspondientes. 

Atentamente, 

PLANIFICACIÓN VIAL 
DIRECCION 

~---· 



$ANSALVADOR,ELSALVADOR + 

TEL (503) 2263+9900 / FAX (503) 2263+2578 
A VENIDA MASFERRER, PASAJE SAN CARLOS, 
No. 5239. COLONIA ESCALÓN 
E+MAIL: mvsesl@mvscr.com 

CORPORACIÓN M&S INTERNACIONAL CA, S.A. 

({J) 2 4 9 2 

San Salvador, 11 de Agosto de 2005 

Señor 
Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI 
Ministerio de Obras Públicas, Transporte, y de Vivienda y Desarrollo Urbano 

REF: Licitación Pública Nº 003/2005 "Diseño y Construcción de la Apertura del Boulevard 
Diego de Holguín, Santa Tecla - Tramo 11" 

Estimado Señor: 

Con respecto a la licitación de referencia me permito hacerle las siguientes consultas: 

1) En las 10-02 en el último párrafo dice " ... previo al inicio de la ejecución de la Obra 
deberá realizar la Ingeniería para la Adquisición de derechos de Vía a fin de viabilizar y 
garantizar la ejecución de la misma" 
Por experiencia, sabemos que esto no es posible cumplirlo en su totalidad. Además, se 
contradice con el literal (r) de los alcances de la Ingeniería de Adquisición de derechos de vía 
en el anexo ET-B de las Condiciones Técnicas, en la cual indica que " ... la duración para 
finalizar la gestión no será superior a los cuatrocientos (400) días calendario, ... ". 
Solicitamos la aclaración de cual de las dos condiciones prevalece. 

2) ¿Los sistemas de iluminación que se describen en el punto IV. 15 de las Condiciones 
Técnicas deberán considerarse para todo el proyecto o solamente para las intersecciones? 

3) En el caso de que se proponga un sub-contratista en el área de diseño; ¿Se podrá tomar en 
cuenta la experiencia de este sub-contratista para la evaluación de la capacidad 
administrativa y técnica de la sociedad en cuanto a la experiencia en diseño? 

4) Se nos mencionó en la Junta de Aclaraciones que el proyecto cuenta con un estudio de 
valuación reciente. Creemos que sería importante contar con los resultados de este estudio de 
valuación para poder estimar con mayor exactitud los derechos de registro correspondientes 
para la adquisición de las propiedades. 
Solicitamos atentamente nos indiquen con cuales propietarios hay un acuerdo de donación y 
cuales propietarios han dado su permiso -de paso. Todo esto es adicional a Jos terrenos 
afectados de las instituciones del Gobierno. Lo anterior es de gran utilidad para definir la 
estrategia y la metodología para la adquisición de derechos de vía. 

5) En los planos conceptuales viene descrita una barrera tipo New Jersey. En el literal b) del 
punto IV.15 de las Condiciones Técnicas se menciona una barrera central tipo Tall Wall. 

,--



Solicitamos se nos aclare en definitiva que es lo que está previsto como barrera central del 
proyecto. 

6) Solicitamos, en relación a los puentes peatonales, que se nos defina con mayor claridad 
los tipos, la ubicación, cantidad y longitud de los mismos. Ya que sólo se mencionan en la 
descripción dos pasos en las estaciones 7+840 y la 8+ 160 sin más detalles. Creemos que lo 
anterior debe quedar bien definido para que exista igualdad de condiciones en las ofertas. 

7) Solicitamos se nos defina con mayor claridad cuales son los servicios públicos y privados, 
cuya reubicación corre por cuenta del contratista y cuales corren por cuenta del gobierno, ya 
que el apartado correspondiente en las condiciones técnicas no lo define con suficiente 
claridad, por ejemplo, en el caso de antenas de transmisión, servicio de cable color y otros 
servicios no contemplados. Si son servicios privados; ¿Podrá considerarse esto como una 
afectación del derecho de vía de la carretera? 

8) Se requiere en la parte 11, apartado 1, que cuando las sociedades tengan periodos fiscales 
diferentes, deberán adecuarse a un cierre uniforme. Al respecto, se solicita muy atentamente 
que este requisito sea obviado dado la complejidad que requiere un cierre fiscal de un 
periodo diferente al utilizado normalmente, en el plazo establecido para la presentación de 
las ofertas, máxime cuando los estados financieros son auditados por firmas externas a la 
empresa. Habría que considerar que este concurso es con financiamiento del BCJE y con 
derecho a que las empresas extranjeras de países miembros del banco concursen en el 
mismo. 

9) Indicar si es válido presentar constancias de experiencia extendidas a satisfacción del 
cliente por las obras realizadas como soporte a lós cuadros 2-A y 2-B solicitados en la parte 
IIII, Capacidad Administrativa y Técnica. 

1 O) Dentro los incisos "b", "d" y "e" del humeral 10-12 solicitan el personal de la empresa, 
que labora a tiempo completo para la sociedad. TaJJ.to nuestra empresa como la empresa 
mexicana cuentan con una gran cantidad de profesionales. Por tal motivo solicitamos que se 
entreguen los cuadros respectivos con toda la información necesaria y que quede a discreción 
del Comité evaluador la solicitud de Hojas de Vida, constancias de experiencia y títulos 
profesionales; para cada uno de los profesionales citados en los cuadros entregados en las 
Bases de Licitación. Esto con la finalidad de evitar una excesiva cantidad de documentación 
dentro de la propuesta técnica y facilitar la evaluación de las mismas. 

11) En el "Cuadro desglosado de puntajes de la evaluación de los antecedentes financieros", 
vienen unos puntajes máximos y mínimos, más no se detallan los rangos con los cuales se 
estarán dando estos puntajes. De igual forma en el "Cuadro desglosado de puntajes de la 
evaluación de la capacidad administrativa y técnica", viene un puntaje a asignar pero no se 
observa con que criterio se estará dando esta puntuación. Como ejemplo: cuantos proyectos y 
de que monto de ejecución deben de ser para que una empresa obtenga un puntaje mínimo 
y/o máximo o cuantos profesionales debe presentar en los cuadros de experiencia, lo anterior 
se relaciona con el punto anterioi-. Por tal motivo solicitamos que nos indiquen los criterios \...,\·.-
de evaluación que se tomarán para este apartado. 

2 
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En vista de la complejidad y magnitud del proyecto y debido a que existen varias consultas 
pendientes de aclaración, les solicitarnos atentamente un plazo adicional de 15 días 
calendario para la entrega de las ofertas. De esta manera, se podrían presentar ofertas más 
competitivas que favorezcan los intereses de la Administración. 

Atentamente, 
R__-,_N_TE'_:,,_~_~_e;~ 
!¡ SUCURSll ll \ll'IAOOR ! ) 

:::::::""--...,,..----cJbl;=====~~:: m1s

7
os,.1m~i 

0-'. ,J .'<¡ 

Jng. Ju osé López,¡Monge ~ 
Representante Legal 
Constructora Meco S.A. 
Av. Mas FerrerNorte, Pasaje San Carlos #5239, Col. Escalón 
San Salvador. 
PBX: (503) 2263-9900, FAX: (503) 2263-2578 

3 



C O NS T R IJ C T ·o R A 

San Salvador, 9 de Agosto de 2005 

Señores 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional (UACI) 
Ministerio de Obras Públicas 
Presente 

Estimados Señores: 

Con relación al proceso de Licitación No. 03/2005, para el Proyecto Diseño y 

Construcción de "La apertura Boulevard Diego de Holguín, Santa Tecla (Tramo 

11)", al respecto solicitamos de su valiosa colaboración en sentido de podernos 

otorgar una prorroga de 30 dias para la presentación de la recepción y apertura de 

ofertas. 

Lo anterior obedece, a la intención de presentar una oferta realmente competitiva 

por lo que creemos que es necesario contar con un plazo mayor de tiempo y así 

poder realizar un estudio exhaustivo de las verdaderas necesidades que requiere 

sean atendidas en el proyecto. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para saludarlos. 
"l 

LINARES, S.A. de C.V. 
Calle a Colonia Panamá N"6, Cuscatanc:ingo 
San Salvador, El Salvador, C.A. Tels.:(503) 2276-8730 
228~87 • 2286-,!288 -2286-,!289 Fax.: (503) 2276-5418 

i 

/ 
tenta 
/ 

PLANTA TRITURADORA 
Km. 42 ½ Calle Antigua a Zacatecoluca 

contiguo a Rio Jiboa 
Telefax: (503) 2362-3857 

E-mail: empresalinares@yahoo.com 

PLANTA DE MEZCLAS ASFAL TICAS 
Cantón los Zacatillos Km. 59 ½ 

carretera El litoral, Zacatecoluca, La Paz. 
TeL:(503) 2333-3009 Telefax: (503) 2333-3376 



ASTALDI S.p.A. 
SUCURSAL EL SALVADOR 

San Salvador, 08 de Agosto de 2005. 

Señores: 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. 
UNIDAD DE ADQUISICIONES 
Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
Presente. 

Atn. Lic. Salvador Reynaldo Portillo R. 
Jefe de la UACI 

Respetable Licenciado Portillo: 

Ref.: AST-LICJT.-MOP-080805-03 

ASUNTO: LICITACION PUBLICA M0P No- 3/2005-
Proyecto: "Diseño y Construcción de la 
Apertura Boulevard Diego de Holguín, Santa 
Tecla (Tramo JI)". 

Con relación al proceso de licitación del asunto, muy atentamente solicitamos que el plazo para presentación 
de las-ofertas sea ampliado en 45 días calendario. 

Lo anterior se solicita debido a que al ser una empresa cuya Casa Matriz se encuentra en Italia, se requiere de 
mucha documentación y comunicación con la casa Matriz así como comunicación e infonnación de 
suministrantes y/o subcontratistas, y en esta época del año (durante todo el mes), en Italia, como en otros 
países de Europa, se goza de vacaciones anuales sin ninguna discriminación y todas las Instituciones tanto 
Públicas como Privadas se encuentran cerradas. 

En espera de tener una respuesta favorable a nuestra solicitud. 

Atentamente, 

Ing. Mario Pieragos ni. 
Gerente General. 

.º!!" __;,_"::':::.~;/'::-:'"'_:.: _-

,.:.,. . .·, . .:\. 

/'::•;:e, 
/ 

;!i,:~ 
---

Oficina de Representación: 91 Av. Norte No 440, entre 3ª y 7ª Calle Pte. Col. Escalón, San Salvador. El Salvador. 
Tels. 2263-3384-2263-3386-226-1128 -2264-1129 -2264-1131. Fax 2264-7616 

Domicilio Legal: Carretera a Quezaltepeque Km. 14 In.; Plantel El Dorado. Municipio de Apopa Tel. - Fax: 2214-3174 
F:-m:til: '-t".Cret1-1ri1-11@:t-.tal<li.cnm .. <:.v 

' 



S81 INTERNATIONAL HOLDINGS A.G. 
Bachstrasse 58, 8200 Schaffhausen, Swltzerland 

San Salvador, 11 de Agosto de 2005 

Señores 
Ministerio de Obras Públicas, 
Plantel La Lechuza Km 5½ Carretera a Santa Tecla 
Frente al Estado Mayor de la Fuena Armada 
San Salvador, El Salvador, C.A. 

Estimados seilores: 

Atención: Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institueional del MOP_ 

Por este medio presentamos a ustedes una consulta relacionada con la Licitación Pública 
No. 03/2005 del Proyecto Disello y Constru&ción de "La Apertun, Boulevard Diego de Holgufn Santa Tecla 
(Tramo II)" a presentar próximamente. 

1.- De acuerdo a la infurmación técnica proporcionada por ustedes para la estructura de pavimento, han 
definido parámetros de diselio y condiciones mlnimas en espesores de cmpeta: as1altica y concreto hidnlul.ieo 
as! como Número estructural y valores de Ejes equivalentes a considera: para la parte troncal del Boulevard 
Diego de Holguln. Cuales son las condiciones mfnimas a considera, para los carriles de acceso en los 
intercambiadores y para las calles auxiliares como el Boulevard Cancilleria y la prolongación de la Calle La 
Callada? 

Sin más por el momento, agradu.co su atención a la presente, 

Atentamente; 

/!';~. -
Jng. Dora Bobadilla 
SBI, Inti:mational Holdings, A.G. 

~BI !NIBRNATIONAL HijLDffiG~ lG. 

Oficinas en Guatemala y CentroamericaAvenida Reforma 15-45 Zona 10, 
Guatemala Ciudad, Tel: 502-23336042 - Fax: 502-2333045 E-mail: 

solbogua@ifxnw.com.gt 

,(_\ ~) 
'J .. 

•• 
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SBI INTERNATIONAL HOLDINGS A.G. 
Bachstrasse 56, 8200 Schaffhausan, Swltzerland 

San Salvador, JO de Agosto de 2005 

Setlores 
Ministerio de Obras Públicas, 
Plantel La Lecbun Km S½ Carretera a Santa Tecla 
Frente al Estado Mayor de la Fuerza Armada 
San Salvador, El S ,lvador, C.A. 

Estimados seilores 

Atención: Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional del MOP. 

l'or este medio presentamos a ustedes unas consulta relacionada con la Licitación Pública 
No. 0312005 del P-oyecto Disefio y Construcción de "La Apertura Boulevard Diego de Holguln Santa Tecla 
(Tramo 11)" a pres.,ntar próximamente. 

1.- El Indice de panos lista los planos 8.13, 8.13a, 8.14, 8.IS, y 8.16 correspondientes al Intercambiador C-
17 que es parte d, la propuesta, pero no fueron incluidos en el disco compacto de planos entregado por 
ustedes en los doc unentos de las bases. Solicitamos la entrega de dichos planos pan poder estimar el costo 
del intercambiadm y las rampas de acceso. 

Sin más por el mo, nen to, agradezco su atención a la presente, 

Atentamente 

lng. Dora Bobadilla 
SBI, lntemational Holdings, A.G. 

~BI INTERNATIONAL HOLDmG~ A.G. 

Oficinas ,m Guatemala y CentroamericaAvenida Reforma 15-45 Zona 10, 
Guatemala Ciudad, Tel: 502-23336042 - Fax: 502-2333045 E-mail: 

solbogua@ifxnw.com.gt 
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;consfruyendo bienestar para todru! 

Memorándu-m 
NodeRef.: MOP-VMOPUPV-1011/2005 

Paa: 

De: 

Fecha: 

Asunto: 

Lic. Salvador Reynaldo Portillo Romero 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

lng. José Mario Olmedo Baratta 
Director Unidad de Planificación Vial 

11 de agosto de 2005 

Respuestas a solicitudes de prórr ga para presentación de ofertas hechas 
por las empresas IDINSA, SIMAN, S.A. DE C.V., SOLERA INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA Y ASOCIO TEMPORAL INSERINSA, DE C.V. - CAL Y 
MAYOR Y ASOCIADOS SC, relacionada con el Proyecto: "DISEÑO Y 
CONSTRUCCION DE LA APERTURA BOULEVARD DIEGO DE 
HOLGUIN, SANTA TECLA (TRAMO I y 11)". 

En relación a la solicitud de prórroga para la presentación de ofertas, de los proyectos de 
la referencia, le comunico que después de· analizar las mismas con los Titulares, se 
definió otorgar una prórroga de 10 días calendario, lo cual hago de su conocimiento para 
los efectos correspondientes. 

Atentamente, 

,_-/'~------~''·' 
C). UNIDAD DE PLANIFICACION VIAL 

PLANTEL LA LECHUZA KM. 5 ½ CARRETERA A SANTA TECLA 
CONMUTADOR: 2245-6481 / 2245-6482 / 2245-6483 / 2245-6483 FAX: EXT.116 

e-mail: u pv@m op. gob. sv 



NodeRef.: 

Paa: 

De: 

Fecha: 

Asunto: 

..,,..,..,., ... DIUJ~•-·-•-~-;consm.,yendo blenelfar para todosl 

Memorándum 

Lic. Salvador Reynaldo Portillo Romero 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

lng. José Mario Olmedo Baratta 
Director Unidad de Planificación Vial 

1 O de agosto de 2005 

Perfiles Transversales del Proyecto: "DISEÑO Y CONSTRUCCION DE LA 
APERTURA BOULEVARD DIEGO DE HOLGUIN, SANTA TECLA (TRAMO 
1 y 11)". 

En relación a los Perfiles Transversales de los proyectos de la referencia y solicitados por 
E.S. CONSTRUCTORES S.A. DE C.V., le comunico que el Diseño Conceptual original..--· 
preparado por el Asocio DELCAN - R/S ~ modificaciones en planta y perfil, por lo que 
las secciones transversales disponibles en esta Unidad, no corresponden al Diseño 
Conceptual suministrado a los Licitantes y con el propósito de no causar confusiones en la 
interpretación de éste, se decidió no incorporar dentro de la información técnica 
proporcionada, lo relacionado a las secciones transversales. No obstante, sobre la base Y 
del alineamiento horizontal y vertical y las curvas de nivel suministrados en formato digital 
(DWG), los interesados haciendo uso de cualquier programa de-diseño de carreteras 
podrían generar las secciones transversales de su interés. 

Atentamente, 

CT'--------U-N_I_D_A_D_D_E_P_L_A_N_I_F_IC_A_C_I_O_N_V_IA_L ______ _ 

PLANTEL LA LECHUZA KM. 5 ½ CARRETERA A SANTA TECLA 

CONMUTADOR: 2245-6481 / 2245-6482 / 2245-6483 / 2245-6483 

e-m ai l:upv@mop.gob.sv 
FAX: EXT.116 
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1Cor1sfr11ye-ndo efblen••tat p_ara '°ª'?'' 

MOP-UACl-1017 /2005 

li1geniero. 
José Mario OlmedQ Baratta · 
Director Unidad de Planificación Vial 
Presente. 

•· $~n. Salvador. 16 d agosto ;de 2005 

·. Rét :\.lcital'J6n N~, 0212005 y· 03/200fi. Pmyecto:. "Diseño· y . 
. Constiucoion:do Apertura· Boulevard Dl"!lo: de Hól~uin ,Santa Te,.1a . 
(Trarilós I y 11)· '. · · · 

Por media de la Plesente le recuerdo que tcJdaviaAal~n re:Spt;1estas de liis $oclec:i¡¡¡d~s licitantes • 
cuyas preguntas ·se enviaron en su oportunidad con r1úm~r6s de nota .MOP0UACl-960/2005, 
Ü971/2005. 0966/~005, 985/2005, 98012005: 98112005, 9~:i/~005. ;090812005: 0972/2005, por lo· 
que solicito sean .contestadas y enviadas a esta •Unldilci .a más ta1:dár el dí/:! mi$rooles ~ 7 de los 
corrientes por la mañana, para proceder a elaborarla/a,d1¡mda -o:,ac1aración, según corresponda. 

Sin otro particular; atentamente. 

é'!grn 

e: Salvador R 
Jefe de ia l),f(élad · ·. ·Adquii¡ieibnes y 

Contratacione , lristitucipnal• 

. !."i 
' 
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MOP-UACI-1.038/2005 

Ingeniero 
José Mario Olmedo Baratta. 
Presente .. 

; 
; :_.: . : .. :. ---:: -. '_ .. ·-_ .. .: . 

jsa,n S~fr~dor, 1ide ago~lo :de 20Q5 

1 

1 

· (' · . . · · ;~·:::r. z,nAr;rtYoOs 
, ' • • •• O • ' ' • I ;, ºª /1(/}'l . 

··._ :·: · - . · , Hora: 7-- . ✓ Y • 

.·-~f; solicitand~ se .. de,;~st:~::r 
l!iterrogiintEjs . Enviadas, · : por la · L Sociedaa "ASTALOI $.p . .4"' 

! 

Por este medio envio a. usted las i~ter~OQ!llritef ~emltldas por l¡;t;: sociedad 
"ASTALDI S:p.A", con relac:;ión al proyectd:tDISEMé;>·Y.C()f'JSTRUCCIÓN DE 
LA APERTURA BOULEVARD DIEGO o.E: tiOLGUIN 'SANTA TECLA(TRA.MO 1 
y_ llf, con la ~nalidad de que se le de resppesta a qa~a una de la$ pr!;lguntas 
tecnicas y asr proceder a elaborar la Adenqa o 1Aciaracrónrespecwa. : 

• r -, - .. ; - . . . 

Las respuestas deberán ser enviadas ~ e~ta.gerenoia, :a mas tardar' el ola 18 
de Agosto de 2005 · ' i · · · 

Atentamente, 

! ¡ 
! 

t::.c¿s~ ... . . . 
, _.,. i/;_. Salvador ' a d1i Pdrtlllo!Rorriero 
\, · . . / Jefe de I nldadi e'iAdqüisicÍidr\es · 

~'-, .. :.'. .. · ,, Y. ntrataclor\e •!lnstltudqnal ·. 

Anexo: Copia de interrogantes. 
e.e a lng. José Angel Meléndez 

agm 

····,--, ---. ...-•---~·--··----
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MOP-UACl-0972/2005 

Ingeniero 
José Mario Olmedo Baratta 
Presente. 

. Re(. Solicitando se "dli! res¡\>uesta a 
. · irita~rog¡;mtÍ;!S _· _ Eirviaq,tis • por - l1;1s 

Soci~~ades; tROOIO • r ,swi~sblllting, • 
SBklNTE:f!l'ilACl()NAL HÓLDINGS • 

-A,G/ylDINSA" 
·,. 

Por este medio envío a usted. las inten'ogante~ rei\'litidas poi Iª' $ociadad . 
"RODIO - swissboring, SBI INTERNACIONAL• HOLOINGS_A.d .. y ,IDIN$A;",· c~m 
relación a los proyectos: "DISEÑO Y CONSTRyccrqN DE us; fi-PftRTURA · 
BOULEVARD DIEGO DE H,OLGU[N SANTA TECLA (TRAMO. 1:,y lllf,: con la 
finalidad de que se le de respuesta a cada• una de las p'reguntasJecnitas y así 
proceder a elaborar la Adenda o Aclaración respectiva. 

Las respuestas deberán ser enviadas a e~ta ger~ncia, l3 más ta'rdar 1.i: día 10 

de Agosto de 2005 

Anexo: Copia de interrogantes. 
e.e a lng. José Angel Meléndez 
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MOP-IJACI-0998/200S 

Ingeniero 
José Mario Olmedo Baratta 
Presente. 

áa~ sa1vadór,-11·de Agostoijl¾2005, 
. ' 

·• ;R~f.,'$~1dta!ldó s~ de reápÚesta •. 
,dnieriogántes' ; Envi¡í(las ·. por . 1 
'Spcl~d~$ ~O~RPóRAct('.)N M , 
:CbN~TR\JCTQRA Mf::CO,!. S ;Y 
ASíA~t'l'I S.p.A".' · ·. . . . ·• 

Por este medio envío a usted las. interrógant~s Í'emltidas. por. \a: spcledaq 
"CORPORACIÓN· M&S, coNST~UCTóRA Meco, s.i. :Y ASTALb1 s:pJA", . coh . 
relación a los proyectos: "DISENO Y Cdlj,\STR\;.JOCIÓN DE LA AP~TURA . 
BOULEVARD DIEGO DE HOLGUIN SAl\f'f'.A TÉGLA.(TRJI.MO I y 11)'\ con la 
finalidad de que se le de respuesta :a cada I,ma de las; preguntas técnicas y asl 
proceder a elaborar la Adenda o Acl.aración 1•espE3ctlva. · · 

Las respuestas deberán ser enviadas a ;s¡a:gei;etjci~. a[nás. tardar e.I dfa 15 .. ·. . ' .. ' . . ' . . 

de Agosto de 2005 

Atentamente. 

. :.~,· . 

-~---··.· . ., .. , .. 'Ki- \\,_ ~(et.( . . . . . . 

Lic. Salvador .· ' 'ciF'ortmoHomero • 
Jefe de 1.¡i Unidad de:°A(lquisiciio111:1s 

y Coritralaciones .1nstituoiÍ:inal · ' ' .. 

Anexo: Copia de interrogantes .. 
c. e a lng. José Angel Meléndez 

. agm . ·.¡"t 
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SBI iNTERNATIONAl HOLDINGS A.G. 
Bachstrasse 56, 8200 Schaffhausen, Switzerland 

San Salvador, 08 de Agosto de 2005 

Sefiores 
Ministerio de Obras Públicas, 
Plantel La Lechuza Km 5½ Carretera a Santa Tecla 
Frente al Estado Mayor de la Fuerza Armada 
San Salvador, El Salvador, C.A. 

Estimados seft.ores: 

Atención: Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional del MOP. 

Por este medio presentamos a ustedes unas consultas relacionadas con la Licitación Pública 
No. 03/2005 del Proyecto Disefio y Construcción de "La Apertura Boulevard Diego de Holguln Santa Tecla 
(Tramo II)" a presentar próximamente. 

1.- Solicitamos una prórroga de 30 dlas para la presentación de las ofertas debido al corto tiempo que hay 
para la evaluación, cuantificación de volúmenes de trabajo y análisis de la misma 

, _ _. f'" 2.- En las Instrucciones a los Oferentes, Página I0-31 indican que la esquematización del Proyecto que se 
presente en la Memoria Técnica deberá ser congruente con el disefto conceptual y con la descripción del 
proyecto que se oferte, y solamente podrá ser modificado durante el disello final si estas modificaciones le 
brindan al proyecto igual o mayor seguridad, durabilidad, funcionalidad y eficiencia. Con base en esta 
instrucción solicitamos a ustedes proporcionen los planos de disefto conceptual que no fueron incluidos en el 
disco de planos entregado por ustedes como parte de los documentos de Licitación. Estos planos son: 
Todos lo planos de Perfiles Transversales listados como 6.lA, 6.12 a 6.20 incluyendo el plano 6.13A., y los 
planos completos de terraceria, secciones típicas, perfiles transversales de: los 825 metros del Boulevard 
Cancillería, el tramo de unión entre el Boulevard Cancillería, los 160 metros del carril de incorporación hacia 
el Boulevard Diego de Holguin; los 120 metros de la Prolongación de la Calle La Caflada en la Urbanización 
Jardines de la Hacienda y la calle marginal paralela al Boulevard Diego de Holguln Jl'll1l la salida de vehículos 
de la Universidad José Mallas Delgado y la Escuela Militar hacia la A venida JerusaJén. 

Sin más por el momento, agradezco su atención a la presente, 

Atentamente; 

.h~-
lng. Dora Bobadilla 
SBI, Intemational Holdings, A.G. 

Oficinas en Guatemala y CentroamericaAvenida Reforma 15-45 Zona 10, 
Guatemala Ciudad, Tel: 502-23336042- Fax: 502-2333045 E-mail: 

solbogua@ifxnw.com.gt 



MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Unidad De Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional 

Atención: Lic. Reynaldo Portillo 
Jefe de la UACI 

México, D. F. A 22 de julio de 2005. 

ASUNTO: LICTACION 02/2005 PROYECTO DISEÑO Y CONSTRUCCION DE 
"LA APERTURA BOULEVARD DIEGO DE HOLGUIN, SANTA TECLA 
(TRAMO I)" 

Estimados Señores, 

Dado nuestro interés en participar en la Licitación del proyecto en mención, solicitamos 
una prórroga de 45 días adicionales a la fecha prevista en. razón de problemas para la 
elaboración de nuestra oferta técnico-económica en el tiempo previsto, ya que para un 
mejor estudio y preparación nos es muy complicado entregárselas o presentarnos para la 
fecha establecida. 

Nuestra propuesta esta siendo analizada por nuestros especialistas en cada ·una de las 
áreas que involucran el proyecto y está ameritando la recopilación de mucha información 
que a la fecha prevista es posible que no pudiese estar completada dado la complejidad del 
proyecto. · 

Por esta razón hacemos nuestra solicitud, ya que nuestra intención es otorgar una oferta 
competitiva que cumpla con todas sus expectativas, conscientes de la importancia que 
tiene para su institución el buen desarrollo de este proyecto. 

Agradecemos la atención a la presente, y quedamos atentos su respuesta. 

Atentamente, 

~.os-Civiles.Asociados, S. A. de C v. 

--ce:::--~~~~~~ 
Iflg,-J.o.._rge IJICN::, 

Director -- -

Ccp. Archivo 

/ ,::_,~: ,-._! ;:._, • . 
• ,. , •• ¡;· . 

Ingenieros Civiles Asociados,.s.a. de c.v: 

Mineria No. 145, Col. Esrondón 11800 Mélico, D.f. ,----
1,. 52-72-99-91 



., 

MOP-UACI-957/2005 

Ingeniero 
José Mario Olmedo Baratta 
Director de la Unidad de Planificación Vial 
Presente. 

28 de julio de 2005 

Ref. Licitaciónes 02/2005 y 03/2005 
"Apertura de Boulevard Diego de 
Holguin, Santa Tecla (Tramos I y 11)". 
Y Concursos 02/2005 y 03/2005 

Para su conocimiento, envio a usted copias de notas remitidas por las sociedades: 

IDINSA, SIMAN, S.A. DE C.V., SOLERA INGENIERIA Y ARQUITECTURA, ASOCIO 

TEMPORAL ISERINSA, DE c.v. - CAL y MAYOR y ASOCIADOS se en relación con 
• el proyecto en referencia para evaluar la prorroga si hubiese. 

Atentamente. 

Anexo copia de notas. 
/es 

_,,,.-·· 

a Ido Portillo 
de Adquisiciones y 
stitucional. 



e onstnlCiái-~ 
26 de julio de 2005 : 

· Señores . . ; . ;•. . .. · .· .·· .. . . 
. MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPQRTE; .. · 

.. VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
Presente 

,, 
-! 

Atención;. ., ·uc: SalvadorReynaldcíP~i1~.jq~c:fii; <: .; . . i ; ' ¡·;,U· J:,• 'j 
·Jefe de la Unidad de Adqili~il';i90ei'y Cwi¡rataéciones·I~~Utucí~iJaL 

' - ·. ,. ·i)_;-;· '- · · · ·,·. ·r · ·' · · ', ,-.-,,-, 

Referencia: Licitación No. 0312005: ''Disefió·y<¡:otistT\lC-tioOde faApert~tja 
B.otiJevard Diego de HolgÜ(JI\? Sruit¡¡ J ecl~ (Trarilo' IT)'' •. • ·• : · 

Estimados .señores:' 

Poi- medio de la presente. les solicitamos. ext~~sióli ide 6Ú días 'cal~1~dari0 en,el ¿1ko: ele 
. entrega de la oferta para la licitac!ón en referertciat\?.n él 6bjeto de éorttal' cm1:málj t}e~pó 
para hacer una oferta más competitiva, ya que Ja·¡,mx1tna semana •es ,emana de vacuc,1ones. 

• 1 ' '' ' • ' ' : 

En espera de una respuesta positiva, nos suscribim<l&· • · 

Ing. José Revilla Calvo 
Apoderado General 

. . 

•1· .. . , . 
··:! 
. i; ·. 

; ~ ... -•·¡ 
,. !! 



· 26 de julio de 2005 · ·::\;.jf 
·i_f :¡:·:i::-: 
. .- : i _¡. :· :· 
-·:-.:::·n 

>Seriares · •· • : • · . , ' , /< ' , : : ; 
;. MINISTERJO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPt>RTJE;°:t' 
" VIVIENDA Y DESARROLLO'lJRBANO; . , : ; ' 1

· . . . 

Presente , ... ' . . . . . , 

.. Atqncíón: 

Referencia:· 

1' 

· Estimados señores: :· · .. ,1 , . 

.... ' _-\~.JJ: .. ·.:._;·=;·: ... ···-'. . . . ª·' ... ·;,. 

Por medio de la ,presente les solicitamos'extensi<íh déteiO cJ./ilS'iCalendario eri!el• P.!azo de 
entrega de la oferté. •para la licitación en refér~néia¡,';con ~l (ibjeto,,ue coótat con:in4s tiemj>p' 
para hacer una o fert~ más competiti V a, ya cjue I~ p~~ inf Se!lllll18. es sen¡¡atui dci vac~ciontls; ' 

• ' En' espera de una :respuesta positiva, nos s~sctibirnp~ 
. . . :. . _· ... : 

, · Atentamente, 

J;r¡;-
Ing. José Revill11 Calvo 

· Apoderado .Gen~al • · 

:\,·; .. ! ' 

!· 

'; ,: 
1 

. ¡ :_,. 
' : ' .! ' 
;·' 

. ' 

,.-: ! 

' ' 
1 ' 

. ,.-, -· 

·. _:¡., 



:_ . j 

• 25. de julio de 2oor, 

Señor . _· _:, .· f ... 
· Jef'é Unidad de AciqUis"icioueS:Y _Contratadones I-'1stit~~io~,l'dél \ 
· Ministerio de Oh'ros Públicas, Transporte, y de Vivi~ndll é,<'; .. · .. •· 
· y D~san;ollr; Urbano · · · · - : -i j 
· P.1-esenta ·-¡ 

' Ea timado Meñor: · ' • ; t ·:, 
··. ' . ' .. ,_ . . ·_:: ·-·-;,_,;)'i".<.:,-.:_._.-:. -: :.: ··:·,· .. ·:,,;,- ;--.:_.,!,, .. :; •. ·~ -:·,=:_1,: . 

. • . Con,o socuéla del Eet,,di~ de lcl; documentos q,je ¿,Jllpoí\en:111~ ~Íl!••• de.;Licitoclóil I>,l,oi.Ó2/~0Q5!\~t•rol 
. Proyeéto Diseñoy Conet,:ucción de "La M,ertura Ubüloyi<rcl·~iejfo.'.d~ Hólg1uii, Sant~ Ti\<>1$ (T,·itllifl)" .· 

h~moe· obt:e"~do átgU:011e dudils· en cuanto A· su i.Uter¡))·et~Q~ón, -lá~iríll:D ¡ijea~amo!!J1aciet-~e·1.1\1.:~on~cim,en~o · 
_pár'a (¡u~:~e e.mita la·de~lida aclaraci~n. 

1 
- ', • • 

1
· 

. . . . . -: '<· 1 __ - ·,' ;_-;::: ,·: . . . . _-... _· _·,::_- :¡ :· . ·-: 
a. Se ha·.comen2ado- a tramitar los documento~ e)ij(idosH,.1DS:A~~clóti:.M:é~_iOO·-p~ntr'1#hl~#caiioS~-~Y:~~--:J_1~;-· =i, · 

· det.enninadó que. el plazo para el ahotar y pre•~otat;!~ Ó)'itr!f,}e~ <)e11Ú1~i,ida ~orfo 'i•~i'a' obtanef Joa:., · .· 
. referidos doéuinentoe por Jo .que ae solicita óna:e~t;elll!/Pií,d,il ~l~z~ cié ~5;,¡¡,.;¡•,le•1,1>1n~i'aqu~ lafe~h• 

de recepción y apertura de ofertas •• ti·aslade áJ9.de ·J,etüb,·a. de;JÓ0G: . ·. · . :·. , ·, : · ' , ·. 
b. · Para: eValua1· corr~d.amente la ·lngení0J'ia pá_ra: la··:~JijUil!íi~_Q·ó.:ip.~ ·J}of~cl"i°ós .de·V_Íll:·~:OíicitámoFj qU-q·_~o 

-i formenlo __ aiguiente: _-·:_:·!.:. ;_1_· ·:).':-~;._'._ =.::~--;-_: · . __ ·-·:.->·:·-:·:: _.i-_ 

· b. Cuales son las Parcel_a~ en las _cua1e·1> sé._:t.ié'n~·e1-pf.-bnisó.P~·l'_/:t f~nfiti'ulr_.:en nlla~: · :-:::;·· · · 
uales ~ort láR t>arcelas en lae:c\lalP.~ seiha:Tea.l.iz!Po.]a'.·h;gepi~ria:pain.la.ri~(J.1.uBiCÍó e-dert:ichós 

de "ª' corroctanrente loe tr:i,uites: atiie 'i~i: imat,~w::~ll,08 Judic~das Jicitamoe qu.:Cn~. c. 
. iuformen · iguient.c: _ . _. . . . 

De ella les de, os botadei-os indicadokl ·,~n 1~ liStn :f!~ ~_j:i~:~~rj-: ~~~\jj~rti:J·ª. -,~·:y:: lA .'a\~iPr12·,u~ón par"~ Bet· 

. utili:z.Rdos. '! _·.r 
d. · Para completerla · for1uación-solid.ta.rnos 1¡ue:i:1.9a)n~;rineQJ glliént.e:'.:-

Cuales de loe·bancoa préstamo indicad.os:\0n:la'.Ii$ia-¡p()8 _n\lo~ 1;anllü10S piua:piJdttr"·Eer·explotadOB. · 
En vi.i~ta. do la·s ·varlacio1 . e ·de costos dé ma t0rial~s- a: t'_ ' zaj:;1fo: ~E:PrÓyed_O._c:otr1o·_Só;n-lq-s·_Q.ei"iVadÓ8_.d0l e, 

· pet.ró~eo; ce!:ll.ento, ucei.:o: tros, _qué, han :sucé· j• 'gú~i:C'J~~-i t9_da· se:riniid11~ :'.&~rÍ(:if._~n dtitnhJe la'. 
r:onstrucción,· Roli.éitamoe: _que incl U)'ff la Ql ... ula: ~~u~·C~_llt.em.plei. 8'1.-REiajUew· da. coafU!l'.Pára .Jo; r;:ual •' 
nos permitj.mos sugerir -Ja u · ·zaci6u un11/fYt.tlriP.tá,:i.POlín:6:niic;t· ~x1:rarna:, dol -:presum~e~tu· 

· presen_ta.do Y.'aprpbado. · · 1 
! · 

f. . Solicitemos. Q.ue · nos informen en u. ca~oa~:e·fl :soÜcitú·f·~~-~-'.- lot·Li~ititnt0a ·.:uh~i.-~1dpüaci6n -Je:,Jo;; ·_ :; . 
. Garantía de ManWnimil~n1;o P.e rt.a'.y t -_ iJldjqj1é~iei-~ef~: eféOTI{ratlinfu rC1~ó~-sllbla dei-pa"go de·· 

di_cha~ampliación. · ;·-. - - . . ,'_; : - ·.. · ' · 
SoJicitail).OS · Qué.: nos in· men ccimo· se apliu· \ .,e: v:~~\~hl~tto°s'. ria~~ -e·valua{ lo/:A.1~~.e·c~~~t.f,.'J:; g. 
F'inancieroey_el_Enf-o e:Técnicoi:lel1lSO.fe;t.as'..l-< __ · .. -.:·_·,·-:·· ,: ·: .. _, . _· __ .. , .· .. 

h. · En vteta a q\le e nuestro país no exi~f.e úua _ln~ti~lc'_ n· _q·~e ,:nbt1r(J1l8)11.,intJrw~ciÓ.ri- Sabia li~~ios. · 
pendientes, p este medio solicitamOs que el _l"eQ'-1$\_to.-q ;_)tjia_iece.on,:10:0ÍLCAPACIDAD'-PY\RA. 
CONTRA Se snstituya-po1· 1ma Dedar"ci6nJur~i~á.'. _.._-,' · · 

' Co.Qio la. rcpar~ció~ ·de )as Ofertas está ·.sujet;Ó .. a:-S_¡t. t~~~a13_t~_:a\(ueat1 s i1Jquiahidria, ~1De pei-mit)Jnm1. 
pe~ir ._ dichas· ·:1·eépuaatas • u la mayor brnVedad '.- p~:$ib]e,: ·f.lo.r lo cJu ' -:los ·ü~t.JbpfJ.inos •nmi~t:i•o¡;¡· 
'11( · ilecimientos .ir saludos. · - · 

Seña)amosi. para riotificación Aveni.da Port.u[iAl ~-S~, ·.:4~~]~·L{ ~'a~1~ 
2274·2743 y 2237·8620 



¡. 
1 

---'-...,..-'--,-~-..... ~---~w,::1.j:_ :::...;~ 
·¡ ·:-1, 

·:huatemafa 26 de julio de 2005 .·• - ' .. 

·. :señO_r · · · . ' .. · .. · · ; _ ·,_. : .. : ... ,- :.[.:. }'.'-.f.T! >_· 
. · )efe de la Unidad d_e Adquisiciones y Contratac,ones,Jn~l~uc:1onal , 
· Ministerio de Obras Públicas · · · ' "·' ·· · '· 
: t:ian Salvador, fl Sal,adar 

At~ntamerrte, 

SOLERA, lN 
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.c&M. @ 2.4 ,zz 
':l• .. • ¡_-,. l • 

; \ .. ! .. · CÉI y Mtiyor)í Asoci¡aqos s t . 

. I". 

·· REF MOP-()DHT2 -001/2005 
,,; 

. ' . ,¡ . . .· .,_:¡_· 
Lic. Sálvadci>r ReynaldoPortiUo Romero. . . .. . . ... . , . . . . .... · · _; ., _.;· . ·:; · .: · · .. >:. · ·_ ,- · .: e:_-: ::·_-;...- ,., _-,:.' :· ·\.-_.--:'.J:;•i} -- .·.:._. ··: !:::·,:·;' 

· Jefe de fa Unidad de Adquisiciones y Contra.láciorieil lns1fü:iélonalés (UACJ}. ••. 
. _-· ·_ ,_: . ; . --, . . '-'..' . ,. . . . . .,_ :. "".- \!':. ·; : . : . . . ! : : . 

Ministerio.de Obras Públicas (MOP). . ) · 
. ·:: :r ' 

. I\:;· 

1 .• 

. !, . '· /":t ... 
'. ¡ . ·_ : . . . . --- . . .._ ·.: .. ·_·- :" .. _-::::. ,., :t:: ¡ .· : . ._.· ; .: : ' ~: _:.- .:: . ¡ ·. ·- . 1 : .: . 

Er\ .relaclón ial concurso Nº 03/2005 para la ,súpervi$16h :(l~I é1iseno: y con11ttúhi;ióri ,de!la 
. ::·· _.-_:_= .. ·. . . . . ·-:>:··:f.'·_::;•:_·-_:>:;,::¡:._:··,-: . :;,;·:.:.-,,.-;-::, :;:i::•·::' __ ' 

"Af:>ertura Eki>ulevard Diego <:le Holguln,iSantaTecla (Ti:a«\~.J0\.consideran~i:iel penoi:IQ: 
:·. . ·:-:. : : .r . · ... :_ .. -~·_; __ .;·\)_ .. ::j:::._::;:--·· ,·_ - ·,:-:_•;-· .·; .'_: _:: .. 

dé vacacio~s del sector publico (1-7 de Agosto)iy e~iél'lj~s. priv1:1das, eri ¡as qUe hay, 

qi;ie tramitar documentos requeridos en las ln&truc::ciiQ~~s; para '.Qfertaf:·:Y: el : tjempo 
. . . ; . •, : . :.:· .... _ _. ,:' . :_ :- _7 ~-· ;'.: ¡ '¡ ,_. : . ·, ·. : . . ..... ' ' : ·;._ ':: . ;. ~ . 

necesario p:ara el apcistiflamiento o autenticación cbrtsular de: los dcio4m1,mtós de · · 
. : . ·. .-:: ;_ --~ • :. / ",,::.;¡_,: :¡ .. ' .· ', ·. . '' ,. : ,' .·. ,: ' . : . 

nuestra·. sodedad mexicana, solicitamos. una proi'tóg~ d~ .!O dla,!;, cal!inde,tlo. p~ra !ta·. 
. . . . ' ' . . . . . . . ; ~ -, . . 

presentació~ de las ofertas. 

,. 

Muy atentarrie~te. · 

. ;-: t: .. 
: _1 

i 
1 ·- 1 • 

:¡:. 

-------.-, -C-a-lle-.-E-1 e-. a_im_a_n_,-N-o.-B-B-7.-C-o_l_E.-s,:a-lll-n, ... s .. a-n ... S ... ;alv.,:a.;.d;..b•· .. , • .¡.~:¡.,l¡·is.;.a.;.r,._
8 
.. d·o-r-·c""'.A-.-."' . .;...• ""!. -. ;;,. _¡..~ e · 

Tel.: (503) - 2264-6081 .:. 2263-9901: lmlefax'. 2;itp.0~1• , · 
"'NYi.Y.sl_Jf!~~(iD_~, fQW. - Emeil il_~.01to.:1§hrH.)§Ü(ti!it~.cw1· -· ~Varlll!l~@i¡,k~gr l:i.•::~n 1 _!;.~, 

j 
•' ,.• 

.. :.; 



. ' 

. -~ .... 

C&M ASOCIO TEMPOAAL . 

Cnl rMayor,.y Asociaoos s.c. 

,, 
' ' 

\ : s~t'lS~lvadór, 27 ~&.JuliÓ,de,2005 / . 
·: ~ ... __ ·' ; : -• .: : . ' ; • • • : . : • : • ·:, ' 1 : • : .. ; 

Rl;F MOP-OOH1'1.. 0()1/2005 

Lie. Salvador RJynáldo Portillo RÓmerci. .. . ....•.•.. ,· .. •··• .•... ·. .. • .. • , ... . . . . .. 
Jefe de la. U~id~d de Adquisiciones y Confratació~i1(1fi•Ufucion~les-(U~C1): ·· .· · · 

.·· : ~ -:-
Ministerio de Obras Püblieas (MOP). - . ' . ,. _,,..,-

Respetables . Lic. Portillo: 
. . . ' 

.. 
' ' . - - , ·. . .:· .. -:.;:_,::":..\/ . .-;.:-:..::·:<l,•_;-=:_,;:.·: - :-:: I· '·, -.. : .. : . - ; . 

. En relación al concurso. Nº 02/2005 para lá sup•fylfllón,!ii:ll dlsetlo y co¡,strucción,de 1a . •·· 

.. A~ertu~a. Boulevar-d Diego dEt Holgulni santa :,.~tj1,tdt1~9 l)";,Ílbn~Ídei~~dÓ•i:11 J~~bdo. r 
. . ., ' ,-., ,- . . ,. . '.. . ,. . . ' ' 

de vacaciones dei sector público (1-7 de Ágosto)/!y'erltld~tjéS p~ivaclas,'!Élh las q~e hay 

que tramitar documentos requeridos en. ia~Jn,~i1Job(ónf$8 par,~ Ofertai y el tiempo 
. ne~ario para el apostilla miento o ,• autent1eiad1~b_ : Cóh~¿,ar de · 1os · documentolf de 
nuestra sociedad mexicana, solicitamos una pf&rog~\~e';.20id!as calériétario para· 1a 

presentación de la11 ofertas. 

Muy atentamente. 
. j. 

-

'1. 

1 
i.., 



-~ai'OM.Uft9&CAl:..-.~;--
,Con.sfruyendo el bienestar para todosl 

MOP-UACI-926/2005 

Ingeniero 
José Mario Olmedo Baratta 
Director de la Umdad de Plamficación Vial 
Presente. 

25 de julio de 2005 

, 
Ref. "Apertura de Boulevard Diego de 
Holguin, Santa Tecla (Tramos I y 11)". 

Para su conocirmento, envío a usted copias de notas remitidas por las sociedades: 

CONSTRUCTORA NACIONAL, S.A., GRUPO MIRSA CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V. y RODIO SWISSBORING, en relación con el proyecto en referencia. 

Atentamente. 

Anexo copia de notas. 
/es 

ouccc ~. 
fer"~ 

\{O·· ,, 
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S conasa CONSTRUCTORA NACIONAL, S. A. ..., 
San Salvador, 22 de Julio de 2005 

Señores-
UNmAD DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES1NSTITUCIONALES 
Ministerio de Obras Públicas, Transporte, 
Vivienda y Desa"ollo Urbano. 
Presente.-

Estimados Señores: 

Por medio de la presente, solicitamos una prorroga de treinta (30) días para la 
presentación de la Oferta del PROYECTO DISEÑO Y CONSTRUC<JION DE LA APERTURA 
BOULEVARD DIEGO DE HOLGUIN, SANTA TECLA (TRAMO I) Licitación 02/2005. 

Esta petición la hacemos debido a que durame este periodo hay una semana irregular 
comprendida del 01 al 07 de agosto por lo que es necesario más tiempo para así poder preparar 
una Ofena que cumpla con las especificaciones indicadas en las Bases de Licitación. 

Atentamente, 
Constructora Nacional, S.A . 

. p~?-71:,:~-: .. ~:~~.--··-~.--:-:: 
·. ;.,,:·., ¡_-., ...... " . _C!t-

j;::,,:';'.l.:~:--~ ~J~/ói ; 
,~*/:"i: ___ ~; _.s""Tu-n=¡--
~'''--~-~-=:_:_.::..::.::;:- --·-

Calle La Ceiba No. 256, Block 120, Col. Escalón PBX: 263-8878, Fax: 263-2105, San Salvador, El Salvador, C. A. 
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e3 conasa ._, CONSTRUCTORA NACIONAL, S. A. 

San Salvador, 22 de julio de 2005 

Señores 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES INSTITUCIONALES 
Ministerio de Obras Públicas, Transporte, 
Vivienda y Desarrollo Urbano. 
Presente.-

Estimados Señores: 

Por medio de la presente, solicitamos una prorroga de treinta (30) días para la 
presentación de la Oferta del PROYECTO DISEÑO Y CONSTRUCCION DE LA APERTURA 
BOULEV ARD DIEGO DE HOLGUIN, SANTA TECLA (TRAMO II) Licitación 03/2005. 

• Esta petición la hacemos debido a que durante este periodo hay una semana irregular 
comprendida del 01 al 07 de agosto por lo que es necesario más tiempo para así poder preparar 
una Oferta que cumpla con las especificaciones indicadas en las Bases de Licitación. 

Atentamente, 
Constructora Nacional, S.A. 

~ a conasa 

Calle La Ceiba No. 256, Block 120, Col. Escalón PBX: 263-8878, Fax: 263-2105, San SalvadoJ, El Salvador, C. A. 
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San Salvador, 22 de julio de 2005 

Señores 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES INSTITUCIONALES 
M"misterio de Obras Públicas, Transporte, 
Vivienda y Desarrollo Urbano. 
Presente.-

Estimados Señores: 

Por medio de la presente, solicitamos una prorroga de treinta (30) días para la 
presentación de la Oferta del PROYECTO DISEÑO Y CONSTRUCCION DE LA APERTURA 
BOULEV ARD DIEGO DE HOLGUIN, SANTA TECLA (TRAMO II) Licitación 03/2005. . 

Esta petición la hacemos debido a que durante este periodo hay una semana irregular 
comprendida del 01 al 07 de agosto por lo que es necesario más tiempo para así poder preparar 
una Oferta que cumpla con las especificaciones indicadas en las Bases de Licitación. 

Atentamente, 
Grupo Mirsa Construcciones, S.A. de C. V. 

J¡ • ergio Miranda Mayans 
Director General-Representante Legal 

Retorno 37 no. 34-1 Col. Avante C.P.04460 México D.F. 
Tels y Fax 5235-6169 5536•9165 email: grupomirsa@grupomirsa.com 



San Salvador, 22 de julio de 2005 

Señores 
UNIDAD DE ADQVlSICIONES Y 
CONTRATACIONES INSTITUCIONALES 
Ministerio de Obras Públicas, Transporte, 
Vivienda y Desa"o/Io Urbano. 
Presente.-

Estimados Señores: 

'024G6 

Por medio de la presente, solicitamos una prorroga de treinta (30) días para la 
presentación de la Oferta del PROYECTO DISEÑO Y CONSTRUCCÍON DE LA APERTURA 
BOULEV ARD DIEGO DE HOLGUIN, SANTA TECLA (TRAMO I) Licitación 02/1005. 

Esta petición la hacemos debido a que durante este periodo hay una semana irregular 
comprendida del 01 al 07 de agosto por lo que es necesario más tiempo para así poder preparar 
una Oferta que cumpla con las especificaciones indicadas en las Bases de Licitación. 

... -- ---,-,.
. - -, . ,. "-~·-, . 

- •-·-- ... ··,~ 

f . 1 
i , 
i' ~ .2 /4..:/ lZ_j-· .. í 
¡· 2. -- ·- f , ·- ..... ss,,,·.- .. __ 
:.:.:....:.:....:_..:,-~-J ---~ 

Atentamente, 
Grupo Mirsa Construcciones, S.A. de C. v: 

. Sergio Miranda Mayans 
Director General-Representante Legal 

Retorno 37 no. 34-1 Col. Avante_ C.P.04460 México D.F. 
Tels y Fax 5235•6169 5536-9165 email: grupomirsa@grupomirsa.com 
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Reo10 - swissbering 
Señores 
Ministerio De Obras Públicas 
Unidad De Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional 
San Salvador 

Atención: Lic. Reynaldo Portillo 
Jefe de la UACI 

San Salvador, 25 de julio del 2005 

Km. 20 de la carretera aJ Puerto Le Libertad 
Desvío a San José Villa Nueva, 

Zaragoza, La libertad, El Sal\lador 
Te!: (503) 2314--0333' 
Fax:(503)2314-0340 www. swissboring.com.gt 

Email: sbo_:es@mdl~sboring.com.sv 

ASUNTO: PROYECTO DISEÑO Y CONSTRUCCION DE "LA APERTURA BOULEV ARO 
DIEGO DE HOLGUIN, SANTA TECLA (TRAMO I)" 

Estimado Licenciado Portillo: 

El objeto de la presente va con el fin de solicitarles una prorroga de 40 días para la 
presentación a ustedes de nuestra mejor oferta técnico-económica del proyecto en 
mención ya que por razones de tiempo el cual consideramos bastante. corto, para 
un mejor estudio y preparación se nos hace bastante dificultoso entregárselas o 
presentamos para la fecha establecida. 

La oferta esta siendo analizada por nuestros especialistas en nuestra casa matriz 
y esta ameritando recopilación de mucha información que a la fecha prevista es 
posible que no pudiese estar completada dado el volumen de los trabajos y lo 
complejo del proyecto. 

Por esta razón recurrimos a · ustedes para que analicen nuestra solicitud . ya 
insistimos en presentarles a ustedes una oferta competitiva y que cumpla con 
todas sus expectativas sabedores de la importancia que tienen para sus institución 
el buen desarrollo de este proyecto. 

Agradecemos de antemano la atención que les merezca nuestra solicitud 

Atentamente, 

g El Salvador S.A. de C. V. 

1 R@D10 - SWISsb®rlng j 
Rodio Swii.$boring El Salvador, S.A. de C.V. 

mettG. 

Paseo de la Caste!l8na 130 
GUATEMALA 
10". Celle 
Nro. 1-89 
ZDna 10 
Gus!emala 

HONDURAS 
Colonia Loo_ 
Calle Princlpsl No. E-5 
T~lpa, Honduras 
Tel.: (504} 236-5281 
Fax:(504) 236-5291 
www.S'fflssbonng.com.gl 

COSTA RICA 
De la Em::uala de Sen Fnmc:!s 
150 Metros al Este 

PANAMÁ ,_....,,.......,. --E,palla 
Te!.: ·34 (91)"5624610 
Fa,c 34.(91) 5613013 
www.nxlio.com 

Tel.: (502) 2314-0333 
Fax:(502) 2314-0340 
-.sw!ntxmng.com.gt 

Contiguo al Bazar Pekls 
MonM8, San José, Coste Ric!I 
Tel.: (508} 297.2205 
Fex:(506) 236-6511 
VNNl.swlnbortng.c:om.;t. 

La Esperanza cane Gmgorio 
Miro y Rican:lo Miro Local 39 
Corn3;fmtento Vldoriano Lorenzo, 
San Mlguefflo, Pansm6 
Tel.: (507} ~,oas 
Fmc(506) 23~1338 
www.BWlfibonng.com.gt 
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ESPAtilA 

R•o10 - swissbering 
Señores 
Ministerio De Obras Públicas 
Unidad De Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional 
San Salvador 

Atención: Lic. Salvador Reynaldo Portillo Romero 
Jefe de la UACI - MOP 

Km. 20 de la Carretera al Puerto la Libertad 
Desvio a San José Villa Nueva, 

Zaragoza, La Libertad, El Salvador 
Tel.: (503) 314-0333 
Fax: (503) 314-0340 

E-mail: sbo_es@swissboring.com.sv 
www .swissboring.com.gt 

San Salvador, 29 de julio del 2005 
Ref: CE-LIC-MOP- 03/2005-001 /jrg 

ASUNTO: Proyecto: "DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE LA APERTURA 
BOULEVARD DIEGO DE HOLGUÍN, SANTA TECLA (TRAMO 11)." 

Estimado Lic. Portillo: 

Por este medio atentamente se solicita una prórroga de 60 dias calendario para presentar a 
ese Ministerio nui:stra mejor oferta técnico-económica para la ejecución del proyecto "DISEÑO 
Y CONSTRUCCION DE LA APERTURA BOULEVARD DIEGO DE HOLGUIN, SANTA TECLA 
(TRAMO 11)." 

Con el afán de presentar una propuesta conveniente a los intereses del Ministerio y que 
incorpore valor agregado para el Gobierno de El Salvador, no estamos escatimando esfuerzos 
y la oferta esta siendo analizada en nuestra casa matriz ubicada en Madrid, España. Se están 
realizando la mayor cantidad de estudios previos en todas las especialidades y se requiere de 
mucha información base; por lo que a la fecha programada para entregar la propuesta, 
consideramos que no será posible completarla. 

En virtud de lo anteriormente expuesto y teniendo como fin último ofrecerle al Gobierno y 
Estado de El Salvador una oferta competitiva y que cumpla con todas las expectativas que se 
han trazado, quedamos en espera de una respuesta favorable a nuestra solicitud. 

Agradeciendo de antemano su amable atención, me es grato suscribirme de Ustedes. 

Atentamente, 

El Salvador S.A. de C.V. 

(R@D10 -SWlssb@rqJ 
Rodio Swissboring El Salvador, S.A. de C.V. 

'lez 
, ... ,.,.,,.epresentante Legal 

GUATEMALA HONDURAS COSTA RICA 
Paseo de la CasteDana 130 
28046 Madrid 

Oficina Central ~ Centro América 
1Da. catle 1-89, Zona 1D 
Guatemala, Guatemala C. A. - 01010 
Teléfono: (502) 362-1667 

Colonia Los Almendros 

~=J":ai~~; 
De La Escuela de San Francis 
150 Metros al Este 

PANAMÁ 
Urbanizac:ión Industrial 
La Esperanza carre Gregario 

España 
Tel.: 34 (91)5624610 
Fax: 34 (91) 5613013 
www .rodio.com 

Fax: (502} 332-0056 

~~~~~com.gt 

Teléfono: (504) 23&5281 
Fax: (504) 236-5281 
E-mail: sbohonduras@swissboring.com.gt 
www.swissboring.com.gt 

Ccntigua al Bazar Pekis 
Monrvia, San Jasé, Costa Rica 
Tels.: (506) 297-2205, 356-6759 
Fax: (506) 236-(i511 
E-mail: swissboñng@racsa.co.a
www .swissborlng.com.gt 

Miro y Ricardo Mim Local 39 
Corregimiento VICtoriaoo Lorenzo, 
San Mig,Jelito Panama 
Tels.: (507) 230-1086, 230-3150 
Fax: (507) 230-1336 
E-mail: bachysa@cwpanamanet 



Ana Melendez 

De: 
Para: 
Enviado: 
Asunto: 

<solera@solera.gua.net> 
<ana.melendez@mop.gob.sv> 
Martes, 02 de Agosto de 2005 05:14 p.m. 
Consultas 

Buenas tardes 

Página 1 de 1 

'e:lJ24'33 

En relación al proyecto "Diseño y Construcción de la Apertura Boulevard 
Diego de Holguín, Santa Tecla (Tramo 11) ", quisiéramos saber en donde 
podemos consultar todas las adendas ( o información que se han enviado a 
todas las empresas) en relación a las dudas planteadas o modificaciones 
hechas al mismo. 

Sin otro particular, me es grato suscribirme 

Atentamente 

Juan Andres Palma 
Solera, S. A. 
Guatemala, C. A. 
Tel (502) 23345544 / 23616721 

08/08/2005 
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.. • ffJl 2 4 6 2 
F' TRADECOINFRAESTRUCTURA, 1 COMUNICAC/nN EXTERNA 

@ S.A. DE C.V. Ref.: SDOI-ML-004 

DIRECCION DE OPERACIÓN 

-"->J INTERNACIONAL Fecha: 4/AGOSTO/2005 

TRADECO Hoja: 1 DE 1 

--
Para: Mlnlsll!rlo de Obras Públicas, Transporte. y Cargo: Jefe de la Unidad de Adquisiciones y 

de Vivienda y Desarrollo Urbano Contrataclones Institucional 

De: lng. Mauro López Cargo: Sub-director de Construcción Operación 
Internacional 
TRADECOINFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V. 

Asunto: Sollcltud de Ampliación de fecha para PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 

Referencia : 
LICITACION No. 02. 03 /2005 
PROYECTO DISEFiO Y CONSTRUCCION DE "LA APERTURA 
BOULEVARD DIEGO DE HOLGUIN. SANTA TECLA (TRAMO 1, 11)" 

Referente al Proyecto: PROYECTO DISEÑO Y CONSTRUCCION DE "LA 
APERTURA BOULEVARD DIEGO DE HOLGUIN, SANTA TECLA (TRAMO I y 11)" , me 
permito hacer la siguiente Observacion. dada la magnitud del proyecto, consideramos que 
el tiempo para realizar una Oferta Económicamente Factible no es suficiente. 

Por tal razon SOLICITO que la_ Entrega de Propuestas se traslade 30 días más de 
la fecha publicada. 

Sin mas por el momento y en espera de una respuesta favorable 

Atentamente, 

o--/;··, 
' ' 

¿~ 
-_ fl/!_/2?. 

10 : os q_. - • 
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v. 

MOP-UACI-929/2005 

Ingeniero 
lng. José Mario Olmedo Barata 
Presente. 

San Salvador, 26 de julio de 2005 

Ref. Solicitando se de respuesta a 
interrogantes Enviadas por las Sociedades 
"E.S. CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V." 

Por este medio envío a usted las interrogantes remitidas por la sociedad E.S. 
CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V., con relación a los proyectos: "DISEÑO Y 
CONSTRUCCIÓN DE LA APERTURA BOULEVARD DIEGO DE HOLGUÍN 
SANTA TECLA (TRAMO I y 11)", con la finalidad de que se le de respuesta a 
cada una de las preguntas técnicas y así proceder a elaborar la Adenda o 
Aclaración respectiva. · 

Las respuestas deberán ser enviadas a esta gerencia, a más tardar el día 08 

de Agosto de 2005 

Anexo: Copia de interrogantes. 
e.e a lng. José Ángel Meléndez 

agm 

Adquisiciones 
Institucional 
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Sres .. MOP; 
_PíCSc.:n\l!_ 

Estimados Señores: 

• 

·-·, 
. -~-

r-. 

. . _._. ,·.,!: .=! :=--_F;:;·, -:. ·: , ,;:·- ·:-.--=--·-- :··;-- _.-:, .. ·.•_.: 

Aprovecho la . oportunidud, parac safüdátle~:, y }d~s~:irlcs 'éxito, :(-\; .\,iJ~ ·• lábori:'sl 
• . ' . • ' : • •. e. :·." .•. ·• ¡• .. ~ j 1. ,: •: : • : . '.. •· : .. e' . :· •· . .- . -• •- . •" ::.;:. ¡ ' ; . • •. ' 

cmidianas. El motivo de la presente es solkiuirlcs,dy la rnaoern mas ~tcntá·,¡\~ ri11s u.:la'ren: 
algunos ~spectos relacíonados coricl pni,eso deiji~i~clón púhJib'No/Óli2pQ,5cy 02/2005• 
Diséño y Con•trucció11 de la Ap1:rtura,dcl Hiilév:ir'Ói~u de HnÍgtiíri, 'lnun,1 ly 1t1.: 

• 

.. 

' . . ,.. . , __ .. ' . . . . . -, . - . ' ~ 

Oe Subcontratar a una empresa exti~n\J,fr pur~ /• fo~e: ele his.:ft{,, · d~herci 
presentarse apostíll:ida, toda ·1a ,:fo<>µÍnenfación solidla~a ·en laS:.b~sés de: -·· .. ,,-. -.. . : . . . .. . ' 

licitación . 

Agradeciendo su pronta respuesi.it/itie 6\tsi:ri~o~Ó ilslede·,. 

:-1 

.. ·::'; 

' lliq} ijltj Marfo'·A)'ah, 
· O~rt;iÍ.(f ti¿ Lit;Ú.dúti~; 

E. s Ci:irt~fruól.Ótes s: A. de C; V 
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SAN SALVADOR, EL SALVADOR · 
TEL (503) 2263-9900 /FAX (503) 2263-2578 
A\'ENIDA MASFERRER, PASAJE SAN CARLOS, 
No. 5239. COLONIA ESCALÓN 
E·MAIL: mvsesfa)mvscr.C-Qm 

CORPORACIÓN M&S INTERNACIONAL CA, S.A. 

San Salvador, 29 de Julio de 2005 

Señor 
Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-.UACI 
Ministerio de Obras Públicas, Transporte, y de Vivienda y Desarrollo Urbano 

REF: Licitación Pública Nº 003/2005 "Diseño y Construcción de la Apertura del Boulevard 
Diego de Holguín, Santa Tecla- Tramo 11" 

Estimado Seí!or: 

Le solicitarnos nos proporcionen los siguientes planos que vienen en el índice y no 
vienen en los archivos digitales: del 6.1 al 6.20, del 8.13 al 8.16, 10.4, 11.3, 12.14, 15.14, del 
16.1.1 al 16.1.4, 16.2, 16.3, 16.4, del 17.1 al 17.2, 20.1 20.2 y el 21. Esto además de los 
planos solicitados en nota del 22 de julio. Le agradeceríamos que nos hiciera llegar dichos 
planos en forma digital a la dirección indicada abajo. 

Atentamente, 

lng. Juan José López Monge 
Representante Legal 
Corporación M&S Internacional CA, S.A. - Constructora Meco S.A. 
Av. Mas Ferrer Norte, Pasaje San Carlos #5239, Col. Escalón 
San Salvador. 
PBX: (503) 2263-9900, FAX: (503) 2263-2578 

(~,~--~· '"""",,.-. 

f 
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COMPAÑÍA CONSTRUCTORA DE OBRAS CIVILES, S. A. 

Boulevard Los Héroes y Diagonal Centro América, 
Condominio Los Héroes, Nivel 12, Local C, San Salvador 
Teléfonos. 226-2013 226-2016 

San Salvador, 27 de julio de 2005 

Señores: 

Atención: 

Ministerio de Obras Publicas 
Transporte Vivienda y Desarrollo Urbano 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales 
Lic. Salvador Reynaldo Portillo Ramón 

Estimados señores por este medio nos referimos a Licitación Publica No 03/2005, Diseño y 
Construcción de la apertura Boulevard Diego de Holguín Santa Tecla Tramo II. 

Así mismo estamos solicitando a ustedes una prorroga de presentación de ofertas de 
cuarenta y cinco días a fin de presentar una buena oferta, económica y técnica. 

Esperando de ustedes una pronta respuesta, señalamos para notificación 39 Av. Norte y 
pasaje# 2 casa No 112, Colonia San José, San Salvador. Tel. 2-235-4491 " 2-225-4693, 
Fax 2-235-4492. 

Atentamente, 

Por: Cocisa 

. Portillo 
te Legal 



Ana Melendez 

De: 
Para: 

"Mirna Rodriguez (UACI)" <uaci@mop.gob.sv> 
<ana.melendez@mop.gob.sv> 

Enviado: 
Asunto: 

Jueves, 28 de Julio de 2005 07:39 a.m. 
Fw: Solicitud de Prórroga 

----- Original Message ----
From: <solera@solera.gua.net> 
To: <uaci@mop.gob.sv> 
Sent: Tuesday, July 26, 2005 2:57 PM 
Subject: Solicitud de Prórroga 

> 
> §iuatemala 26 de julio de 2005 
> 
>1 
> Señor 

..... ,. 

Página 1 de 2 
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> Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 
> Ministerio de Obras Públicas 
> San Salvador, El Salvador 
> 
> 
> J;:stimado señor: 
> 
> Por este medio deseo solicitar una prórroga de 30 días para la entrega de 
> la Oferta de la Licitación No. 03/2005 de la Construcción de la "Apertura 
> Boulevard Diego de Holguin, Santa Tecla (Tramo II). Esto debido al 
tiempo 
> mínimo que conllevará la realización del diseño y cálculos constructivos 
> necesarios. 
> 
> Sin otro particular, me es grato suscribirme. 
> 
> Atentamente, 
>. 

28/07/2005 
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> 
> SOLERA, INGENIERÍA Y ARQUITECTURA, SOCIEDAD ANÓNTh1A 
> 
> 
> 
> 
> Ing. Juan Andrés Palma Carranza 
> Representante Legal 

28/07/2005 



Ana Melendez 

De: 
Para: 
Enviado: 
Asunto: 

"Mima Rodriguez (UACI)" <uaci@mop.gob.sv> 
<ana.melendez@mop.gob.sv> 
Jueves, 28 de Julio de 2005 07:41 a.m. 
Fw: Número Telefónico 

----- Original Message ----
From: <solera@solera.gua.net> 
To: <uaci@mop.gob.sv> 
Sent: Tuesday, July 26, 2005 3:22 PM 
Subject: Número Telefónico 

> Buenas tardes 

Página 1 de 1 
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> ~ 

> El motivo por el cual leslscribo es para hacerles saber que el número 
> telefónico (503) 223-0ois, al cual se hace referencia para notificar 
> cualquier duda en relación a la licitación No. 03/2005 "Construcción de 
> "Apertura Boulevard Diego Holguin, Santa Tecla {Tramo II), según la 
> operadora se encuentra desconectado. 
> 
> Por lo cual solicito el número correcto al cual podamos enviar nuestras 
> dudas o comentarios de la licitación en mención. 
> 
> Sin otro particular, me suscribo. 
> 
> 
> Atentamente, 
> 
> Ing. Juan Andrés Palma 
> Representante Legal 
> SOLERA, INGENIERÍA Y ARQUITECTURA, SOCIEDAD ANONIMA 
> Avenida Las Américas 7-30 zona 13, Edificio Los Arcos, 
> So. nivel, Of. 6 D 
> Guatemala, Guatemala, C. A. 
> Teléfonos 23345544, 23616721 

28/07/2005 



S/MAN 
Constructora 

26 de julio de 2005 

Señores 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, 
VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
Presente 

Atención: Lic. Salvador Reynaldo Portillo Romero 

" /)". --,· / 
1 

Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

Referencia: Licitación No. 03/2005 "Diseño y Construcción de la Apertura 
Boulevard Diego de Holguín, Santa Tecla (Tramo II)" 

Estimados señores: 

Por medio de la presente les solicitamos extensión de 60 días calendario en el plazo de 
entrega de la oferta para la licitación en referencia, con el objeto de contar con más tiempo 
para hacer una oferta más competitiva, ya que la próxima semana es semana de vacaciones. 

En espera de una respuesta positiva, nos suscribimos 

Atentamente, 

Ing. José Revilla Calvo 
Apoderado General 

SIMAN S.A. DE C.V. 
ALAMEDA ROOSEVEL T 3114, APDO. POSTAL 2011 

S.~NSALVADOR,ELSALVADOR C.A. 
TEL. (503) 2260 5577 FAX. (503) 2260 5580 

e-mai 1: simanconslructora@fratel.net 

~--



NU. J.JC ít'"IA • 

Guatemala 26 de julio de 2005 

Señor 
Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 
Ministerio de Obras Públicas 
San Salvador, El Salvador 

Estimado señor: 

Por este medio deseo solicitar una prórroga de 30 días pa 
Licitación No. 03/2005 de la Construcción de la "Apertura Boulev,3r 
(Tramo U). Esto debido al tiempo mínimo que conllevará la r 
constructivos necesarios. 

Sin otro particular, me es grato suscribirme. 

Atentamente, 

la entrega de la Oferta de la 
Diego de Holguln, Santa Tecla 
lización del diseño y cálculos 

Av·. Las Américas 7-30 zona 13, Edil. LQS Arcos. 5°. Nivel, Qf. 6 D, Guatemala. , A T e!s.; 2334 5544 - 2361 6721 
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San Salvador a i6 de Julio de 2005 

Jefe de Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UACI) del 
Ministerio de Obras Públicas de la República de El Salvador 
Plantel La Lechuza km. S carretera a Santa Tecla, frente al Estado Mayor 
de la Fuerza Armada, San Salvador 

At'n. Lic. Salvador Portillo 

IDINSA 

Por la presente me permito comunicarle que la Empresa Mexicana Impulsora de 
Desarrollo Integral, S.A. de C. V. (Idinsa), que adquirió bases para participar de las 
Licitaciones Públicas de Construcción No. 02/2005 y No. 03/2005 relativas al "Diseño 
y Construcción de la Apertura Boulevard Diego de Holguín, Santa Tecla (tramo I yll). 

Así mismo queremos manifestar a ustedes un cambio de domicilio para que los 
comunicados y notificaciones, serán dirigidas como se menciorió anteriormente a: Ing 
Gustavo A. Araico Salaz.ar. 

Nuestro nuevo domicilio es: 

Calle Arturo Ambrogi # 19280, Col. Escalón. 
San Salvador, El Salvador, C.A. 
Tel.-2223-0107. 
Fax: 2264-078. 
e-mail: garaico@idinsacom.mx 

Agradeciendo de antemano la atención que se sirvan prestar a la presente. Quedo de 
ustedes. 

Impulsora de Desarrollo Integral. S.A.de C.V. 
Av. Lomas de Sote lo No. 1088, 1° y 2º Piso, 
Col. Irrigación C.P. 11200 México, D.F. 
Telsc 53-95-91-70 53-95-91-71 Fax: 55-57-99-04 



Sr<:s. MOP. 
Presente. 

Estimadns Señores: 

41'2450 

San Salvador 25 de Julio ele 2005 

Aprovecho la oportunidud, para saludarles y desearles éxitns en sus labores 
cotidianas. El motivo de la presente es solicitarles de la manern más atenta, se nos aclaren 
algunos aspectos relacionados con el proceso de licitación púhlic~ No. 01/2005 y 02/2005 
Di~o:ño y Construcción de In Apertura del Bulevar Oiel(U de Holguín, Tramo l y 11. 

• De Subcontratar a una empresa. extranjera para la fase de Diseño, dcherá 
presentarse apostillada, toda la documentación solicitada en las bases de 
licitación. 

• Además solicitarnos los perfiles transversales. ya que se mencionan en e) 
índice de los planos, pero no aparecen en los archivos adjuntos. 

Agradeciendo su pronta respuesta, me suscribo de lLSledes. 

Arq. arla María Ayala 
Gerente de Licitaciones 

E. S. Constructores S. A. de C. V. 

-·· - ...••..... -.·.-. f, 

_'.á./4/~ 
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-OfOf.U,.1-.C.U•JU......,r,f•-VOUUW<IO ... ....,,, 

iCon1truyendo bienestar paro todo,, 

Ministerio de Obras Públicas, Transporte, Vivienda y Desarrollo Urbano 
Viceministerio de Obras Públicas 

No ... Rel., 

Para: 

De: 

CC: 

Fecha: 

Asunto: 

Memorándum 

25 de julio de 2005 

Remisión de modificaciones a realizar en los documentos contractuales de la Licitación 
N•. 03/2005 "Diseño y Construcción de la Apertura Boulevard Diego de Holguín, Santa Tecla 
(Tramo 11)", y el Concurso N• 03/2005 "Supervisión del Diseño y Construcción de la Apertura 
Boulevard Diego de Holguin, Santa Tecla (Tramo 11)" 

En relación al proyecto de la referencia, me permito enviar modificación a e"fectuarse en sus documentos 
contractuales, que responden al siguiente detalle: 

Licitación N' 03/2005: "Diseño y Construcción de la Apertura Boulevard Diego de Holguin, Santa Tecla (Tramo 
11)" 

En Parte II Condiciones Generales, CG·03 Anticipo y Retenciones, donde se lee: 

"Si el Contratista lo solicita y el Ministerio estima que es procedente, éste podrá concederle un anticipo al 
inicio de sus labores, por un máximo de hasta el VEINTE POR CIENTO (20%) del monto del contrato." 
Deberá leerse: 
"Si el Contratista lo solicita y el Ministerio estima que es procedente, éste podrá concederle un anticipo al 
inicio de sus labores, por un máxim:> de hasta el TREINTA POR CIENTO (30%) del monto del contrato." 

Concurso N' 03/2005: "Supervisión del Diseño y Construcción de la Apertura Boulevard Diego de Holguín, 
Santa Tecla (Tramo 11)". 

En Parte 11 Condiciones Generales de Supervisión, CG·02 Anticipo y Retenciones, donde se lee: 

"Si el Supervisor lo solicita y el Ministerio estima que es procedente, éste podrá conceder un anticipo al 
Supervisor al inicio de sus labores, por un máximo de hasta el veinte por ciento (20%) del monto del 
contrato." 
Deberá leerse: 
"Si el Supervisor lo solicita y el Ministerio estima que es procedente, éste podrá conceder un anticipo al 
Supervisor al inicio de sus labores, por un máximo de hasta el TREINTA POR CIENTO (30%) del monto 
del contrato." 

Atentamente, 

UNIDAD DE PLANIFICACION VIAL~~:~ --.. ,· 
PLANTEL LA LECHUZA KM. 5 ½ CARRETERA A SANTA TECLA 

CONMUTADOR: 2245·6481 / 2245•6482 / 2245•6483 / 2245·6483 

e-mail: upv@ mop.gob. sv 

FAX: EXT.116 



San Salvador, 22 de julio de 2005 

Señores 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES INSTITUCIONALES 
Ministerio de Obras Públicas, Transporte, 
Vivienda y Desarrollo Urbano. 
Presente.-

Estimados Señores: 

Por medio de la presente, solicitamos una prorroga de treinta (30) días para la 
presentación de la Oferta del PROYECTO DISEÑO Y CONSTRUCCJON DE LA APERTURA 
BOULEV ARD DlEGO DE HOLGUIN, SANTA TECLA (TRAMO JI) Licitación 0312005. 

Esta petición la hacemos debido a que durante este periodo hay una semana irregular 
comprendida del 01 al 07 de agosto por lo que es necesario más tiempo para así poder preparar 
una Oferta que cumpla con las especificaciones indicadas en las Bases de Licitación. 

Atentamente, 
Grupo Mirsa Construcciones, S.A. de C. V 

(i,;/:.--•~"""~- •-~., .. .,,.._, __ •, • •--, 

i J. . ergio Miranda Mayans 
Director General-Representante Legal 

Retorno 37 no. 34-1 Col. Avante C.P.04460 México D.F. 
Tels y Fax 5235°6169 5536-9165 email: grupomirsa@grupomirsa.com 



a conasa CONSTRUCTORA NACIONAL, S. A. 

San Salvador, 22 de julio de 2005 

Señores 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES INSTITUCIONALES 
Ministerio de Obras Públicas, Transporte, 
Vivienda y Desarrollo Urbano. 
Presente.-

Estimados Señores: 

Por medio de la presente, solicitamos una prorroga de treinta (30) días para la 
presentación de la Oferta del PROYECTO DISEÑO Y CONSTRUCCION DE LA APERTURA 
BOULEVARD DIEGO .DE HOLGUIN, SANTA TECLA (TRAMO II) Licitación 03/2005. 

Esta petición la hacemos debido a que durante este periodo hay una semana irregular 
comprendida del 01 al 07 de agosto por lo que es necesario más tiempo para así poder preparar 
una Oferta que cumpla con las especificaciones indicadas en las Bases de Licitación. 

Atentamente, 
Constructora Nacional, S.A. 

r---,---, 

Calle La Ceiba No. 256, Block 120, Col. Escalón PBX: 263-8878, Fax: 263-2105, San Salvado_r, El Salvador, C. A. 



---

SAN SALVADOR, EL SALVADOR· 

TEL (503) 2263·9900 / FAX (503)2263·2578 
AVENIDA MASFERRER, PASAJE SAN CARLOS, 

NO. 5239. COLONIA ESCALÓN 
E-MAIL: mvsesritmvscr.c.om 

CORPORACIÓN M&S INTERNACIONAL CA, S.A. 

San Salvador, 22 de Julio de 2005 

Señor 
Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI 
Ministerio de Obras Públicas, Transporte, y de Vivienda y Desarrollo Urbano 

REF: Licitación Pública Nº 003/2005 "Diseño y Construcción de la Apertura del Boulevard 
Diego de Holguín, Santa Tecla - Tramo 11" 

Estimado Señor: 

Con respecto a los planos proporcionados para la licitación de referencia, nos 
permitimos manifestarle que faltan dos planos en las referencias que son necesarios paraver 
los planos de iluminación: uno es "Diego de Holguín planta.dwg" y el otro es "T6.dwg.". 
Le agradeceríamos que nos hiciera llegar dichos planos en forma digital a la dirección 
indicada abajo o a la siguiente dirección de correo electrónico: groblesíal,myscr.com . 

Atentamente, 

lng. Juan José López Monge 
Representante Legal 
Corporación M&S Internacional CA, S.A. 
Av. Mas Ferrer Norte, Pasaje San Carlos #5239, C-ol. Escalón 
San Salvador. 
PBX: (503) 2263-9900, FAX: (503) 2263-2578 




